
Sesión 12.a Ordinaria, en Miércoles 23 de Junio de 1948 
(Sesión á¿ 16.15 a 19.30 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA Y ATIENZA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 
I.—Sumario de). Debate. 

II.—Sumario d s Documentos. 
III.—Actas de las Sesi'orfes Anteriore«. 
IY.—Documentos de la Cuenta. 
T —Texto del Debate. 

I . - SUMARIO DEL DEBATE 
1.—A proposición del señor Coloma, Pre-

sidente, se acuerda tratar sobre tabla, a 
continuación de la de Fácil Despacho, 
e l protyecto que concede fondos ¡para el 
v ia je de la delegación de -deportistas de 
Chile a la Olimpíada de Londres. 

2.—Continúa la discusión del proyecto que 
modifica la ley N.o 7,535, que creó la Es-
tación de Mitilicultura de Quelllón, y 
es aprobado. 

3 . _ f i e pone e n discusión el proyecto que 
modifica la ley N.o 5,427, sobre impues-
to a las herencias, y es aprobado. 

4.—Se pone en discusión el proyecto sobre 
aumento de sueldos a los empleados téc-
nicoé de las Municipalidades, y es apro-
bado. 

5.—3e pone en discusión el proyecto que 
extiende los beneficios de la ley 7,863 
a loa actuales mejoraros del lote N.o 5, 
•de la chacra "Lo Acevedo", y es apro-
bado. 

6.—Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza al Presidente de la República 
para transferir a la Municipalidad de 
Osorno una f a j a de terrenos para en-
sanchar la Avenida Vicuña Mackenna de 
esa ciudad, y es aprobado 

libera de derechos de internación cua-
renta microbuses destinados a la Muni-
cipalidad de Viña del Mar, y es apro-
bado. 

8.—En conformidad a un acuerdo anterior, 
se pone en discusión el proyecto que con-
cede fondos para los gastos que deman-
de la concurrencia de la delegación chi-
lena a la Olimpíada de Londres, y e» 
aprobado. 

9.—A proposición del señor Coloma, Presi-
dente, se acuerda tratar sobre tabla el 
proyecto que libera de derechos de in-
ternación dos chassis consignados al 
Cuerpo de Bomberos de Los Andes y el 
que libera de derechos de internación 
una sirena eléctrica destinada al Cuer-
po de Bomberos de Gorbea. 

10.—En conformidad al acuerdo anterior, se 
pone en discusión el proyecto que libe-
ra de derechos de internación dos cha-
ssis destinados al Cuerpo de Bomberos 
de Los Andes, y es aprobado. 

11.—En conformidad al acuerdo anterior, se 
pone en discusión el proyecto que libera 
de derechos de internación una sirena 
eléctrica destinada al Cuerpo de Bom-
beros de Gorbea, y es aprobado. 

12.—A petición del señor Izquierdo se acuer-
da tratar de inmediato el proyecto que 
figura en el octavó lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, que autoriza a la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estacto 
para ceder gratuitamente a los ocupan-
tes de la población ferroviaria de emer-
gencia de Chillan los materiales resul-
tantes de su demolición, y es aprobado. 

7.—Se pone en discusión el proyecto qu« 15.—Se ipone en discusión el proyecto que 
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autoriza al Presidente de la República 
para invertir hasta la suma de veinte 
millones de pesos en atender a los gas-
tos que demande el mantenimiento de 
las zonas de emergencia, y se acuerda 
dejarlo para segunda discusión. 

14.—Se pone en discusión el proyecto, en 
segundo informe, que establece la com-

patibilidad entre la jubilación y el desa-
hucio para el personal del Cuerpo de 
Carabineros de Chile, y queda pendien-
te el debate. 

15.—Se aouerda la alteración de los turnos 
de dos Comités en la Hora de Inciden-
tes. 

16.—El señor Correa Letelier hace presente 
diversas necesidades de la provincia de 
Chiloé, y solicita se dir i ja oficios sobre 
el particular, en nombre de la Cámara, 
a S. E. el Presidente de la República y 
a los señores Ministros del Interior y de 
Hacienda. La Corporación acuerda en-
viarlos en su nombre. 

17.—El señor Alcalde hace un alcance a una 
declaración gubernativa relacionada con 
el problema de la fa l ta de energía eléc-
trica. 

18.—El 'señor Herrera Lira hace presente la 
necesidad de construir prontamente un 
puente provisional que una a Osorno 
con el camino internacional, y solicita 
ae dir i ja of icio al respecto, en nombre 
de la Cámara, al señor Ministro de De-
fensa Nacional. La Conporación acuerda 
enviarlo en su nombre. 

W .—El señor Tomic formula observaciones 
relacionadas con la cesión de las con-
cesiones del Ferrocarril Salitrero de la 
Nitrate Rai lway Company a la Compa-
ñía Tarapacá-Antofagasta, y solicita 
que sus observaciones sean transmiti-
das, en nombre de la Cámara, al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. La Corporación acuerda 
transmitirlas en su nombre. 

20.—El señor Cifuentes se ref iere al proble-
ma educacional en la comuna de San 
Miguel, y solicita que sus observaciones 
sean transmitidas, en nombre de la Cá-
mara, al señor Ministro de Educación. 
La Corporación acuerda transmitirlas 
en su nombre. 

21.—El señor Cifuentes formula observacio-
nes relacionados con el régimen inver-
sionista de la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas, y solicita que 
sus observaciones sean transmitidas, en 

nombre de la Cámara, a quien corres-
ponda. La Corporación acuerda trans-
mitirlas en su nombre. 

22.—Se concede el permiso constitucional 
para ausentarse del país por más d « 
treinta días al señor Durán, don Fer-
nando. 

23.—^Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

24.—Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

25.—Se entra a la discusión y votación de 
los proyectos de acuerdo en trámite de 
segunda discusión. 

26.-—El señor Commentz hace presente la 
necesidad de atender los problemas de 
exportación de" nuestra industria vit i-
vinícola, y solicita que sus observaciones 
sean transmitidas, en nombre de la Cá-
mara, a los señores Ministros de Agi'i* 
cultura, de Hacienda y de Economía y 
comercio. La Corporación acuerda 
transmitirlas en su nombre 

27.—El señor Barrueto hace presente la con-
veniencia de reconstruir edificios para 
oficinas públicas en los Angeles, y soli-
cita se dir i ja oficio a los señores Minis-
tros de Hacienda y del Interior; al res-
pecto. 

I I . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.—Oficio del señor Ministro de Economía 

y Comercio, con el que contesta el que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor 
Alcalde, relativo a que se practique 'Una in-
vestigación acerca de la operación de venta 
de oro realizada por la Caja de Crédito Mi -
nero. 

2 .—Of ic io del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que da respuesta al que se 
le enviara en nombre del Honorable señor 
Berrnan, acerca de la construcción de habi-
taciones en Concepción, por parte de la Ca-
ja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional. 

3 .—Ofic io del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
se ref iere al que se le enviara a nombre del 
Honjon&ble iseñor Loyola, sobre destinación 
de fondos para evitar la paralización, de las 
obras portuarias de Puerto Saavedra y a la« 
de defensa contra el río Imperial. 

4 .—Ofic io del señor Ministro de Obras 
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Públicas y Vífcis de Comunicación, con el 
que contesta el que se Le enviara a nombre 
del Honorable señor" Berman, acerca del pro-
blema del agua potable de la población de 
Cerro Navidad de Tomé. 

5 .—informe de l a Comisión de Hacienda, 
recaído en una moción del Honorable señor 
Aldunate, que destina la suma de $ 2.500.000 
para el Consejo Nacional de Deportes, con 
el objeto de atender a los gastos que de-
mande la representación de Chile a la Olim-
píada de Londres. 

6 .—Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en una moción del Honoralble señor 
Pizarro (don Abelardo), que libera de de-
rechos de internación al material consig-
nado al Cuerpo de Bomberos de Lo s Andes. 

7 .—Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en una moción del Honorable señor 
Duran (don Julio), que libera de derechos 
de internación a una sirena eléctrica desti-
nada al Cuerpo de Bomberos de Gorbea. 

8 .—In forme de la Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene, recaído en un Men-
saje que soluíciona 31a situación; planteada 
al personal que prestó sus servicios en el De-
partamento Cooperativo OCnteramlericanol de 
Obras de Salubridad, dependiente del Ser-
vicio Nacional de Salubridad. 

9.—Moción del Honorable señor Faivovich, 
con la que inicia un proyecto de ley que 
declara que no rigen las limitaciones esta-
blecidas en los artículos 32 y 34 del Estatuto 
de Empleados Municipales, para los efectos 
de los aumentos de sueldos contemplados en 
las leyes 8,121 y 8,568, park lo s empleados 
municipales que se encontraban en servicio 
a l a ¡fecha de la vigencia de la primera de 
las leyes mencionadas 

10.—Moción del Honorable señor Domín-
guez, con la que inicia un proyecto de ley 
que le otorga diversos beneficios a don San-
tiago Ortúzar Baeza. 

11-— Presentaciones. 

por aprobadas por no haber merecido obser-
vaciones. 

El acta de la sesión 9.a, celebrada el martes 
22 del presente, de 15 a 16 horas, quedó a dis-
posición de los señores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 9.a Ordinaria, en martes 22 de Junio 
de 1948. 

Presidencia de los señores Santandreu. Gon-
zález (don Exequiel) y Huerta. 

Se abrió a las 15 horas. 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto Martínez S., Luis 
Amunáteguí J., M. Luis Medina R., Pedro 
Avilés, José Mella M., Eduardo 
Baeza H., Oscar Mesa C., Estenio 
Barrientos V., Quintín Montané C., Carlos 
Bairuelo H., Héctor D. Montt L., Manuel 
Berman B., Natalio Moyano F., Reni» 
Bossay L., Luis Muñoz A., Isidoro 
Brahm A., Alfredo Muñoz G., Angel E. 
Brañes F., Raúl Nazar F., Alfredo 
Calderón B., Alberto Olivares F., Gustavo 
Campos M., Alfonso Oyarzún C., Pedro 
Cañas F., Enrique Pereira L., Julio 
Cárdenas N., Pedro Pontigo U., Cipriano 
Ceartli F„ Jorge Reyes M., Juan de Dios 
Coñuepan H., Venancio Ríos V., Alejandro 
Curti C., Enrique Salazar R., Alfonso 
Chiorrini A., Amílcar Sandoval V., Orlando 
Díaz I., José Sepúlveda A., Ramiro 
Donoso V., Guillermo Souper M., Carlos 
Durán N., Julio Tapia M„ Astolfo 
Escobar D., Clemente Uribe B., Manuel 
Escobar D., Andrés Uribe C., Damián 
Escobar Z., Alfredo Urrutia de la S. Igna-
Ferreira M., Carlos ció 
García B., Osvaldo Valdés L., Luis 
González O., Luis Valdés R., Juan 
González P., Guillermo Valenzuela V., Luis 
Herrera L., Ricardo Varga s P., Juan 
Izquierdo E., Carlos Vives V., Rafael 
Juliet G., Raúl Walker V., Andrés 
Labbé ¡L., Francisco J. Yrairázaval L., Raúl 
Maira C., Fernando 

El Secretario señor Astaburiaga y el Prose-
cretario señor Fabres I. 

I I I . -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 6.a, 7.a y 8.a, cele-
bradas el martes 15 del presente de 16.15 a 
19.45 horas, y el miércoles 16 de 15 a 16 y de 
16.15 a 20.02 horas, respectivamente, se dieron 

CUENTA 

.Se dió cuenta de una presentación suscri-
ta por el número reglamentario de firmas, 
por la que se pide la celebración de la pre-
sente sesión para ocuparse del racionamien-
to de energía eléctrica. 

* * * 
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En conformidad al objeto de la presente 
sesión, a que había citado el señor Presiden-
te, en virtud de una petición suscrita por 32 
señores Diputados correspondía tratar el pro-
blema del racionamiento de energía eléctrica 

A indicación del señor Santandreu (Presi-
dente accidental), y por asentimiento unáni-
me, se acordó designar al señor González 
i íadariaga para que presidiera la presente 
sesión. 

Entrando al objeto de la convocatoria, le 
correspondía el primer turno al Comité 
Independiente. 

Usa de la palabra el señor González Oliva-
res, quién en el curso de sus observaciones 
pidió que se dirigiera of ic io al señor Ministro 
de Economía y Comercio, con el objeto de que 
se sirva enviar todo s los antecedentes rela-
cionados con los convenios de venta de energía 
entre la ENDESA y la Compañía Chilena da 
Electricidad. 

En el segundo turno, que correspondía al 
Comité Conservador, usaron de la palabra 
los señores Cañas Flores y Curtí. Este último 
señor Diputado dió término a sus observacio-
nes en el turno correspondiente al Comité 
Liberal y solicitó qUe elles se transcribieran 
al señor Ministro del Interior, con el objeto 
de que se investigue la culpabilidad de aquellas 
personas que resulten responsables de este 
estado de cosas, y a f in de que la Comisión 
designada por el Gobierno encare de una vez 
por todas este problema y adopte una reso-
lución dif init iva que tienda a solucionarlo en 
el menor t iempo posible. 

En el resto del t iempo del Comité Liberal 
usó de la palabra el señor Sepúlveda Aguilar 
y en el último turno, que correspondía al Co-
mité Radical, usó de ella el señor González 
Madariaga, quien analizó especialmente la 
declaración hecha por el gobierno sobre el 
problema de racionamiento de energía eléc-
trica, que aparece en los diarios de hoy día. 

Por haber l lagado la hora reglamentaria 
cié término de la sesión, se levantó ésta a 
las 16 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
X .o 1 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA Y COMERCIO 

Santiago, 22 de Junio de 1948. 
"Tengo el agrado de refer irme al oficio de 

V. E. N.o 127, de 12 de junio en curso, en el 
que se solicita, a pedido del Honorable Diputa-
do señor Enrique Alcalde, se practique una 
investigación acerca de la operación de Venta 
de oro ordenada por la Caja de Crédito Mine-
ro del día l.o de junio y que produjo una brus-
ca baja en el valor de ese metal. Se desean co-
nocer, asimismo, los datos completos relativos 
a las a1 en tas de oro rea l i a d a s por esa insti-

tución dentro y fuera del país en los dos últi-
mos años, con indicación de la fecha y los pre-
cios obtenidos. 

Sobre el particular, tengo el agrado de co-
municar a V. E. que, por nota N.o 1,0654, de 21 
del presente mes, se solicitó de la Superinten-
dencia de Bancos la investigación de mi re-
ferencia. 

Oportunamente se informará a V. E., y se 
remitirán los datos que desea conocer el Hono-
rable Diputado señor Enrique Alcalde. 

Dios guarde a V. E. — Alberto Baltra Cortés. 

N . o 2 — O F I C I O DEL SEÑOR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL 

"N.o 664. — Santiago, 23 de junio de 1848. 
En respuesta a la petición formulada por 

el Honorable Diputado don Natalio Beriman, 
en sesión celebrada el día l.o del mes en 
curso, en el sentido de que la Ca ja de Re -
tiro y Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacional construya, además de lo que tiene 
programado en su plan ordinario, 50 casas 
en la ciudad de Concepción, con motivo del 
4.o centenario de su fundación, el señor V i -
cepresidente de dicha Caja informa a este 
Ministerio lo siguiente: 

" l .o .— El presupuesto para construcciones 
durante el año 1948 está totalmente dis-
tribuido, de manera que siente tener que 
maniiestarle que la Caja no podrá acceder 
a lo solicitado por el señor Diputado. 

2 .o .— Sin embargo, puedo agregarle a 
US. que en el P lan de Inversiones para la 
1949 se consultará una suma, que satisfaga, 
en lo posible, los deseos de los imponentes 
de Concepción". 

L o que tengo el 'honor de transcribir a 
V E . , para su conocimiento. 

Saluda atte. a V. E. — (Fdo. ) : Guillermo 
Barrios Tirado". 

N o 3 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N.o 946. — Santiago, 22 de junio de 1948. 
Por of ic io N.o 1,305, de 28 de abril último, 

V . E. se sirvió transmitirme la petición f o r -
mulada por el Honorable Diputado don 
Gustavo Loyola, de destinar fondos para 
evitar la paralización de las obras portua-
i*ias de Puerto Saavedra y las de defensa 
contra el río Imperial. 

En respuesta, me permito transcribir a 
V. E. el in forme emitido al respecto por lá 
Dirección General de Obras Públicas en o f i -
cio No 2,578, de 31 de mayo último: 

"Las obras portuarias en Puerto Saavedrs 
se realizarán después de un estudio en mo-
delos reducidos que se efectuará en Esta-
dos Unidos de Norteamérica, para lo cual ya 
se han tomado todas las medidas necesa-
rias. 
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"Los trabajos que se ordenaron paralizar, 
—por absoluta fal ta de fondos—, se ref iere 
a trabajos menores, como ser, conservación 
de obras y maquinarias. 

Obras de defensa de Puerto Saavedra. Se 
ha dado instrucciones para continuar de in-
mediato estos trabajos". 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo. ) : Er-
nesto Merino Segura". 

N ' . » 2 —OFIC IO DEL SEÑOR M I N I S T R O DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION 

"N.o 949. — Santiago, 22 de junio de 1048 
En oficio N.o 1.304, de 28 de abril pasa-

do, V. E. ha tenido a bien transmitirme la 
pet/ieión formulada por el Honorable Dipu-
tado señor Natalio Berman, para que se so-
lucione, a la brevedad posible, el problema 
del agua potable que afecta a los habitantes 
del Cerro Navidad de Tomé. 

Sobre el particular, transcribo a V. E. a 
continuación el oficio 2,541, de 28 de màyo 
último, del Director General de Obras Pú -
blicas, en que informa sobre la materia a 
que se refiere el Honorable señor Berman. 

Al respecto, puedo manifestar a US. que 
el Departamento de Hidráulica se encuen-
tra empeñado, en estos momentos, en estu-
diar un proyecto de mejoramiento general 
del agua potable de Tomé, que incluye a la 
población del Cerro Navidad, en considera-
ción a las deficiencias del servicio actual. 

Las obras de agua potable de Tomé fue-
ron proyectadas en 1928, para una población, 
prevista en 1945, de 8.000 habitantes y, con 
ima dotación de 145 lt.¡hab.]día. En la actuali-
dad, la ciudad tiene más de 20.000- habi-
tantes, debido, en gran parte, al incremento 
de las industrias textiles, lo que ha aumen-
tado a su vez el consumo industrial y se ha -
ce, en consecuencia, imperioso proceder a 
un mejoramiento general del servicio. 

El presupuesto aproximado, necesario pa-
ra este mejoramiento, es de $ 15.000.000, y 
el Departamento de Hidráulica no dispone 
hoy dia de ninguna cantidad para el objeto. 

En cuanto al mejoramiento particular de 
la red del Cerro Navidad, debo manifestar a 
US. que no existe conveniencia en mejorar 
de antemano este sector, ya que ello aca-
rrearía' un desmejoramiento general del ser-
vicio". 

Saluda atentamente a' V. E. — (Fdo.) : Er-
nesto Merino Segura". 

N.o 5 — INFORME DE LA COMISION DE HA 
CIENDA: 

HONORABLE CAMARA: 

"Vuestra Comisión de Haciepda estudió el 
nanciamiento de la moción presentada por el se-
ñor Diputado, don Pablo Aldunate P., que destina 
la suma de dos millones y medio de pesos 

($ 2.500.000) para los gastos que demande la con-
currencia de la delegación de deportistas chilenos 
a la Olimpíada que se celebrará en Londres y 
que se inicia el 31 del próximo mes de julio. 

La premura del tiempo exigió a la Comisión a 
preocuparse de preferencia del proyecto indicado. 

La parte dispositiva de él es perfectamente sen-
cilla y clara, y el fin que se persigue, justifica 
la inversión de los fondos que se solicitan. 

En cuanto al financiamiento, el señor Ministro 
de Hacienda aceptó la fuente de recursos de don-
de podrían obtenerse los fondos, porque su inver-
sión no importaba el distraer fondos de otros ser-
vicios para este efecto ni establecer nuevos im-
puestos. Ellos se obtienen del rendimiento del im-
puesto que establece la letra b) del articulo 2 . 0 
de la ley N.o 5,172, sobre Espectáculos Públicos. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra Comi-
sión de Hacienda os pide que le prestéis vuestra 
»probación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l . o .— El Presidente de la República 
pondrá a disposición del Consejo Nacional de 
Deportes, antes del 5 de julio próximo, la suma 
de dos millones y medio de pesos ($ 2.500.000) pa-
la ser invertidos en los gastos que demande la 
concurrencia de la representación de Chile a la 
Olimpíada, que se celebrará próximamente en 
Londres. 

Artículo 2.o.—El gasto que demande el cum-
plimento de esta ley se deducirá del rendimien-
to del impuesto que establece la letra b), del 
artículo 2.o de la ley N.o 5,172, sobre Espectácu-
los Públicos, cuyo texto refundido se f i jó por de-
creto N.o 1,392, de 2 de junio de 1933. 

Artículo 3.o.—La presente ley comenzará a re-
gir desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

Acordado en sesión de fecha de hoy 23 del 
actual, con asistencia de los señores diputados: 
Alcalde, Aldunate, Brañes, Cárdenas, Chiorrini, 
Izquierdo, Maira y Prieto. 

Asistió, también, el señor Ministro de Hacienda, 
don Jorge Alessandri R . 

Se designó Diputado Informante, al señor don 
Pablo Aldunate P. 

Sala de la Comisión, 23 de junio de 1943". 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión 

N.o 6—INFORME DE LA COMISION DE HA-
CIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

"La Comisión de Hacienda aprobó hoy en la 
mañana, la moción del señor Pizarro (don Abe-
lardo), por la cual se inicia un proyecto para 
liberar de derechos la internación de dos chassis 
destinados al Cuerpo de Bomberos de Los Andes. 

La moción se ajusta a los términos coniente-
mente adoptados para proyectos de esta natura-
leza y sus finalidades no difieren en absoluto de 
las que han justificado el despacho favorable de 
otras iniciativas en favor de otros tantos Cuerpos 
de Bomberos de la República. En el caso particu-
lar del de Los Andes, el proyecto encuentra una 
doble justificación, por cuanto la altruista enti-
dad se encuentra empeñada en un plan de re-
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novación de su material que le exige desembolsos 
muy subidos, codo lo cual la ha puesto en situa-
ción de arbitrar todos los medios posibles para su-
perar las dificultades que se le han presentado 
debido a sus escasos recursos económicos. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. — Libérase de derechos de in-
ternación, de almacenaje, del impuesto estableci-
do en el decreto N.o 2,772, de 18 de agosto de 
1943, que f i jó el texto refundido de las disposi-
ciones sobre el impuesto a la internación, produc-
ción y cifra de negocios, y, en general, de todo de-
recho o contribución, a dos chassis modelo 
4,412-1947, series "QK", Chevroliet 161, y los mo-
tores N.os AEEA 565216 y 564974, llegados a Val-
paraíso, el 24 de mayo de 1948, en vapor "Impe-
rial", por manifiesto N.o 265, y conocimiento de 
embarque N.o 47, consignados al Cuerpo de Bom-
beros de Los Andes, en dos cajones N.o 610043-
N.os 1 al 2, y dos atados N.o 610043, N.os 3 al 4. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 23 de junio de 1948". 
Diputado Informante se designó al Honorable 

señor Maira. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asisten-

cia de los señores Aldunate (Presidente), Alcalde, 
Brañes, Cárdenas, Chiorrini, Izquierdo, Maira y 
Prieto. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión 

N.o 7.—INFORME DE LA COMISION DE HA-
CIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

"La Comisión de Hacienda ha dado su aproba-
ción al proyecto de ley de iniciativa del señoi 
Duran (don Julio), por el cual se libera de dere-
chos la internación de una sirena eléctrica desti-
nada al Cuerpo de Bomberos de Gorbea. 

Nada tiene que objetar la Comisión al texto 
del proyecto presentado en favor del referida 
Cuerpo de Bomberos, por cuanto se acomoda a 
los términos acostumbrados para proyectos simi-
lares, ni tampoco repara su finalidad, pues en 
el Cuerpo de Bomberos de Gorbea, concurren en 
mayor magnitud que en otros Cuerpos, los facto-
res de orden económico que justifican iniciativas 
de esta clase. 

Compartiendo, pues, los móviles del proyecto, la 
Comisión recomienda aprobarlo en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o.—Libérase de derechos de inter-
nación, de almacenaje, de los impuestos estable-
cidos en el decreto N.o 2,772, que f i jó el texto re-
fundido de las disposiciones sobre el impuesto a 
la internación, producción y cifra de negocios y, 
en general, de todo derecho o contribución, a un¡( 
Birena Eléctrica de Incendio, para corriente al-
terna, trifásica 220-380 volts, 50 períodos, motor 
4 HP., doble cabeza, destinada al Cuerpo de Bom-
beros de Gorbea, y que llegó a Valparaíso, el 26 
de diciembre de 1947. 

Artículo 2.o.—La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 23 de junio de 1948. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asisten-

cia de los señores Aldunate (Presidente), Alcalde, 
Brañes, Cárdenas, Chiorrini, Izquierdo, Maira y 
Prieto. 

Diputado Informante: El Honorable séñor 
Maira. 

Arnoldo Kaempfe Bordali, 
Secretario de la Comisión 

N .o 8 — I N F O R M E ^ DE LA COMISION DE 
ASISTENCIA MEDICO, SOCIAL E 
HIGIENE 

HONORABLE C A M A R A ; 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico 
Social e Higiene estudió y aprobó, con fun-
damentales modificaciones de redacción, un 
Mensaje por medio del cual se soluciona la 
situación planteada al personal que prestó 
sus servicios en el Departamento Coopera-
tivo Interamericano de Obras de Salubridad, 
dependiente del Servicio Nacional de Salu-
bridad. 

Antes de entrar de lleno en la materia que 
el Mensaje plantea y trata de solucionar, 
conviene dar a conocer qué es el Departa-
mento Cooperativo Interamericano de Obras 
de Salubridad, qué relaciones tiene con las 
instituciones nacionales y cómo ha funcio-
nado en Chile. 

En primer término, debemos considerar 
lo que textualmente dice el preámbulo del 
Mensaje respecto al origen del Departamen-
to Cooperativo: "Fué creado a raíz de la f i r -
" ma del Convenio Sanitario con los Esta-
" dos Unidos de Norte América, en mayo de 
" 1943, convenio sancionado por el Supremo 
" Gobierno en decreto supremo N.o 836, del 
" Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis-
" tencia Social, de fecha 4 de junio del mis-
" rao año, que puso en ejecución los acuer-
" dos a que llegaron el Director General de 
" Sanidafi y el Representante del Instituto 
" de Asuntos Interamericanos, División de 
" Salubridad y Saneamiento. 

"Con arreglo a este Convenio, el progra-
" ma de trabajos y de obras a cargo del re-
" fer ido Departamento se f inancia con la 
" donación de 5.000.000 d i dólares hecha al 
" e fecto por i>] Gobierno de los Estados Uni-
" dos de Norte América y con un aporte del 
" Gobierno de Chile que se previo por los 
" funcionarios que intervinieron en los 
" acuerdos Y por el decreto supremo N.o 853, 
" del mismo año 1943, en una cantidad no in-
" ferior a $ óO.OOO.OOO." 

El Departamento Cooperativo Interameri-
cano de Obras de Salubridad se trazó un 
vasto plan de trabajo en el país, que com-
prende una treintena de obras en diferentes 
puntos de la República, sin perjuicio de con-
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siderar también determin&das campañas de 
sanidad para sanear de enfermedades infec-
ciosas algunas regiones del país. 

El Director General de Sanidad se vió abo-
cado a resolver el problema que se le plan-
teaba al exigirle la realización de las obras 
la dotación de un personal adecuado para 
llevar a la práctica los programas que se ha-
bía trazado el Departamento Cooperativo In -
teramericano y se vió en la necesidad de en-
viar, en comisión de servicio, a diversos fun-
cionarios de su dependencia y que, natural-
mente, tienen el carácter de empleados pú-
blicos o semifiscales. Pero como esto aún no 
fuera capaz de satisfacer todas las exigen-
cias de la labor por realizar, el referido Di-
rector General contrató ingenieros especia-
lizados en obras de hidráulica, arquitectos, 
conductores de obras y demás personal ca-
paz de coadyuvar en las tareas que debían 
tener su f in dentro de un plazo prudencial. 

Próximo a expirarse, por haberse realiza-
do las obras del programa de trabajo, el pla-
zo dentro del cual el Departamento Coope-
rativo Interamericano de Obras de Salubri-
dad se ha planteado un problema respecto 
del personal contratado, que no afecta en 
modo alguno a aquél que trabajó en comi-
sión de servicio. 

Se sostiene por un grupo de funcionarios 
que e] contrato de trabajo que ios ató a las 
obras que realizaba el Departamento Coope-
rativo tiene el carácter de contrato de em-
pleado particular, y para af ianzar mejor su 
tesis incluso han recurrido a los Tribunales 
respectivos, donde se tramita la demanda de 
los interesados. 

Frente a estos hechos, el Gobierno, ya que 
se trata del envío de un Mensaje, cree que 
todos los funcionarios que trabajaron y que 
fueron contratados por el Director General de 
Sanidad tienen el carácter de empleados 
públicos. 

Esta divergencia de apreciaciones entre la 
autoridad y los interesados • ha debido cono-
cerla también la Contraloría General de la 
República, organismo que sostiene que los 
contratados son empleados particulares, por-
que en su entender el Departamento Coope-
rativo Interamericano de Obras de Salubri-
dad (dictamen 11.391, de 29 de marzo ' de 
19481 es una institución privada, que carece 
de una es trac tur a jurídico-administrativa 
que le infunda o le imponga la' característi-
ca de institución fiscal o semifiscal y, en 
consecuencia, cree la Contraloría aAu.e el per-
sonal que trabajó allí tiene la característica 
de empleado particular. 

Para obviar, precisamente, estas di feren-
cias y salvaguardar determinado aspecto in-
ternacional qu.e' derivaría del Convenio Sa-
nitario recordado en la primera,parte de es-
te informe, se ha enviado el Mensaje estu-
diado y aprobado, donde se 'le da a todos los 
que trabajaron contratados por el Director 

General de Sanidad en las obras y progra-
mas que realiza el Departamento Interame-
ricano, el carácter de empleados públicos. 

Existen, además, otros hechos y antece-
dentes que conf irmarían la tesis del Gobier-
no para considerarlos a todós en el carácter 
referido. Han sido imponentes de la Ca ja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis-
tas, han pagado en la Tesorería fiscal los 
impuestos respectivos para el fondo de segu-
ro social (desahucio) y han rendido la f ian-
za respectiva, cuando el caso lo requería, en 
la Caja de Ahorros de Empleados Públicos, y, 
por último, algunos, cuyo contrato ya expiró, 
han recibido del Pisco el desahucio por in-
demnización de años servidos. 

La Comisión estimó, para esclarecer mejor 
los hechos producidos, establecer en el pro-
yecto de ley que la contratación de emplea-
dos, hecha por el Director General de Sani-
dad, había sido practicada en uso de las 
atribuciones que el Código Sanitario le con-
fiere, a virtud de los artículos 5, 20 y 269, cu-
yos alcances y espíritu serán debidamente 
analizados por el señor Diputado Informante. 

Asimismo, se deseó esclarecer totalmente 
la letra del artículo 2.0 del Mensaje, que pre-
tendía ratificar, con efecto retroactivo, las 
disposiciones del decreto supremo 836, de 4 
de junio de 1943, y sobre el cual vuestra Co-
misión se ref iere al comenzar el presente in-
forme. reduciendo tan amplia ratif icación a 
los términos exactos que se deseaba erigir en 
ley. 

En efecto, la Comisión aprobó una indica-
ción formulada por el señor Huerta, para es-
tampar en el proyecto de ley la autorización 
competente para que el Director General de 
Sanidad pague, con cargo a los fondos pro-
venientes del Convenio Sanitario Internacio-
nal, y según lo dispuesto en el artículo 269 
del Código Sanitario, las remuneraciones del 
caso. 

El proyecto que f inalmente aprobó vuestra 
Comisión dice así: 

PROYECTO DE L E Y : 

"Artículo l .o— Por exigirlo el interés na-
cional, se declara que el personal contratado 
para prestar sus servicios en el Departamen-
to Cooperativo Interamericano de Obras de 
Salubridad, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Sanidad, lo fué en uso de las atri-
buciones que les retículos 5, 20 y 269 del Có-
digo Sanitario íe confieren al Director Ge-
neral de Sanidad. 

Artículo 2 . » — El Director General de Sa-
nidad pagará, con cargo a los fondos prove-
nientes del Convenio Sanitario Internacio-
nal a que se r-efiere el decreto supremo N.o 
836, de 4 de junio de 1943, y según la au-
torización contenida en el artículo 269 del 
Código Sanitario, las remuneraciones extra-
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ordinarias devengadas por los funcionarios 
públicos y semifiscales y las correspondien-
tes a los servicios que requiera el funciona-
miento del Departamento a que se ref iere el 
artículo anterior. 

Artículo 3.o— Esta ley regirá desde la f e -
cha de su publicación en el "Diario Oficiar' 

Acordado en sesión de fecha 15 de junio de 
1948, con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Berman, Droguett, Ferreira, 
Ojeda y Olivares. Se designó Diputado In fo r -
mante al Honorable señor Huerta. 

- Paulo Rivas S., 
Secretario de la Comisión. 

Junio 18 de 1M8. 

N o 9 —MOCION DEL SEÑOR FAIVOVICH. 

PROYECTO DE LEY 

"Arlícnlo único.—Declárase que, para los efec-
tos de los aumentos de sueldos dispuestos por la3 
leyes N.o 8,121 y 8,566 ' para los empleados mu 
nicipales existentes a la fecha de la vigencia de 
la primera de las leyes mencionadas, no rigen laa 
limitaciones establecidas en los artículos 32 y 34 
de la actual ley del Estatuto de los Empleados Mu-
nicipales de la República. 

(Firmado): Angel Falvovich". 

V. - T E X T O DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16.15 horas. 
El señor COLOMA (Presidente).—En nom-

bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas de las sesiones 6.a, 7.a y 8 a, apro-
badas; acta de la sesión 9.a, a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a dar la cuenta. 

—El señor Secretario da cuenta de los 
asuntos llegados a la secretaría. 

El señor COLOMA (Presidente) .—Termina-
da la cuenta. 

1.—FONDOS PARA EL VIAJE DE LA DELE-
GACION DE DEPORTISTAS DE CHILE 
A LA OLIMPIADA DE LONDRES—PRE-
FERENCIA. 

El señor COLOMA (P res iden te ) . - Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra-
tar, después de la Tabla de Fácil Despacho, 
el proyecto de ley, informado por la Comi-
sión de Hacienda, que pone a disposición del 
Consejo Nacional de Deportes una »urna para 
ser invertida en los gastos que demande la 
concurrencia de la representación deportiva 
de Chile a la Olimpíada de Londres. 

Acordado. 

N.o 10.—MOCION DEL HONORABLE SESOK 
DOMINGUEZ. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.—Declárase que el actual Ins-
pector de Servicios Públicos de la Contraloría Ge-
neral de la República, don Santiago Ortúzar Bae-
za, tiene derecho a jubilar con la totalidad de las 
remuneraciones que actualmente percibe, debiendo 
calcularse la pensión que le corresponde con arre-
glo a lo dispuesto en el inciso primero del artícu-
lo 124, de la ley 8,282. 

El señor Ortúzar integrará en la Caja de Em-
pleados Públicos y Periodistas las imposiciones 
que corresponden a las remuneraciones extraor-
dinarias de que haya disfrutado desde el l .o de 
julio de 1945. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

N.o 11.—Una presentación con la cual don José 
Luis Aravena Sánchez, solicita una reconsidera-
ción del acuerdo adoptado por la Comisión Espe-
cial de Solicitudes Particulares respecto de una 
solicitud suya. 

Z . —MODIFICACION DE LA LEY N.o 7.535, 
QTTE CREO LA ESTACION DE MITILI -
CULTURA DE QUELLON. 

El señor COLOMA (Presidente).—Entrando 
en la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
seguir ocupándose del proyecto que modif ica 
la ley N.o 7.535, que creó la Estación de Mit l -
licultura en Quellón. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Correa Letelier. 

El informe está impreso en el Boletín nú-
mero 5.996. • 

Se ha pedido la clausura del debate. 
En votación la proposición de cTausura del 

debate. 

—Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir-
m?íiva, 29 votes; por la negativa, 9 votos. 

El señcr COLOMA (Presidente).— Aprobada 
la proposición de clasura del debate. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

—Durante la votación; 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.—Se ha 
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hecho un acto político de una cosa que tiene 
más importancia. 

El señor ROSALES.—¡Qué malo! 

—Practicada la "rotación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 36 votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) . - Aprobado 
en general el proyecto. 

Reglamentariamente, el artículo 2.o queda 
también aprobado en particular. 

El señor SECRETARIO.—En el artículo l.o 
se ha formulado indicación. 

—Dice el artículo: 
"Artículo l.o. — Substitúyese en el articulo 

3.o de l a Ley N.o 7.535, de fecha 7 de octu-
bre de 1943, las palabras "comuna de Que-
l lón" por las palabras "provincia de Chi loé" . 

El señor COLOMA (Presidente).—En vota-
ción la indicación formulada por el Honora-
ble señor Correa Letelier para reemplazar, 
en el artíciüo l.o, l a frase "provincia de Chi-
loé" por la de "comuna de Castro". 

—Practicada la votación en forma econó-
mica, no hubo quorum. 

El señor COLOMA (Presidente).—No hay 
quorum de votación. 

Ruego a lo s señores Diputados se sirvan no 
abstenerse. 

En votación la indicación formulada. 
—Repetida la votación en forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 28 votos; por l a negativa, 1 voto. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aproba-
da la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3 —MODIFICACION DE I A LEY N.o 5.437, 
SOBRE IMPUESTO A LAS HERENCIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).—Corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que f igura en el No. 2 de la Tabla de Fácil 
Despacho, que modif ica la ley N.o 5.427, sobre 
impuesto a las herencias. 

El proyecto.está impreso en el Poietín nú-
mero 6.032. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Yrarrázaval. 

—Dice el proyecto: 
"Artículo l.o. — Introdúcese la siguiente 

modificación a la ley N.o 5.427, de 2fi de f e -
brero de 1934, sobre impuesto a las asigna-
ciones por causa de muerte y a las donacio-
nes: 

En el artículo 53, letra c ) , inciso segundo, 
después de la expresión "siguientes funciona-
rlos", agrégase la expresión: "Secretarios de 
los Juzgados". 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficisl" . 

El señor COLOMA (Presidente).—En discu-
sión general el proyecto. 

El señor YRARRAZAVAL .—P ido l a palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). — Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL.—Este proyecto, 
señor Presidente, tiende a que los Secretarios 
de Juzgados, que son hábiles para desempe-
ñar el cargo de tasador cuando son designa-
dos de común acuerdo por las partes, pue-
dan serlo también en aquellos casos en que 
el Juzgado deba hacer estas designaciones. 
Esta es una situación de perfecta equidad 
que facil itará las labores de los abogados que 
tramitan posesiones efectivas, por cuanto se 
va a simplicar el procedimiento ae la tasa-
ción de los bienes muebles, ya que habrá más 
funcionarios habilitados para ello. 

El señor COLOMA (P res iden te ) , - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4 —AUMENTO DE SUELDOS DE EMPLEA-
DOS TECNICOS DE LAS MUNICIPALI-
DADES. 

El señor COLOMA (Presidente >.— Corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que modifica la ley N.o 6.038, respecto del 
aumento de sueldos de empleados técnicos de 
las Municipalidades. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú-
mero 6.130. 

Diputado In formante es el Honorable se-
ñor Juliet. 

El señor SECRETARIO.—Dice el proyecto: 
"Artículo único.—Substitúyese el inciso 2.o 

del artículo 27 de la ley N.o 6.038, sobre Es-
tatuto de los Empleados Municipales, man-
dado agregar por la ley N.o 8.121 (artículo 2.o, 
N.o 4.o), por el siguiente: 

"Los empleos técnicos, declarados tales, 
de acuerdo con las prescripciones contenidas 
en el presente Estatuto, en las Municipalida-
des con ingresos ordinarios efectivos superio-
res a treinta millones de pesos anuales y que 
deban ser atendidos durante toda Ja jornada 
diaria de trabajo establecida en la respectiva 
Muncipalidad, tendrán como sueldo el indi-
cado en la escala precedente, aumentado en 
un veinte por ciento". 

Esta ley regirá, desde el l.o de enero del 
ano siguiente a aquel de la fecha de su pro-
mulgación". 

El señor COLOMA (Presidente).—En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor LORCA.—Pido la palabra, señor Pre-
sidente . 

El señor COLOMA (Presidente). — Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor LORCA.—En ausencia del Dipu-
tado Informante, quiero decir algunas pala-
bras sobre este proyecto de que soy autor. 

Se trata de corregir una injusticia que exis-
te en la ley N.o 6.038, pues a lo« empleados 
declarados técnicos por los Municipios, desde 
el grado l.o al grado 3.o, se les concede una 
bonificación del 20% sobre sus sueldos, en 
circunstancias que los demás empleados de 
menor grado que desempeñan cargos simi-
lares, no reciben este 20% de bonificación. 

El proyecto del Diputado qüe habla tiende 
a remediar este error y a hacer que ese vein-
te por ciento de bonificación sea extensivo 
para todos los empleados declarados técnicos 
en aquellos municipios cuyas rentas ordina-
rias excedan de treinta millones de pesos 
anuales, imponiendo, además, a los interesa-
dos, la obligación de que cumplan con el ho-
rario establecido, tal como lo hace cualquier 
funcionario municipal. 

Es un proyecto sencillo, Honorable Cámara, 
que tiende a remediar un error y estimo que 
los señores Diputados no tendrán inconve-
niente en aceptarlo en la misma forma que 
lo aprobó la Comisión, o sea, por unanimidad. 

El señor TAPIA .—Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor TAPIA .—Con alguna experiencia, 
señor Presidente, en el problema de los em-
pleados municipales, voy a apoyar con el ma-
yor agrado la moción que discutimos. 

Además, hay un principio general en rela-
ción con la función que desempeñan estos 
servidores, de que deben recibir los emolu-
mentos que les corresponde por el trabajo 
que realizan. No es justo hacer excepciones 
como en el caso de los empleados técnicos 
municipales, que según lo ha explicado muy 
bien el autor del proyecto, dentro de ciertos 
grados no tenían este beneficio a que se re-
f iere el proyecto. 

Por todás estas razones y en el fondo con 
el ánimo de estricta justicia, apoyamos con 
todo agrado y decisión este proyecto de ley. 

El señor REYES.—Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor REYES.—Celebro la aprobación de 
este proyecto, señor Presidente, porque los 
empleados municipales son los funcionarios 
más pospuestos que hay en esta República, los 
más olvidados de los poderes públicos. 

Mientras los empleados fiscales han obte-
nido aumentos de sueltos, los funcionarios 
municipales han permanecido estagnados en 
sus justas peticiones de tener también un 
sueldo mejor, y los obreros un salario com-
patible con el alza del costo de la vida. 

DIPUTADOS 

Este proyecto solamente afecta a l a s Muni-
cipalidades de Santiago, Valparaíso y Viña 
del Mar, y, consultadas estas Corporaciones, 
estuvieron de acuerdo en que era de justicia 
acceder a la petición. 

Hay pendiente, como tantas veces lo he 
recordado, la moción del Diputado que habla, 
que concede jubilación, desahucio y montepío 
a los empleados municipales y sé que la Co-
misión de Legislación Social y Trabajo ha 
empezado ya a conocer de este proyecto. 

Pende también de la consideración de la 
Comisión de Gobierno Interior un proyecto, 
de que soy autor, para aumentar los sueldos 
y salarios a los empleados y obreros munici-
pales. Y o espero que ese proyecto vendrá 
pronto a la consideración de la Honorable 
Cámara, ya que él entraña un acto de justi-
cia y un sentido anhelo de todos los funcio-
narios municipales del país. 

Como no está en la Sala el Honorable señor 
Juliet, me atrevo a solicitar, a nombre de la 
Comisión de Gobierno Interior, la aprobación 
de este proyecto de ley en la misma forma 
que lo hizo esa Comisión, dada la justicia que 
encierra el darles una mayor remuneración a 
estos funcionarios que tienen horario comple-
to y que, por lo tanto, deben dedicar toda su 
actividad profesional o técnica a la función 
municipal que ellos desempeñan. 

El señor D I A Z — P i d o la palabra, señor Pre -
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ.—Señor Presidente, los Di-
putados comunistas daremos nuestros votos 
favorables al despacho de este proyecto, por-
que encontramos justo que se aumenten los 
sueldes al personal técnico de las Municipali-
dades que actualmente no gana lo necesario 
para afrontar el alto costo de la vida. Si estos 
funcionarios técnicos dedicaran su tiempo a 
la actividad privada, seguramente ganarían 
mucho más que en las Municipalidades y dig-
nificarían sus profesiones, lo que les permit i-
ría a ellos y a sus familias mejorar sus stan-
dard de vida. 

Es lamentable que este proyecto no con-
temple también un aumento de sueldos para 
el resto del personal, que por el hecho de no 
ser técnico es menospreciado, ya que si a es-
tos técnicos no se les paga lo que les corres-
ponde, ese personal que no tiene título uni-
versitario o técnico, es mal mirado y, sin em-
bargo, desempeña funciones necesarias en 
los servicios municipales. En la Honorable 
Cámara, en otras oportunidades, se ha discu-
tido este problema, pero no siempre se han 
encontrado suficientes buenos deseos como 
para colocar en este PBoyecto de ley a esta 
clase de funcionarios. 

Por estas consideraciones, señor Presiden-
te, los Diputados comunistas vamos i votar 
favorablemente este proyecto. 

El señor GARDEWEG.— ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 
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IJ1 señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

"El señor GARDEWEG.— Señor Presidente, 
deseo hacer un alcance al sentido de técni-
cos que se establece por el artículo 10 de la 
ley N . o 6.038 sobre Estatuto de los Emplea-
dos Municipales de 4 de marzo de 1937, y 
quiero hacer este alcance porque en algunas 
Municipalidades con un afán, digámoslo así, 
acucioso de economía, no reconocen su cali-
dad de técnicos a algunos funcionarios que 
la tienen, tanto porque ejercen efect ivamen-
te una función técnica, como porque poseen 
el título correspondiente. Me ref iero en es-
pecial a una función de carácter social que 
siempre ha sido, si no menospreciada, por lo 
menos no considerada en su verdadera im-
portancia, cual es la de las Visitadoras So-
ciales . 

En el artículo 10.o de la ley que acabo de 
citar, se expresa que "se considerarán téc-
nicos aquellos cuyas labores no puedan des-
empeñarse legalmente sin el correspondien-
te título profesional expedido por la Univer-
sidad de Chile o de otras instituciones o esta-
blecimientos reconocidos para este f in por el 
Estado; asimismo, aquellos puestos para cuyo 
desempeño, con la debida eficiencia se re-
quieren conocimientos prácticos especiales de 
alguna ciencia o arte, como químicos, veter i-
narios, mecánicos, etcétera. Para hacer esta 
calif icación no podrá atenerse al título que 
se dé al puesto, sino a los deberes que debe 
cumplir el empleado". 

Quiero dejar bien en claro en esta ocasión, 
señor Presidente, que tanto cuando se dic-
tó la ley 6.038, de 4 de marzo de 1937, como 
ahora en que se va a legislar sobre un au-
mento de 20 por ciento en las remuneracio-
nes de aquellos funcionarios que desempe-
ñan una función técnica en las Municipali-
dades, el espíritu del legislador ha sido con-
siderar que las Visitadoras Sociales, tanto 
por el título que poseen para ejercer su pro-
fesión, como por la naturaleza misma de ta-
les funciones, están comprendidas en el con-
cepto de "técnicos". 

El señor REYES .— ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega? 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Ofrez-
co la palabra. 

El señor REYES.— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor R E Y E S . — Señor Presidente, sólo 

deseo hacer una acláración a lo que ha ex-
presado el Honorable señor GardeWég. 

La calidad de "empleados técnicos" la de-
terminan las propias Municipalidades; y, de 
acuerdo con la ley correspondiente, la cali-
f icación ya está hecha. No sé si en esta cali-
ficación de técnicos, ya acordada por las Mu-
nicipalidades, de acuerdo con su ley orgáni-
ca, están incluidas las Visitadoras Sociales. 

Por mi parte, adhiero a las palabras del 
Honorable señor Gardeweg, en el sentido de 
estimar que este personal, que desempeña 
abnegadas labores y que tiene título univer-
sitario, debería estar cali f icado como técni-
co. Pero mucho me temo, repito, que las V i -
sitadoras Sociales no hayan sido calif icadas 
como "empleados técnicos", según la cal i f i -
cación correspondiente, practicada por las 
Municipalidades en cumplimiento a su ley 
orgánica, por lo cual debería autorizárseles 
para ampliar por una vez esa cali f icación. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Ofrez-
co la palabra. 

El señor JUL IET .— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor JUL IET .— Señor Presidente, an-

te todo, debo dar excusas a la Honorable Cá-
mara por no haber tenido ocasión de cum-
plir con mis funciones de Diputado In f o r -
mante, debido a que razones muy ajenas a 
mi voluntad me hicieron llegar tarde a la 
presente sesión. 

Debo manifsetar, señor Presidente, que la 
sospecha o duda que ante esta situación ma-
nifiesta el honorable señor Reyes, no tiene 
mayor justificación frente a este proyecto, 
puesto que la ley 6,038 estableció claramente 
que los efectos de ella debían comprender a 
los profesionales y a aquellos que hubieran 
sido declarados técnicos en conformidad al 
procedimiento dispuesto por esa misma ley, 
y que consiste en una resolución del Alcal-
de con acuerdo municipal, tomado sesenta 
días después de la promulgación de la ley. 

Ahora bien, el proyecto del Honorable se-
ñor Lorca, Diputado por Valparaíso, efecti-
vamente viene a llenar una sentida aspira-
ción de los empleados técnicos, como muy 
bien se ha dicho en esta Honorable Cámara. 
El abarca a las Municipalidades de Viña del 
Mar, Valparaíso y Santiago. Las tres han 
manifestado ya a la Comisión de Gobierno 
Interior su propósito de aceptarlo, y han de-
clarado que en nada interf iere en el presu-
puesto y demás funciones municipales. 

En consecuencia, llevando esta moción 
un principio de justicia, salva una omisión 
en que evidentemente incurrió el Congreso 
en forma involuntaria. 

Los Diputados de estos bancos acompaña-
remos al Honorable señor Lorca en su mo-
ción con el mayor entusiasmo, y, como Dipu-
tado Informante, solicito de esta Honorable 
Cámara que le preste su aprobación. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da -

rá por aprobado. 
—Aprobado. 
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Como no hay indicaciones; queda también 
aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5 —EXTENSION DE LOS BENEFICIOS DE 
LA LEY 7.863, A LOS ACTUALES MEJO-
REROS DEL, LOTE N.o 3, DE LA CHA-
CRA "LO ÁCEVEDO". 

El señor COLOMA (Presidente).—Corres-
ponde, a continuación, ocuparse del proyecto 
que extiende los beneficios de la ley núme-
ro 7.863, a los actuales mejorares del lote 3. 
de la chacra "Lo Acevedo" . 

Boletín N.o 6.049. 
Diputado In formante es el Honorable señor 

Sepúlveda. 
El señor SECRETARIO.—Dice el 

P R O Y E C T O DE L E Y 
"Artículo l.o.—Se declara que los actuales 

mejoreros del lote N.o 3 de la chacra "Lo 
Acevedo", que no están acogidos a las dispo-
siciones de la ley N.o 7.863, de 23 de septiem-
bre de 1944, pueden hacerlo dentro de un 
plazo de seis meses, contado desde la fecha 
de la vigencia de la presente ley, siempre que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a ) Habitar su propia mejora, y 
b ) No ser propietario de o tr 0 bien raiz. 
Artículo 2.o.—El precio de venta será el que 

resulte de una nueva tasación, practicada al 
efecto por la Dirección General de Impues-
tos Internos. 

Artículo 3.o.— Las operaciones autorizadas 
por esta ley deberán efectuarse por interme-
dio de la Caja de la Habitación. Los precios 
que resulten de las ventas quedarán en po-
der de esa institución para que con ellos pro-
ceda a urbanizar el sector comprendido por 
el lote N.o 3. 

Artículo 4.o.—Si efectuados los trabajos de 
urbanización quedare un saldo de dinero en 
poder de la Caja de la Habitación, ésta los 
destinará a préstamos individuales, a los 
dueños de los terrenos a que se refiere la 
presente ley, con el objeto de que sean me jo -
radas e higienizadas las viviendas construidas 
por los ocupantes a quienes beneficia la pre-
sente ley, por intermedio de su Departamen-
to Técnico. 

Articulo 5.o.—Esta ley regirá desde la f e -
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Pres idente )—En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El 'señor SEPULVEDA.—Pido la Palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).—Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA.— La ley 7.863 dió 

derecho a un grupo de mejoreros para que 
pudieran comprar terreno por intermedio de 

Caja de la Habitación Popular. 
Estos mejoreros, que son más o menos unos 

30, se ubicaron en unos terrenos accidentados 
de la chacra "Lo Acevedo" . 

El resto de esa misma f a j a fué ocupado, 
posteriormente a la ley 7.863, por otra gente, 
también de escasos recursos, que no está in-
cluida en dicha ley, por lo que espera un 
pronunciamiento favorable del Honorable 
Congreso frente a este proyecto. 

Pues bien, la moción que he presentado 
tiene por objeto incluir a estos mejoreros en 
los beneficios de esta ley, y puedan así com-
prar los terrenos que ocupan, por intermedio 
de la Caja de la Habitación. 

Esa institución no ha tenido ningún incon-
veniente en acoger a estos mejoreros, Por el 
contrario, envió a la Comisión respectiva de 
esta Honorable Cámara, algunas indicacio-
nes tendientes a mejorar este proyecto con 
el f in de hacerlo más amplio y más útil pa-
ra los mismos compradores. Así, pcir ejemplo, 
estableció que con el valor que los mejoreros 
pagarán por estos terrenos, se hará la urba-
nización, y con el resto del dinero, se les f a -
cilitarán préstamos para que puedan mejorar 
e higienizar sus viviendas. 

En general, señor Presidente, con los arre-
glos que han hecho estos ocupantes en esos 
terrenos, se ha 'venido a beneficiar la propia 
Caja de la Habitación, porque alrededor de 
esos terrenos, que eran accidentados, la Caja 
ha levantado una hermosa población de obre-
ros. 

De modo, entonces, que es de justicia, señor 
Presidente, aprobar este proyecto, a f in de 
que la Caja de la Habitación pueda entregar 
en definitiva estos terrenos a los actuales me-
joreros que los habitan. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queclix aprobado 

también en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6 —AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA TRANSFERIR A LA 
MUNICIPALIDAD DE OSORNO UNA FA-
JA DE TERRENOS PARA ENSANCHAR 
LA AVENIDA VICUÑA MACKENNA DE 
ESA CIUDAD. 

El señor COLOMA (Presidente).— Corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que autoriza al Presidente de la República pa-
ra transferir a la Municipalidad de Osorno, 
una f a j a de terreno para el ensanche de la 
Avenida Vicuña Mackenna, de esa ciudad. 

Boletín N.o 6117. 
Diputado In formante es el Honorable señor. 

González Madariaga. 
El señor SECRETARIO.— Dice el proyecto: 
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PROYECTO DE LEY : 

"Artículo l.o— Se autoriza al Presidente de 
la República para que transfiera gratuita-
mente a la Municipalidad de Osorno una fa -
j a de terreno de 124,53 metros de frente a 
la Avenida Vicuña Mackenna, y un fondo de 
28 metros por la calle Colón, y 25 metros por 
la calle J. M. Geisse, en la manzana núme-
ro 153 de dicha ciudad, expropiada por el 
Fisco para la construcción del edificio del 
Liceo de Niñas, y que dicha Municipalidad 
destinará a la prolongación y ensanche de 
la Avenida Vicuña Mackenna, entre las ca-
lles Justo Geisse y Colón. 

Serán de cuenta de la Municipalidad de 
Osorno los gastos de prolongación y ensan-
che mencionados, como asimismo, el hermo-
seamiento y cuidado permanentes del parque 
y jardines existentes en la manzana expro-
piada. 

Artículo 2.o— Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Of ic ia l " . 

El señor COLOMA (Presidente).— En dis-
cusión general el proyecto. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pido 

la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señol 

Presidente, la Comisión de Gobierno Interior, 
ha informado favorablemente el mensaje del 
Ejecutivo, que tiende á transferir gratuita-
mente a la Municipalidad de Osorno, unos 
terrenos sobrantes con motivo de las expro-
piaciones hechas por el Fisco, a objeto de 
construir el Liceo de Niñas de la ciudad de 
Osorno. ' 

De estos terrenos que colindan por un lads 
con la avenida Vicuña Mackenna, se va, a ha-
cer cargo la Municipalidad, para destinarlos 
a una avenida. 

Contrae, además, la Municipalidad, la obli-
gación de hacerse cargo del hermoseamiento 
de estos terrenos, que van a constituir maña-
na un bien nacional. 

Por las razones a que he hecho referencia, 
la Comisión de Gobierno Interior ha Informa-
do favorablemente este proyecto, y creo que 
la Honorable Cámara le prestará también su 
aprobación. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezca 
la palabra. 

El señor BARRIENTOS.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRIENTOS.— Señor Presidente 
este proyecto viene a dar satisfacción a una 
sentida necesidad de la población de Osorno. 
Desde hace muchos años existía el deseo de 
prolongar la actual avenida Vicuña Macken-
na, y por una serie de inconvenientes que, es-
pecialmente, ofrecían los particulares, no era 

posible hacerlo. Sin embargo, como el Fisco ha 
expropiado los mismos terrenos para la cons-
trucción del Liceo de Niñas, va a ser posible 
dar cumplimiento a este anhelo de la pobla-
ción, porque dichos terrenos exceden a lo que 
se necesita para construir el plantel educa-
cional a que me he referido. Y esta f a j a da 
terreno que, en realidad, no. la necesita el 
Liceo de Niñas, ha sido solicitada por la Mu-
nicipalidad al Fisco. 

El Ejecutivo, en un Mensaje, pidió la auto-
rización del Honorable Congreso Nacional pa-
ra poder transferir gratuitamente a la Muni* 
cipalidad la f a j a de terrenos indicada. Y , por 
lo demás, no es una donación injusta, ya que 
la Municipalidad, en repetidas oportunidades, 
le ha donado también al Fisco terrenos para 
la construcción, por ejemplo, del mismo Liceo 
de Niñas antiguo, del gimnasio cerrado, etc 

De manera que si hay algo justo, es esta 
donación que haría el Fisco en favor de la 
Municipalidad de Osorno, con lo que se daría 
también satisfacción a un sentido anhelo da 
la población. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones presentadas, que-

da también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7 —LIBERACION DE DERECHOS DE INTER-
NACION DE 40 MICROBUSES DESTINA-
DOS A LA MUNICIPALIDAD DE VIÑA 
DEL MAR. 

El señor COLOMA (Presidente).— Corresponde 
ocuparse, a continuación, del proyecto por el cual 
se libera de derecho de internación a 40 micro-
buses destinados a la Municipalidad de Viña del 
Mar. 

Boletín número 6,066. 
Diputado Informante es el Honorable señor Cár-

denas. 
351 señor SECRETARIO.— Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo l .o— Libérase de derechos de inter-

nación, de almacenaje, de los impuestos estable-
cidos en el Decreto número 2,772, de 18 de agosto 
de 1943, que f i jó el texto refundido de las dispo-
siciones sobre impuestos a la, internación, produc-
ción y cifra de negocios, y, en general, de todo 
Impuesto o derecho, a los 40 microbuses .marca 
Brockway adquiridos por la Municipalidad de Vi-
ña del Mar en Estados Unidos, para la atención 
de los serviicos de movilización colectiva, tanto 
comunal como intercomunales. 

La liberación a que se refiere este artículo com-
prenderá a los microbuses actualmente en la 
Aduana de Valparaíso y a lo que se internen en 
el futuro, hasta completar los 40 mencionados 

Articulo 2.o— Esta ley regirá desde la fecha de 
f-u publicación en el "Diario Oficial". 
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EJ señor COLOMA (Presidente).— En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.— Pido la palabra. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).— Pido la 

palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra el Honorable señor Bossay; a continuación, 
el Honorable señor Escobar Zamora. 

El señor BOSSAY.— Se trata de un proyecto 
muy sencillo, por medio del cual se libera de de-
rechos de internación y, en general, de todo de-
recho aduanero, a 40 microbuses que la Munici-
palidad de Viña del Mar ha importado desde loa 
Estados Unidos. 

Esta Municipalidad ha debido efectuar, con mo-
tivo de la adquisición de estas máquinas, una se-
rie de gastos complementarios para su manten-
ción y su trabajo y también para la organización 
del servicio de movilización especialmente inter-
comunal entre Valparaíso y Viña del Mar, el cual, 
debido a la falta de vehículos, en los últimos tiem-
pos, ha sido muy defectuoso y ha dado ocasión 
a una serie de accidentes, muchos de ellos fata-
les. 

La liberación de derechos aduaneros se refiere 
al total de las 40 máquinas adquiridas por la Mu-
nicipalidad; no sólo a las 10 que se encuentran 
ya en la Aduana, sino también a las que vienen 
en viaje y a otras que están todavía en los Esta-
dos Unidos. 

La Municipalidad de Viña del Mar y los habi-
tantes de las dos ciudades a que me he referido, 
están muy interesados en el pronto despacho de 
este proyecto, por lo cual ios parlamentarios ra-
dicales lo votaremos favorablemente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra el Honorable señor Escobar. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).— Señor Pre-
sidente, hace algún tiempo, más o menos un año, 
p.l señor Alcalde de Viña del Mar invitó a la re-
- presentación parlamentaria de la provincia a una 
reunión, donde nos expuso el problema en que se 
encontraba esa Corporación con motivo de la ne-
cesidad de pagar los derechos de internación por 
esas máquinas, y la conveniencia que existía de 
obtener una ley de exención en su favor. En esa 
oportunidad estaba presente el Honorable Dipu-
tado señor Fernando Durán —no sé si estará o 
no en la Sala en este momento— autor del pro-
vecto en debate, que podría • habernos informado 
acerca de las condiciones que prevalecen en lá ac-
tualidad, ya que se trata de un problema del año 
pasado. No sé si la Municipalidad tiene en tabla 
la adquisición de más máquinas, y si están ya en 
la Aduana las que iban a llegar. 

Los parlamentarios de la provincia de Va l -
paraíso —esto hay que decirlo con c l a r i d a d -
debemos estar de parte de toda iniciativa que 
signifique progreso y adelanto para ella; de-
bemos propender también al bienestar de su 
población, especialmente de su clase obrera, 
quebrando con tal f i n los monopolios de de-
terminadas empresas. 

Por eso, creo, señor Presidente, que la Mu-
nicipalidad de Viña del Mar, que va a obte-
ner, estoy seguro, la aprobación - de este pro-
yecto, debe tener ciertas consideraciones con 
los empleados y obreros municipales, que en 
estos últimos tiempos han estado siendo ame-
nazados con el despido; esto ha causado la 

situación irregular que todos sabemos existe 
en el país. 

Y a ni siquiera es necesario que un obrero 
sea comunista para que lo despidan; basta 
con que un intrigante lo acuse de ser mi l i -
tante comunista, para que sea despedido de 
su ocupación. 

Tengo entendido que la Municipalidad ele 
Viña del Mar pretende despedir a una serie 
de obreros y empleados. Si este proyecto se 
aprueba, lo que seguramente ocurrirá, estos 
obreros y empleados deben permanecer en sus 
puestos, porque la Municipalidad tendrá ya 
donde ocuparlos. Por lo demás, estos obreros 
y empleados necesitan ganarse su sustento 
para ellos y su familia. 

Cuando en la reunión a que he hecho re f e -
rencia, el Alcalde hizo esta petición a los par-
lamentarios de la provincia, estaban presen-
tes todos los regidores de esa comuna. 

Ahora no ocurre lo mismo, porque uno de 
sus regidores, que participó en esta reunión 
celebrada en Viña del Mar, está relegado en 
el campo de concentración de Pisagua. Se 
trata del regidor comunista, obrero de esa 
provincia y dirigente de la C.T.Ch., señor Ju-
lio Contreras. 

Nosotros deseamos beneficiar a la ciudad 
de Viña del Mar, cuya Municipalidad trabaja 
por su progreso. 

Para nosotros Viña del Mar no es sólo la 
ciudad jardín, visitada por algunos señores 
que tienen dinero, sino que es también una 
ciudad industrial, en la cual viven muchos 
obreros, existen muchas fábricas y donde ha-
brá, en el futuro, muchas más fábricas, pese 
a la fa l ta de 'mater ias primas que hay para 
las que se están instalando. 

Antes de esta iniciativa, cuando era Alcalde 
el señor José Miguel Flores, en los tiempos 
en que recién el pueblo de Chile hacía triun-
far a su candidato y el programa popular 
que éste se comprometió a cumplir, ese A l -
calde llegó a los barrios poDulares apartados 
de los cerros. 

Recuerdo que, en una oportunidad, fué al 
•cerro Santa Inés, a escuchar a los poblado-, 
res para solucionar en el terreno mismo al-
gunos problemas de adelanto local. 

Los parlamentarios comunistas, señor Pre -
sidente, siempre daremos nuestros votos, co-
mo lo hemos hecho en muchas oportunida-
des, a todo aquello que signifique progreso, 
lucha contra los monopolios y ayuda para los 
obreros y empleados en general. 

Así, en esta oportunidad, daremos nuestros 
votos a este proyecto que beneficia a la ciu-
dad de Viña del Mar , y siempre apoyaremos 
toda iniciativa que tienda a industrializar el 
país. En esto estaremos al lado de cualquier 
Honorable Diputado. 

— H A B L A N VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A L A VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).—Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si-
lencio. 

Honorable señor Escobar Zamora, ruego a 
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Su Señoría, concretarse al proyecto en de-
bate. 

El señor ESCOBAR (don Al fredo) .—Sí, se-
ñor Presidente. 

Los comunistas tenemos confianza y f e 
absoluta en que el progreso del país no lo 
podrá detener nadie, ya que, pese a todo, se-
guirá adelante con más fuerza y vigor. 

En esta tarea estamos empeñados los Di-
putados comunistas, y daremos, por lo tanto, 
nuestros votos favorables a este proyecto. 

El señor S ILVA CARVALLO.—Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor LORCA.—Pido la palabra. 
El señor GARRIDO.—Pido la palabra. 
El señor ROSALES.—Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .—Tiene la 

palabra el Honorable señor Silva Carvallo; a 
continuación los Honorables señores Lorca, 
Garrido y Rosales. 

El . señor S ILVA CARVALLO.—Señor Presi-
dente, quiero rogar a la Honorable Cámara-
se sirva prestar su aprobación a este proyecto 
de ley, que es muy sencillo, y que, especial-
mente. carece de todo contenido político. 

La Municipalidad de Viña del Mar proce-
dió, como lo sabe la Honorable Cámara, a 
adquirir un número limitado de autobuses. 

Por diversas razones de orden financiero, 
estos autobuses no han podido salir de la 
Aduana, y si algunas máquinas han podido 
cumplir con este trámite se ha debido, exclu-
sivamente, a arreglos particulares que ha po-
dido hacer la Municipalidad de Viña del Mar 
con el servicio aduanero. 

El objeto de estos autobuses no es ir con-
tra la iniciativa particular que, en materia 
de movilización, en Valparaíso y Viña del 
Mar, cumple más o menos acertadamente sus 
funciones. Se trata con ellos de suplir las de-
ficiencias del servicio particular, que no han 
podido ser subsanadas en atención, princi-
palmente, a la configuración de las ciudades 
de Valparaíso y Viña del Mar . 

El señor COLOMA (Presidente) .—Permíta-
me, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo de la Tab l a de Fácil Despacho. 

El señor GARDEWEG.—Que se prorrogue, 
señor Presidente. 

El señor LORCA.—¿No se podría prorrogar 
la hora, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Pres idente )— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro-
rrogar el tiempo de la Tabla de Fácil Des-
pacho . . . 

El señor REYES.—Hasta que se termine la 
discusión de este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).— ..hasta 
el despacho del proyecto en discusión, el que, 
en todo caso, se votaría a las cinco de la 
tarde. 

El señor ROSALES.—Toda la Tabla, señor 
Presidente. 

El señor REYES.—Hasta las cinco y media, 
señor Presidente. j 

El señor ABARCA.—Hay acuerdo unánime 

para prorrogarla hasta las cinco y media, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— No hay 
acuerdo. 

El señor REYES.—¡Cómo se van a oponer 
a esto, señor Presidente! 

El señor COLOMA (Presidente).—Ha ha-
bido oposición, Honorable Diputado. 

El señor ABARCA.—¡Se oponen los radi-
cales! 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡No! ¡No 
nos oponemos! 

El señor ABARCA.—Entonces hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).—Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora hasta las cinco de la tarde .. 

El señor ROSALES.—Hemos dicho hasta las 
cinco y media, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
ei asentimiento de la Sala para prorrogar la 
Tabla de Fácil Despacho hasta las cinco y 
media, prorrogando también por media hora 
el Orden del Día. 

El señor REYES.—Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente).—Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Silva 

Carvallo. 
El señor S ILVA CARVALLO.—Decía, señor 

Presidente, que no hay ninguna amenaza a 
los servicios particulares de movilización con 
estas líneas que piensa establecer la Munici-
palidad de Viña del Mar, porque debido a la 
configuración mism a del terreno en que se 
encuentran ambas ciudades, las actuales lí-
neas ordinarias de movilización no pueden 
llegar a los cerros y a muchos sitios que son 
habitados principalmente por la población 
obrera. En efecto, dada la carencia de me-
dios mecánicos de movilización, las lineas or-
dinarias tienen naturalmente que servir las 
necesidades de l a parte plana de ambas ciu-
dades. 

La Municipalidad de Viña del Mar. con esta 
iniciativa, persigue mejorar la movilización 
entre el plan y los cerros, entre los núcleos de 
poblaciones obreras y las fábricas o lugares 
donde los trabajadores desempeñan sus fun-
ciones .. 

Por este motivo, no hay amenaza para la 
iniciativa particular, sino qüe una simple co-
laboración municipal a los servicios que fun-
cionan normalmente en manos de los part i-
culares . 

Por lo tanto, señor Presidente, ruego a mis 
Honorables colegas se sirvan aprobar este 
proyecto de ley, que facil ita el cumplimiento 
de un f in altamente benéfico para la colec-
tividad 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.—Después de lo que ya ha 
escuchado la Honorable Cámara, cabe sólo 
agregar dos palabras. 

Existe urgencia en despachar, a la breve-
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dad posible, este proyecto de ley, porque, fue -
ra de solucionar el problema de l a moviliza-
ción en Valparaíso y Viña del Mar, permitirá 
retirar pronto los chassis que se encuentran 
en la Aduana de Valparaíso desde hace mu-
chos meses. Allí se están perjudicando o da-
ñando, porque están a la intemperie, siendo 
objeto además de los frecuentes robos que 
ocurren en el recinto de la Aduana. Ultima-
mente se me manifestó en Valparaíso que ya 
estos chassis habían sido despojados de al-
gunas piezas de bastante importancia. 

Si este proyecto no se despacha con la ra-
pidez que es de esperar, se correrá el riesgo 
de que, al ser retirados estos "chassis" de la 
Aduana, no estén en condiciones de servicio 
por encontrarse bastante deteriorados y pri-
vados de piezas vitales para su funciona-
miento . 

Pido, pues, a mis Honorables colegas se 
sirvan prestarle rápida aprobación a este pro-
yecto, por estas dos razones que me he per-
mitido agregar a las que ya han emitido 
otros Honorables Diputados. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene 
la palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor G A R R I D O . — Señor Presidente, es 
muy grave lo que el Honorable colega que 
me ha precedido en el uso de la palabra ha 
dicho, en orden a que se están robando par-
te de estas maquinarias. Habría que tomar 
alguna medida sobre el particular, ya que no 
es posible que tanta mercadería que llega al 
país se vea expuesta a ser • .j. en los pro-
pios recintos de la Aduani... 

Con relación al proyecto mismo, estimo 
que debería f igurar en él la cantidad de de-
rechos que se va a liberar. Esta es una f o r -
ma de hacer pasar los proyectos sin que la 
Honorable Cámara se dé cuenta de lo que va 
a aprobar. 

El señor REYES .— No tiene importancia 
la cantidad. 

El señor G A R R I D O - Yo preguntaría a 
quien me pudiera informar, cuál es el capi-
tal que se va a cercenar a las arcas fiscales 
con la liberación de estos derechos, toda vez 
que la ciudadanía está sufriendo cada día 
mayores impuestos y sacrificios. 

El señor REYES .— Pero el proyecto va en 
beenficio de la colectividad. 

El señor G A R R I D O . — Ya la vida se está 
haciendo muy difícil para la gente de este 
país. 

Si hoy aprobamos este proyecto para la 
Municipalidad de Viña del Mar y mañana 
aprobamos otros similares para todas las Mu-
nicipalidades, querrá decir que el Fisco na 
tendrá qué percibir para hacer frente a loa 
gastos de la nación. 

Se lee en el informe: "La circunstancia 
anotada y la de que dichos vehículos serán 
puestos en circulación sin finalidades de lu-
cro particular, etc.". 

El señor LORCA .— Porque son de benefi-
cio público. 

El señor G A R R I D O . — Esto es algo sor-
prendente. Quiere decir, entonces, que los 
servicios de los particulares se reducen a pu-
ro lucro. Hoy se dice que la Municipalidad 
no va a lucrar . . . 

El señor LORCA. —La Municipalidad no 
va a ganar con estos servicios. 

El señor G A R R I D O . — Las mismas expre-
siones del informe están acusando a los par-
ticulares que se dedican a lucrar. 

El señor LORCA .— Es natural que ten-
gan que lucrar. 

El señor G A R R I D O . — Quiero creer que de-
be ser así, toda vez que se habla de que aque-
llos que adquieren un par de máquinas, al po-
co tiempo son casi millonarios. 

De manera que la Municipalidad vá a en-
trar en abierta competencia con los particu-
lares que lucran mucho, y ella va a ir con el 
propósito de no lucrar. 

El señor LORCA .— Es una manera de que 
lucren menos. 

El señor G A R R I D O . — Entonces no va a 
ser una sana doctrina la que se pretende es-
tablecer con el despacho de este proyecto. 

Por otra parte, aquí se ha pretendido en-
gañar a la propia Cámara al no darse a co-
nocer la suma que va a perder el Fisco con 
«ste proyecto. Yo deseo, como Diputado, sa-
ber cuánto es lo que se vá a cercenar al Fis-
co, para que la Municipalidad, igual que un 
particular, siga con esta especulación. ¿Qué 
va a tener el pueblo de Valparaíso mayores 
comodidades? ¡Conforme! Pero así como es-
fe pueblo de Valparaíso va a tener estas co-
modidades, son muchos los pueblos del país 
que las necesitan con urgencia. 

Si aprobamos este procedimiento, señor 
Presidente, mañana se presentará a la Cá-
mara un proyecto de ley para liberar de de-
rechos de internación a un número determi-
nado de máquinas, destinadas a otras tantas 
Municipalidades, sin que el Fisco reciba Un 
solo centavo por tal concepto . . . 

El señor CAÑAS FLORES.— ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor G A R R I D O . — No tengo inconve-
niente. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Con la. 
venia del Honorable, señor Garrido, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CAÑAS FLORES.— Al declarar Su 
Señoría que se pretendería engañar a la Cá-
mara al no dar ciertos datos, está haciendo 
una acusación que yo creo demasiado gra-
ve e injusta, contrá el Honorable Diputado 
Informante, que es el Honorable señor Cár-
denas, correligionario de Su Señoría, que al 
no venir aquí, no lo ha hecho intencional-
men t e . . . 

El señor G A R R I D O . — No tiene nada que 
rer que sea correligionario m í o . . . 
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El señor CAÑAS FLORES.— . . . para elu-
dir el informe que tenía que dar, sino por 
una circunstancia especial . . . 

El señor G A R R I D O . — Señor Presidente, yo 
auiero que el debate siga en la forma en que 
estaba desarrollándose; de manera que no 
voy a seguir al señor Cañas Flores en el te-
rreno a que quiere llevarme. El Honorable se-
ñor Cañas Flores, que es profesor, ha inter-
venido en la discusión de este proyecto para 
mezclar al Honorable Diputado Informante 
en las observaciones que yo estoy haciendo. 
Nada tiene que ver el Honorable señor Cár-
denas con lo que he manifestado. 

Me estoy refiriendo a un hecho concreto, 
y a nadie estoy haciendo un cargo. He ma-
nifestado que en el informe debería señalar-
se la cantidad que va a cercenarse al Fisco 
con esta exención de derechos de interna-
ción. 

El señor CAÑAS FLORES.— Pero Su Se-
ñoría ha dicho que se ha querido engañar a 
la Cámara. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

31 señor COLOMA (Pres idente ) .— Ruego 
a los Honorables Diputados evitar los diálo-
gos . 

El señor G A R R I D O . — En realidad, señor 
Presidente, por un lado, este proyecto es be-
neficioso para las ciudades de Valparaíso y 
Viña del Mar, y por otro, significa un per-
juicio para el Estado, que deja de percibir 
los derechos que le corresponden, tanto máá 
cuanto que, en el fondo, se va a especular 
con estas máquinas. 

No es que me oponga al despacho de este 
proyecto, sino que quiero saber, repito, a 
cuánto asciende la suma con que se va ' a li-
berar de derechos de internación a estos 40 
microbuses. Este es el dato que pido a mi3 
Honorables colegas. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A L A VEZ. 

El señor LORCA .— Son poco más de dos 
millones de pesos, Honorable Diputado. 

El señor G A R R I D O . — Muchas gracias. Ho-
norable colega. 

El ánimo que me ha movido al hacer es-
ta pregunta es el de establecer un preceden^ 
te para el futuro a f in de que en todo pro-
yecto de esta naturaleza se indique la suma 
que significa la liberación de derechos. 

El señor COLOMA (Presidente) Tiene 
la palabra el Honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.— Señor Presidente, 
estamos acostumbrados en la Honorable Cá-
mara a que se presente proyectos de leye* 
con el objeto de liberar de derchos de inter-
nación a máquinas que han sido destinadas 
a la Asistencia Pública; pero con este pro-
yecto se innova, señor Presidente, y se abre 
una brecha más a los aranceles aduaneros 

solicitando la liberación para máquinas des-
tinadas al servicio de movilización. 

Creo que este asunto debe despertar un po-
co la atención de los señores Diputados por 
ei precedente que va a constituir. 

Si bien es cierto, Honorable Cámara, que 
la aclaración hecha por el Honorable Dipu-
tado por Valparaíso señor Silva Carvallo es 
suficiente para que se pueda votar af irma-
tivamente este proyecto, en vista de que la 
movilización de Valparaíso tiene una modali-
dad especial, no es menos cierto que es ne-
cesario tomar en cuenta este antecedente a 
f in de que no se vaya a estimar como prece-
dente para peticiones que formulen otras 
Municipalidades. 

En Valparaíso hay recorridos que por la 
configuración de la ciudad, no son comer-
ciales, no son apetecidos por los empresa-
rios particulares; hay barrios a los cuales no 
llegan los servicios públicos de movilización, 
y es aquí, entonces, donde se ejercita la ac-
ción supletoria de la Municipalidad, y la 
única manera de poderla ejercitar es no 
gravando en forma demasiado fuerte los ca-
pitales que se tienen que invertir para dar-
le a toda la población ese servicio de carác-
ter público que es la movilización, que va a 
beneficiar especialmente a las clases más po-
bres y más necesitadas, que viven lejos del 
centro y que tienen que utilizar este medio 
para llegar a su trabajo . 

Es por esta única circunstancia, señor 
Presidente, de ser Valparaíso, por su conf igu-
ración topográfica, una especialidad, digamos 
así, en la movilización de todo el país, que yo 
voy a votar favorablemente el proyecto sin 
querer sentar ningún precedente. Dejo esta 
situación bien establecida a f in de que no 
venga mañana la Corporación Nacional de 
Transportes o cualquier otra Municipalidad 
del país a solicitar liberación de derechos 
para máquinas destinadas a servicios que 
ellas quieran instalar. 

El señor ROSALES.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente;).— Tiene la pa-
labra. Su Señoría. 

El señor ROSALES.— Señor Presidente, deseo 
referirme a dos aspectos de este proyecto de ley. 
El primero dice relación con la iniciativa que ha 
tomado la Municipalidad de Viña del Mar para 
disponer de un servicio municipal de movilización 
que permita a los ciudadanos contar con un me-
dio de transporte eficiente y barato. A mí me 
parece que esta iniciativa es justa y ojalá que otras 
Municipalidades imitaran este ejemplo que da Vi-
ña del Mar, porque a esta altura del progreso, al-
canzada por la técnica y por la ciencia es conve-
niente que todos los servicios de utilidad pública 
estén en manos del Estado o de las Municipalida-
des . 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego al 
Honorable señor Atienza se sirva pasar a presidir 
la sesión. 

El señor ROSALES.— Se ha demostrado que no 
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es posible que ciudadanos de importancia dejen 
entregados estos servicios en manas a'e particula-
res, que únicamente persiguen • egoístas finalidades 
de lucro, y por eso es que aquí, incluso en nuestra 
capital, se ha planteado en más de una ocasión la 
conveniencia de crear el monopolio en manos del 
Estado de los servicios de movilización colectiva. Y 
veces muy autorizadas han compartido este punto 
de vista. He oído decir, por ejemplo, al señor Mi-
nistro de Hacienda, que está presente en este ins-
tante en la Sala, que él estima indispensable llegar 
a establecer el control total del servicio de movi-
lización en nuestra capital en manos del Estado o 
de la Municipalidad. Todas las grandes ciudades 
del mundo han solucionado este problema por es-
te camino y, sin embargo, nosotros vemos que 
aquí en Ohile no hemos logrado alcanzar todavía 
esta meta que es justa y lógica. Por eso es que 
ios servicios de transporte colectivo de nuestra 
capital y de otras ciudades del país, en lugar de 
mejorar, van empeorando cada vez más, porque 
existe esta competencia que termina, forzosa y 
fatalmente, en un alza de tarifas, con perjuicio 
evidente para la población modesta, que se ve obli-
gada a ocupar estos medies de movilización. 

Hace pcco tiempo, la castigada economía pri-
vada de los habitantes de Santiago tuvo que sopor-
tar un alza d e tarifas debido, señor Presidente, a 
la presión de los grandes y poderosos empresarios 
ae la movilización colectiva. Estos hombres, que 
empezaron a trabajar con muy poco capital, con 
lina o dos máquinas, son hoy soberbios potenta-
dos, enriquecidos a costa de la explotación que 
han hecho de sus personales y de los habitantes 
de nuestra capital. Por tales medios, han gana-
do sumas fabulosas de dinero; y es así como, de 
hombres mod'estos que eran, han pasado a ser 
hoy dueños de 50, 60 y hasta de ejen máquinas, con 
las cuales obtienen utilidades realmente fantásti-
cas. Todos, señor Presidente, son ahora millona-
rios. Y, como disponen de fortunas cuantiosas, 
han adquirido también poder político; y a través 
de la influencia de su dinero, han logrado impo-
ner sus condiciones, sus puntos de vista y sus 
peticiones. 

Tcdo esto, señor Presidente, fué discutido lar-
gamente en su oportunidad. Se demostró entonces 
que el alza solicitada no se justificaba. S e demos-
tró también que ella iba a hacer insoportable la 
existencia de nuestros conciudadanos más modes-
tos etcétera. Se señalaron todos estos argumen-
tos; pero prevaleció sobre ellos el criterio y el de-
seo de lucro y de avaricia de estos "señores" que 
controlan a su antojo la movilización colectiva de 
nuestra capital. 

Hoy estamos enfrentados otra vez a este pro-
blema. 

Nadie ignora que los señores empresarios han 
iniciado una vigorosa campaña para imponer una 
míe va alza de tarifas. 

El señor REYES.— Ya n0 la soportaría el pue-
blo. 

El señor SILVA CARVALLO.— No tiene relación 
con el debate, señor Diputado. 

Eso no se va a votar. 
El señor ROSALES.— Tiene estrechísima rela-

ción, señor Diputado. 
Su Señoría no ve bien esto ni lo comprende. 
El señor SILVA' CARVALLO.— Su Honorable 

colega, señor Escobar, pidió que este proyecto fue-

ra votado favorablemente. Pero Su Señoría esté 
obstruyendo su despacho. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).— ¿Qué tie-
ne que ver la movilización colectiva con el pro-
yecto? 

El señor SILVA CARVALLO.— Que se concrete 
al proyecto, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ruego ai 
Honorable señor Rosales concretarse al proyecto 
en debate. 

El señor ROSALES.— Como no, señor Presiden-
te. 

La iniciativa municipal de Viña dei Mar tiene 
que ser recibida con complacencia porque sien-
ta una justa doctrina. En cierto modo, destruye 
el monopolio de la movilización en manos de par-
ticulares . 

Además, como se dice en el proyecto, esta Mu-
nicipalidad no va a perseguir finalidades de lu-
cro con sus máquinas, sino que tratará de pro-
porcionar a los habitantes de la zona una. mo-
vilización adecuada, eficiente y barata. 

Pero va a tener que producirse allí mismo ei 
fenómeno que estamos presenciando en Santiago: 
va a comenzar allá una lucha a muerte, una com-
petencia fin tregua y sin cuartel, entre la Muni-
cipalidad y los interese particulares que tratarán 
de mantener las ventajas que actualmente tienen 

Es lo que estamos viendo en la capital. 
Hay aquí una Empresa que es del Estado, la 

Empresa Nacional de Transportes Colectivos, c,ue 
gira con capitales casi enteramente del Pisco, por-
que el obro sccio, la Corporación de Fomento, 
todos sabemos que es también una entidad fiscal, 
de modo que, para hablar con propiedad, dire-
mos que se trata de una entidad fiscal. 

Pues bien, señor Presidente, esta entidad fiscal 
está hoy día... 

El señor CORREA LARRAIN.—¿Y qué tiene 
que ver esto con el proyecto en debate? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Perdó-
neme, Honorable señor Rosales, ha terminado el 
tiempo de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Yáñea. 
El señor YAÑEZ.— Señor Presidente, para mí 

es un poco doloroso hacer uso de la palabra en 
estos momentos porque voy a estar en contra-
posición con mi distinguido correligionario, mí 
amigo el Honorable señor Vial, que tiene espe-
cial interés en que este proyecto se aprueoe. 
Lamento disentir de su opinión. Creo que, por 
excepción, el Congreso puede liberar de derechos 
de importación a algunos artículos, como lo ex-
presa Ja Constitución, cuando se trata de asun-
tos de interés social, como son aquellos relaciona-
dos con los Hospitales y Cuerpos de Bomberos, 
pero no cuando se trata de asuntos que están en 
el comercio humano, como sofi estos negocios de 
movilización. 

Hoy se empieza con el pretexto de que se trate 
de un servicio municipal de transportes; maña-
na, con idéntica razón, estoy seguro que por este 
camino, cue es peligroso, ste pedirá lo mismo para 
otra materia que esté en el comercio. La Cáma-
ra está confundiendo una cuestión de carácter 
tributario con el negocio mismo de la Empresa 
de Transportes; y así, para defender este proyec-
to de exención de impuestos, se habla del ne-
gocio y de la explotación del mismo. A mi jui-
cio, son dos asuntos totalmente diversos... 

El señor REYES.— Así lo ha comprendido 3a. 
Cámara. 

¡El señor YANEZ.— . . . y comparto la opinión 
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de los Honorables Diputados que han hecho cri-
ticas amargas y severas, pero el problema en 
debate me parece que consiste en determinar si 
vale la pena o no, si se debe o no eximir a 
estos micros del impuesto que establece la ley. 
y yo creo, señor Presidente, que las instituciones 
fiscales pueden dejar de recibir estes valores tri-
butarlos cuando se trata de excepciones de carác-
ter netamente social, ajenas a todo asunto en que 
intervenga el comercio humano. No es el caso 
de que nos ocupamos, pues se trata de una em. 
presa comercial como cualquiera otra. Si el ne-
gocia es tan brillante, el de los micros, como al-
gunos señores Diputados lo plantean y como yo 
también creo, en nada afecta a este negocio la 
exención de impuestos que se nos pide. Ella 
no tendría ninguna importancia, pero lo peligre ? 
so radicaría en el principio, en que daríamos el 
primer paso y ya después no nos podríamos de-
ten ti- en esta materia.. -

El señer ROSALES.—¡Ya lo dimos! 
El señor YAÑEZ.— . . . porque vamos a tener 

que otorgar esta franquicia, el día de mañana, 
a ctras entidades y siempre con un fondo de ra. 
zoii. Porque cuando se invoca el interés público, 
señor Prenden te, siempre hay un fondo de razón, 
pero en el caso que nos ocupa esto no es lo 
justo. 

Yo invito a mis Honorables colegas a pensar 
y a poner este debate en su verdadero terreno; 
esta es una cuestión de carácter tributario, es 
ur.a cuestión de negocio, no es un problema de 
servicio. De ahí que yo, que sólo acepto la inter-
vención del Estado cuando se abusa o cuando se 
va en contra del interés de terceros, voto en con-
tra de este proyecto. 

El señor VARGAS PUEBLA.— Pida la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor García Burr; a con-
tinuación, Si< Señoría. 

El señor GARCIA BURR.— El Honorable se-
ñor Yáñez ha planteado el problema en un terre-
no diverso a aquel en que se estaba discutiendo. 

Es efectivo que este es un negocio, que esta es 
una industria. La I . Municipalidad de Viña del 
Mar, desea explotar esta industria. Soy Conse-
jero de la Empresa Nacional de Transportes Co-
lectivos de Santiago y, como muy bien decía el 
Honorable señor Rosales, ella puede ser conside-
rada fiscal, ya que el interés particular, que es el 
de la Compañía Chilena de Electricidad, puede 
descartarse en atención al estado económico de 
la Empresa. 

Creo que para la Municipalidad que va a ins-
talar esta industria, este proyecto tiene una fi-
nalidad y es el de bajar los costos, para que el 
día de mañana pueda hacer el servicio con la 
menor tarifa posible. 

Persigue la I . Municipalidad de Viña del Max 
"evitar una inversión cuyo monto no conozco; y 
tiene razón el Honorable señor Garrido para 
preguntar a cuánto asciende. Yo creo que el 
desembolso no puede ser menos de $ 100.000 por 
máquina, o sea, en total $ 4.000.000, y por ve-
nir esas máquinas con sus carrocerías, posible-
mente el total sea superior a los $ 10.000.000. 

La Empresa de Transportes Colectivos de San-
t iago desea también bajar los costos, en compe-
tencia con los particulares, que, según se dice 
aquí, se enriquecen; en cambio, la Empresa Na-
cional de Transportes Colectivos pierde enormea 
sumas de dinero. Por eso hemos tenido que ve-

nir a la Honorable Cámara a pedir, precisamen-
te, que se le exceptúe de la regla ordinaria del 
Código de Comercio para que no sea declarada 
en quiebra por pérdida de la mayor parte de su 
capital. 

Como digo, señor Presidente, la Empresa Na-
cional de Transportes Colectivos desea bajar sus 
costos para poder mantener tarifas bajas. Con 
este objeto, su Consejo ha elaborado un proyecto 
de ley, que llevará al Gobierno, y, en seguida, 
al Congreso, para obtener la liberación de lo» 
derechos aduaneros por la internación de las má" 
quinas y elementos que deba adquirir, proyecto 
al cual yo he dado mi aprobación. 

Ese es el problema económico de la Empresa 
de Transportes Colectivos, considerado desde el 
punto de vista de su propósito de bajar los cos-
tos para rebajar sus tarifas. Por eso yo le di 
mi aprobación a ese proyecto en el seno de su 
Consejo. Pero en esta Honorable Cámara, loa 
señores Diputados ya no están viendo el interés 
de esa empresa, sino que están viendo, frente a 
frente, el interés de esa empresa y el interés que 
tiene la ciudad en que se bajen los costos de ella 
para poder tener tarifas bajas, y están conside-
rando, además, el peligro de las generalizaciones. 

Como lo ha dicho el Honorable señor Yáñez, 
aquí se trata de una doctrina, en buenas cuen-
tas: si interesa al país que la exención tributa-
ria disminuya las entradas totales aduaneras pa-
ra beneficiar, no diré a la Municipalidad, ni di-
ré —en el otro caso—, a la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, sino a una ciudad, de-
jando de ingresar a las arcas fiscales lo que esta 
exención representa. Y creo, señor Presidente, 
que estando presente en la sala, por suerte, el 
señor Ministro de Hacienda, podríamos obtened 
de Su Señoría alguna información acerca de si 
es conveniente al interés general del país que 
entidades, sean municipales, sean empresas se-
mifiscales, obtengan esta exención de derechos 
tributarios, para que así podamos entonces, con 
mayor conocimiento, pronunciarnos sobre el pro-
yecto. 

Ojalá el señor Ministro de Hacienda tuviera 
la amabilidad de decirnos si hay conveniencia 
general en despachar este proyecto que conce-
de esta exención, en este caso, en favor de una 
Municipalidad, y si tal franquicia puede hacerse 
general para todas las municipalidades de la 
República y para otras entidades. 

Ruego al señor Ministro se sirva ilustrarnos 
sobre este punto. 

El señor BOSSAY.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-
da).— por sistemas, soy enemigo de los trata-
mientos de excepción. 

Este proyecto me toma de sorpresa, porque no 
lo conocía. 

En todo caso, me parece que debiera haberse 
consultado, previamente, a la Empresa Nacional 
de Transportes, a esta- entidad, prácticamente 
fiscal, ya que, de acuerdo con la ley respectiva 
sus pérdidas, y aunque la ley no lo dijera, laa 
tiene que financiar el Pisco. Y digo esto, porque 
este proyecto puede irrogarle graves perjuicios 

Se han hecho grandes esfuerzos para finan-
ciar esta Empresa. Se ha recurrido a la dolorosa 
medida de eliminar a cerca de 1.000 empleados; 
y todos los esfuerzos en este sentido se han de-
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rrumbado, porque la competencia de las activi-
dades privadas ha sido tal, que ha disminuida 
considerablemente el número de pasajeros; 3 
hoy estamos, nuevamente, al comienzo del pro-
blema. i i 

El señor REYES.— Quiere decir que es mal 
negocio para el Fisco y un buen negocio para 
los particulares, porque éstos ganan y la Empre-
sa pierde. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-
da).— Lo único que puedo manifestar es que ha-
bría sido conveniente consultar, respecto a esta 
proyecto, a la Empresa Nacional de Trans-
portes. 

El señor VARGAS PUEBLA.— Pido la pala-
bra. 

El señor PONTIGO.—.— Pido la palabra. 
El señor GARCIA BURR.— Había concedido 

una interrupción al señor Ministro de Hacienda 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Pueda 

continuar su Señoría. 
El señor GARRIDO— Pido la palabra, a con-

tinuación. 
El señor BOSSAY.— ¿Me concede u¡na inte-

rrupción, Honorable Diputado? 
Hay un pequeño error en lo que se acaba de 

expiresa/r, porque esas 'micros destinadas a la 
ciudad de Viña del Mar no afectan, de ninguna 
manera, a la Empresa Nacional de Transportes, 
con la cual no se establece ninguna competen-
cia. . 

Además, frente a este problema de principios 
que plantea el Honorable señor Yáñez, yo le 
preguntaría al Honorable Diputado ¿por qué esas 
empresas particulares, cuyos intereses se pre-
tende defender, no se hacen cargo de la movi-
lización de los cerros populares de Viña del Mar, 
que no les conviene atender? ¿Por qué, en lugar 
de subir sólo al cerro Santa Inés no suben a 
todos los cerros a bajar los pobladores que en 
ellos vive, con tarifas reducidas y con pocos pa-
sajeros? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Este e6 
un problema municipal, ya que es la Municipa-
lidad la que otorga los recorridos. 

El señor BOSSAY.— No es problema de reco-
rridos, sino de empresas particulares. 

Es un problema de las empresas particulares, 
que no desean servir un recorrido que no les con-
viene. 

De manera que, en este sentido, no sólo existe 
en esa ciudad el problema de los costos, plan-
teado por el Honorable señor García Burr, sino 
también el hecho de que la Municipalidad servi-
rá ciertos recorridos en zonas en las cuales no les 
conviene competir a las empresas particulares. 

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BOSSAY.— Pídasela al Honorable se 
ñor García Burr, quien me concedió una inte-
rrupción . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.— Según el criterio sus-
tentado por el Honorable señor Bossay. resulta 
que en Valparaíso y en Viña del Mar se conce-
den a los particulares únicamente, los recorridos 
en que éllos pueden ganar dinero. De tal manera 
que la Municipalidad de Viña del Mar, se va a ha-
cer cargo de aauellos recorridos en los cuales no 
va a poder obtener ganancia. 

¿Por aué no obliga la Municipalidad a los par-
ticulares, cuando les concede autorización, a cum-

plir los recorridos hasta las poblaciones popula-
res? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puede 
continuar el Honorable señor García Burr. 

El señor PONTIGO ¿Hasta qué hora va a 
hablar el Honorable señor García Burr? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hasta 
el término de su tiempo. Honorable Diputado. 
Sbn diez minutos en total. 

El señor GARCIA BURR La respuesta del 
señor Ministro de Hacienda no incide en lo aue 
yo preguntaba. Manifiesta que desearía conocer 
la opinión de la Empresa Nacional de Transpor-
tes. Esa opinión no la puedo dar. 

Estimo que aquí se trata de un servicio de mo-
vilización, de Viña del Mar, aún cuando se ad-
vierte que se extenderá a Valparaíso, según lo ha 
expresado el Honorable señor Bossay. De tal ma-
nera que... 

El señor SILVA CARVALLO.— ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GARCIA BURR.— Con mucho gusto. 
El señor SILVA CARVALLO.— No es eso exac-

tamente. Honorable Diputado. La Municipalidad 
ríe viña del Mar piensa establecer ése recorrido, 
con el fin de atender las necesidades de los 
diferentes cerros de Viña del Mar, que son colin-
dantes con Valparaíso. 

No se trata, pues, de establecer un recorri-
do que vaya a entrar en competencia con los em-
Dresarios particulares que hacen servicios en lí-
neas intercomunales. Se trata de movilizar a la 
Doblación obrera de la Comuna de Viña del Mar. 

Esta ciudad tiene cerros en casi todas sus ve-
cindades, donde se hallan las residencias de mu-
chos obreros que trabajan en la propia Comuna 
de Viña del Mar. 

De tal manera que esos recorridos son los que, 
precisamente, no podrían entregarse a los parti-
culares, porque es público y notorio que produ-
cen pérdidas. 

Es por eso que el propósito de la Municipalidad, 
al pretender establecer este recorrido, va a lle-
nar una verdadera función social. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ha termi-
nado el tiempo del Honorable señor García Burr, 

El señor VARGAS PUEBLA.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA.— Señor Presiden-
te. creo aue el acuerdo de la Honorable Cámara 
es votar éste proyecto a las cinco y media. En 
atención a ello, no voy a extenderme en consi-
deraciones respecto de las observaciones formula-
das Dor el Honorable señor Yáñez Velasco, ya que 
la Corporación de aue se trata no va a ser el pri-
mer organismo aue obtenga exención en el pago 
de derechos de aduana. 

Empresas particulares, como "Juan Soldado", 
también han disfrutado de esta exención de in-
ternar maauinarias sin pagar derechos de inter-
nación. 

Y bien, señor Presidente ¿a quiénes vino a be-
neficiar esta exención de derechos de interna-
ción? 

A la Empresa "Cemento El Melón", hoy día 
dueña de gran parte de las acciones de la Fá-
brica "Juan Soldado". En aquella oportunidad, no 
se produio en este recinto ninguna protesta pa-
ra decir aue esa exención de impuestos a la in-
ternación de aauellas maquinarias, que significa-
ba. millones de pGsos, iba. a psrjudicar al Erario 
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Nacional o al desarrollo de nuestra economía. 
Entonces, por el contrario, se defendió con vehe-
mencia el interés particular. 

Ahora se trata de favorecer a una institución 
municipal, a un organismo que quiere prestar un 
servicio social de importancia. Por lo demás, co-
mo ya se ha dicho, creo que no se trata de una 
suma de importancia, pues no alcanza a cien mil 
pesos. Por estas razones, y en atención a que 
va a llegar la hora, creo que la Honorable Cá-
mara debe acoger esta legítima petición de la 
Municipalidad de Viña del Mar, y aprobar por 
unanimidad este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ha termi-
nado el tiempo destinado a la discusión de éste 
proyecto. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— Hay una indicación 

<Je los Honorables Diputadas señores Correa Le-
telier y Camilo Prieto, para agregar un artículo 
que diga: 

"Artículo . . . .— Los microbuses a que se re-
fiere la presente ley no podrán ser vendidos por 
la Municipalidad de Viña del Mar, durante el 
plazo de diez años". 

El señor COLOMA (Presidente). — En vota-
ción la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.— FONDOS PARA LOS GASTOS QUE DE-
MANDE LA CONCURRENCIA' DE LA DE-
LEGACION CHILENA A LA OLIMPIADA 
DE LONDRES. 

El señor COLOMA (Presidente).— En confor-
midad al acuerdo de la Honorable Cámara, co-
rresponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que destina la suma de dos y medio millones de 
pesos para los gastos que demande la concurren-
cia de la delegación chilena a la Olimpíada de 
Londres. 

Diputado informante es el Honorable señor Al-
dunate Phillips. 

El señor SECRETARIO.— Dice el.. 

PROYECTO DE LEY 

Articulo l.o— El Presidente de la Repúnlica 
pondrá a disposición del Consejo Nacional de De-
portes, antes del 5 de julio próximo, la suma de 
dos millones'y medio de pesos ($ 2.500.000.—>, 
para ser invertidos en los gastos que demanda la 
concurrencia de la representación de Chile a la 
Olimpíada que se cslebrará próximamente en 
Londres. 

Artículo 2.o— El gasto que demande el cumpa-
miento de esta ley se deducirá del rendimiento 
del impuesto que establece la letra b) del ar-
ticulo 2.o de la Ley número 5,172, sobre Espec-
táculos Públicos, cuyo texto refundido se f i jo por 
Decreto número 1,392, de 2 de junio de 1933. 

Artículo 3-.o— La presente ley comenzará a re-
gir desde la fecha, de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).— En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— Señor Pre-
sidente, en la mañana de hoy la Honorable Comi-
sión de Hacienda tuvo a bien prestar su aproba-
ción, por la unanimidad de sus miembros, al pro-
yecto de ley que presenté a la consideración del 
Congreso, y que tiene por objeto destinar la suma 
de dos millones quinientos mil pesos para finan-
ciar los gastos de la delegación chilena que asis-
tirá a la próxima Olimpíada de Londres. 

Este proyecto viene a interpretar el sentir uná-
nime de la opinión pública chilena de todos los 
sectores y de todos los gremios. 

En ningún momento aceptaría nuestra opinión 
pública que quedase postergado el sentimiento de-
portivo que existe en la ciudadanía ni que queda-
sen anulados la energía y el entusiasmo que han 
desarrollado los elementos deportivos en bien da 
la raza. Además, señor Presidente, no seria posi-
ble tampoco privar a la nacionalidad de los mo-
tivos de justo entusiasmo y de alegría, sana y 
enaltecedora, que proporcionan estos campeonatos 
de carácter internacional. 

No es posible, Honorables colegas, que se man-
tenga permanentemente a la opinión pública, al 
ambiente nacional, preocupado y alimentado ex-
clusivamente de la crónica roja, las insidias de 
carácter político, u otros asuntos que en nada me-
joran ni levantan la moral colectiva. 

En cambio, es indispensable proporcionar a¡ 
país entero el estímulo, el aliento, que siempre 
despiertan las lides deportivas internacionales, en-
tregando al espíritu ciudadano una preocupación 
que une a todos los chilenos al saber que sus com-
patriotas defienden las virtudes de su pueblo, 
frente a todas las naciones y a todas las razas. 

Es efectivo, y el Diputado que habla lo com-
prende bien, que las finanzas públicas atraviesan 
por momentos difíciles. Sabemos y comprende-
mos que el Gobierno, y especialmente el señor 
Ministro de Hacienda, están empeñados en una 
seria campaña de economía en los gastos públi-
cos; pero este proyecto de ley, en la forma en que 
ha sido presentado, tanto por la cuantía de loa 
recursos que se solicitan, como por la fuente da 
donde ellos se obtienen, corresponde perfecta-
mente a este criterio de economía, que todos de-
seamos compartir. 

Efectivamente, señor Presidente, un país como 
el nuestro, que en estos momentos pasa por ins-
tantes difíciles en sus finanzas públicas, manda-
rá sólo una delegación pequeña, cuyo costo, en 
relación con el de las delegaciones de los demás 
países, es muy reducido. Con esta suma de 
$ 2.500.000, más alguna que alcancen a reunir loa 
elementos y la afición deportiva del país, se po-
drá conseguir que el país, a pesar de la situación 
económica difícil por que atraviesa, pueda man-
dar una pequeña delegación.. Estamos ciertos que 
las autoridades deportivas tendrá en cuenta laa 
circunstancias difíciles que he señalado, para que 
la delegación sea seleccionada en la forma más 
perfecta posible. 

Los recursos que se solicitan, como dice el pro-
yecto, se obtienen-del articuló 2.o de la ley N.o 
5,172, sobre Espectáculos Públicos, cuyo texto re-
fundido se encuentra en el decreto N.o 1,392, de 2 
de junio de 1933. 
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Puede ver, entonces, la Corporación que el f i -
nanciamiento de este proyecto de ley guarda es-
tricta relación de causa a efectp con los recursos 
de donde se obtienen los dineros que se van a dis-
poner. Por todas las razones expuestas, estoy 
cierto que la Cámara y después el Senado le pres-
tarán su aprobación a este proyecto. 

Es todo cuanto quería decir. 
El señor BARRIENTOS.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor VARGAS PUEBLA.— Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra el Honorable señor Barrientos; a continua-
ción, el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor BARRIENTOS.— Señor Presidente, la 
Constitución dice que la educación pública es 
atención preferente del Estado. 

El señor BERMAN.— Habla de libertad tam-
bién. 

El señor BARRIENTOS.— Y de otras cosas 
más. 

Sin duda, el Gobierno, dentro de sus escasos 
recursos, ha dado a la educación toda la impor-
tancia que merece. Y no solamente a, la educa-
ción pública, señor Presidente, sino también a la 
educación particular. 

Sin embargo, es justo reconocer que la educa-
ción que ha preocupado en forma especial al Es-
tado ha sido la educación intelectual, reduciendo 
en cambio, su atención, por la enseñanza física, 
en forma lamentable. Porque si consideramos el 
tiempo que el Estado dedica a la atención ds es-
ta enseñanza, resulta muy reducido en compa-
ración con el que dedica a la educación intelec-
tual. 

Una o dos horas de gimnasia comprende toda 
Ir educación física que el Estado desarrolla en 
nuestros establecimientos educacionales. Y esto 
es mucho más grave si se considera que día a día 
la raza disminuye en vigor físico y que hay una 
necesidad inmediata de procurar, por todos lo» 
medios, de restablecer esa fuerza, que es necesa-
ria para el progreso de la nación. 

Las instituciones deportivas han reparado en 
parte esta falta de atención del Estado. Y es asi 
cómo han concentrado sus esfuerzos para per-
feccionar la enseñanza física, especialmente la 
post-escolar, señor Presidente, sin recibir del Es-
tado los medios económicos, para su atención j 
práctica. 

Los torneos deportivos de carácter internacio-
nal tienen, incuestionablemente, la importancia 
de poner en contacto a las juventudes del mun-
do para hacer renacer en las generaciones actua-
les un mayor interés por el destino de la Huma-
nidad, por el perfeccionamiento físico y por la 
grandeza de los pueblos. Comparto las opiniones 
del Diputado informante, en cuanto a que la opi-
nión pública se siente un poco descepcionada 
cuando ve salir comisiones al extranjero, sobre to-
do en estos momentos de penurias para el Erario; 
pero entiendo también que, cuando se trata de es-
timular la salida de chilenos que van a recoger a 
un torneo mundial nuevas enseñanzas de la edu-
cación física para traerlas acá y difundirlas de 
uno a otro confín del país, esta opinión pública 
no tiene inconveniente en contribuir con un sa-
crificio más en beneficio de los intereses genera-
les, especialmente cuando estas ¡delegaciones van 
integradas por lo ihás noble que tiene el depor-

te: el atletismo, que tantos méritos ha dado a 
Chile. 

En esta virtud, señor Presidente, los Diputados 
radicales vamos a concurrir con todo agrado a 1? 
aprobación de este proyecto, en la seguridad de 
que con él contribuimos al fortalecimiento de la 
raza. f 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA Nosotros, señor 
Presidente, somos partidarios de aprobar este pro-
yecto que da recursos para que una delegación 
de la juventud chilena la represente en la olim-
píada mundial, que ha de efectuarse en Londres. 

Sabemos que las olimpíadas deportivas tienen, 
aparte de estrechar los lazos de confraternidad en-
tre los diversos países del mundo, la ventaja de 
exponer el estado físico de las masas de los res-
pectivos países. 

(Es' cierto que van a una competencia deportiva 
leal, es cierto que cada joven querrá ver qufe 
sea el pendón nacional el que aparezca triunfante 
en la justa. , 

Es cierto, también, que los jóvenes deportistas 
chilenos hacen innumerables sacrificios y esfuer-
zos para que la tradición deportiva, que ha ve-
nido decayendo en los últimos años, recobre el 
auge del pasado y pueda mostrarse en las canchas 
la virilidad y la energía de la raza chilena. 

Sin embargo, la representación nuestra tendrá 
que exhibir en Londres o en cualquiera otra parte, 
los frutos del Estado social que vivimos en Chile. 

Ellos harán esfuerzos por triunfar; pero la rea-
lidad de la joven generación chilena, no es la 
que expresarán los deportistas en la cancha, por-
que la realidad de su vida es dramática y es 
trágica. 

Nuestra juventud constituye hoy día el con-
tingente de mano de obra barata, del cual se 
abastecen la-s industrias y las empresas imperia-
listas, desgastando todas sus energías a temprana 
edad. Aparte de e¿o, la juventud chilena es víc-
tima de la falta de una política del Estado, orien-
tada a salvaguardar sus energías, orientada a 
mejorarla. Los jóvenes trabajan la misma jor-
nada que los adultos en las industrias textiles, 
en las fábricas, en los puertos o en las minas y, 
a pesar de que trabajan la misma jornada, per-
ciben salarios inferiores, teniendo que hacer titá-
nicos esfuerzos para poder sobrevivir. 

De ahí, Honorable Cámara, que nosotros rin-
damos homenaje a la juventud deportista de 
nuestra patria, que sacrifica sus horas de des-
canso para practicar el deporte y que, incluso, ee 
encuentra con tantos obstáculos y con tantos 
egoísmos. Hay industriales que ni siquiera quie-
ren conceder una hora para la práctica del de-
porte, y algunas empresas, cuando lo permiten, 
exigen que los futbolistas y los atletas lleven 
una camiseta que diga, por ejemplo, CRAV, Com-
pañía Refinería de Azúcar de Viña del Mar, para 
que su paso por la cancha signifique una pro-
paganda al producto que fabrican. 

Venemos que impulsar el desantjllo de la edu-
cación física, y tenemos que exigir que el Estado, 
como se ha recordado aquí, cumpla con lo esta-
blecido en la Constitucibn Política. Pero ¿qué 
ha ocurrido con el Presupuesto del presente año 
en relación con la educación? Por primera vez 
en nuestra historia se ha rebajado el presupuesto 
para el Ministerio de Educación, lo que significará 
menos escuelas y menos instrucción, lo que sig-
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nificará que no solamente disminuirá, la cultura 
intelectual, sino también la cultura física, la cual 
no podrá ser Impulsada en la forma que necesita 
el país para asegurar la recuperación de las 
energías de nuestra raza. 

Señor Presidente, al discutir este proyecto para 
financiar el envío de una delegación a Londres, 
y al rendir homenaje a los esfuerzos que los 
hijos del pueblo, que los deportistas de todas las 
clases sociales realizan en nuestro paír, nu po-
demos dejar de pensar en lo que ocurre todas 
las mañanas de estos días crudos de invierno, a 
los miles y miles de niños que a pie descalzo 
yan a las escuelas, sin siquiera llevar en sus es-
tómagos una taza de agua caliente; a los niños 
que van a nuestras escuelas desvencijadas a en-
tumirse de frío, y donde, a pesar de sus sanos 
esfuerzos, los maestros no tienen más que ren-
dirse impotentes ante este espectáculo de hambre 
y de miseria, que presencian diariamente. 

De ahí que, cuando propiciamos y aplaudimos 
que la juventud de nuestro país concurra a un 
torneo mundial a representar el progreso de la 
fortaleza física de nuestra raza y su virilidad, 
digamos que es indispensable también crear las 
condiciones propicias a un racional desarrollo fí-
sico de esa juventud, para que no suceda lo que 
ahora, que se ha tenido que recurrir a poco me-
nos que un concurso de selección entre diversos 
grupos de jóvenes atletas que se han destacado 
después de largos años en la práctica del deporte. 
Esta situación no es la consecuencia de una po-
lítica social destinada a obtener que la generali-
dad de los chilenos sean sanos, viriles, fuertes, 
que tengan energía física a toda prueba, porque 
la política que se aplica hoy, que es de carácter 
antisocial, está precisamente agotando en sus 
pro nías fuentes este precioso cauda] de energía. 

Ya no son sólo los jóvenes de dieciséis años 
arriba los que sufren la explotación de las gran-
des empresas industriales. Para comprobarlo, id, 
Honorables Colegas, a la fábrica de vidrios de 
Santiago. Vosotros, cualquier honorable Diputa-
do que sepa sentir la explotación de que son 
objeto los jóvenes chilenos, podréis ver a niños 
de nueve y diez años, con sus brazos quemados 
por el vidrio fundido y ardiente. Podréis ver tam-
bién el trato que los capataces dan a los niños 
de doce años, a quienes explotan con miserables 
salarios. Y sólo entonces, cuando Sus Señorías 
vean la situación en que se hallan los niños de 
la actual generación, pensarán con nosotros en 
el crimen que - este régimen político comete con 
el futuro de la patria, con los chilenos que vie-
nen después de nosotros! 

Por todas estas rabones, esta juventud no pue-
de ser la expresión de nuestra raza. En lo fu-
turo, nuestra juventud deberá ser la expresión 
genuina de un sistema social que verdaderamen-
te cree la felicidad humana por medio del traba-
jo, de acuerdo con las leyes fisiológicas de la 
vida misma. Así los hijos de esta tierra podrán 
representar realmente lo que ellos han logrado 
alcanzar con todos sus esfuerzos, sus lágrimas y 
sus trabajos. 

Los Diputados comunistas damos alcance so-
cial a esta justa deportiva mundial y estamos 
de acuerdo en su celebración. Pero pedimos que, 
en lo futuro, la cultura física de los chilenos sea 
la consecuencia de una política social continuada 
y efectiva que levante realmente las energías fí-
sicas de la juventud generosa de Chile. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra el Honorable señor Tomie. 

El señor TOMIC.— Señor Presidente, son muy 
antiguas y muy buenas las razones que se han 
dado aquí y en otros casos para el fomento y el 
desarrollo del deporte. 

Y la experiencia demuestra, señor Presidente, 
que los resultados que se obtienen de una política 
sistemática, dirigida a desarrollar el deporte en 
un pais, justifican plenamente las esperanzas que 
se depositan en esta suerte de Iniciativas. 

Es perfectamente lógico que asi ocurra. El de-
porte no sólo significa un medio de robusteci-
miento y perfeccionamiento físico propiamente tal 
sino que crea una superior condición del espíri-
tu. produce ciertas fuerzas morales. 

Es agradable comprobar que, para los depor-
tistas, los móviles de tipo mezquino como la ga-
nancia de dinero, no son los que mueven su es-
fuerzo continuado a través de largos meses y 
años que significan importante parte de su vida 
para muchos de ellos. Todos los estímulos de 
tipo psicológico que desencadena la competen-
cia deportiva son de índole fundamental .nente 
cr"fidora y moralizadora. 

No quiero repetir en esta tarde las antiguas 
y Dueñas razones que, como he dicho, se dan en 
todas partes a favor del desarrollo del deporte. 

Concretamente frente al proyecto que se some-
te a nuestra consideración hoy día, los Diputa-
dos de la Falange Nacional votarems que sí por-
que creemos en el beneficio que de la participa-
ción chilena en la competencia de Londres pue-
de derivarse para el deporte nacional. 

Además, parece justo subrayar esta tarde, en 
cuatro palabras, el magnífico esfuerzo que han 
hecho particularmente los deportistas y las aso-
ciaciones privadas del deporte de Chile, para f i-
nanciar nuestra participación en la competen-
cia de Londres. Ellos no se han quedado a la 
espera del dinero fiscal ni están aguardando lo 
que nosotros acordemos. Mucho antes y por su 
cuenta, abnegadamente, con grandes sacrificios, 
—todos sabemos lo que actividades de esta natura-
leza imponen— iniciaron en el país colectas, com-
petencias, propagandas, destinadas a reunir fon-
dos para ei viaje a Londres. De modo que me 
parece justo que también la comunidad nacional 
coopere. 

Sólo quisiera agregar, para terminar, que ojalá 
fuese posible en el país volver a Una tentativa, 
o a dos tentativas generosas y malogradas en 
orden a desarrollar en una forma metódica el 
cultivo físico en nuestro pueblo. Otros países eu-
ropeos lo hicieron en su hora con un éxito ex-
traordinario. Aquí en Chile se intentó sin resul-
tado. No creo que el fracaso en lo pasado, causa-
do por factores que no vale la pena analizar, 
justifique por entero el abandono de una polí-
tica destinada a organizar de nuevo un plan 
metódico de cultivo físico, especialmente en nues-
tros medios obreros. 

Es un lugar común hablar que para la ciu-
dadanía, su primer capital, la raíz del progreso 
económico, la primera condición para el esfuerzo 
productivo en el plano económico, es el hom-
Dre; y que la finalidad, económica también, es 
el hombre. Desgraciadamente nada se hace de 
grande, de sostenido en un plano de tipo nacio-
nal por alcanzar este fin. Ojalá se hiciera, señor 
Presidente. 

No estoy sometiendo un proyecto completo, so-



43fi CAMARA DE DIPUTADOS 

bre esta materia; comprendo que es cosa de lar-
go aliento. Pero me agradarla que quienes tienen 
la responsabilidad del mejoramiento social dedi-
caran parte de su tiempo a considerar la posi-
bilidad de organizar en forma sistemática el 
desarrollo deportivo en nuestros medios obreros. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra el Honorable señor Herrera Lira. 
El señor HERRERA LIRA.— Voy a distraer 

muy breves minutos la atención de la Honora-
ifcie Cámara para referirme a -este proyecto ¿e 
ley que no quiero que corra la suerte que han 
corrido otros que, a Un estando todos de acuerdo, 
nunca se tradujeron en leyes. 

Los Diputados conservadores daremos nuestros 
votos afirmativos a este proyecto porque com-
prendemos que es un deber patriótico hacerlo. 

La práctica del de/porte aleja a quienes lo prac-
tican del vicio del alcohol. El deporte es realmen-
te educativo, cultural y es digno d'e hacer notar 
que los pueblos más adelantados de la tierra son 
los que le han dado más importancia a las acti-
vidades deportivas. 

El deportista tiene que hacer verdaderos sacri-
ficios; tiene que fortalecer no sólo sus músculos, 
sino que su carácter; tiene que imponerse un en-
trenamiento duro, pesado que a veces resulta in-
.«oportable. Psro en el afán de perfeccionarse, se 
priva de muchos agrados, a trueque de poder repre-
sentar en forma digna al club J a la entidad a que 
pertenece. 

No sólo ti deporte nos va a dar la satisfacción 
de elevar a un individuo a un nivel superior, sino 
que también servirá para darnos £ ccnocer en el 
extranjero. 

No voy a repetir aqui Ja tan repetida frase de 
'mens sana in corpore sano"; pero ts una realidad 
que salta a la vista, pues de acuerno con los últi-
mos datos estadísticos, nuestra raza se ha ido per-
feccionando con esta verdadera intensidad' que se 
le ha dado al desarrollo del deporte. Las cifras es-
tadísticas nos están diciendo que el alcoholismo ha 
disminuídb Eensiblemente. 

Al ir nuestros jóvenes deportistas a la justa 
olímpica de Londres, darán a conocer a las chile-
nos en un país que nos conoce tan poco. En el 
extranjero, señor Presidente, somos conocidos pol-
los terremotos o por las revoluciones. Son esas todas 
las noticias que se tienen en Europa de las nacio-
nes americanas. 

Resulta, por lo tanto, beneficioso para el país 
el que mandemos una delegación a la Olimpía-
da de Londres y es por éstas y otras razones, que 
quiero omitir para que se despache cuanto antes 
este proyecto, que los Diputados conservadores le 
daremos nuestras votos favorables. 

Era lo que tenía que decir, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Durán, don Julic. 
El señor DURAN (don Julio i.— Los Diputados 

c'e estes bancos, señor Presidente le daremos tam-
bién nuestros votos favorables al proyecto de ley 
en debate. 

Nos parece que las ideas expresadas esta tarde 
en la Honorable Cámara son fundamentos más 
que suficientes para, que este proyecto sea apro-
bado por unanimidad'. 

Debo adelantar sí que el partido a que pertenezco 
ya había iniciado, a través de sus órganos de base, 
el trabajo necesario para recolectar una mayor 

cantidad' de dinero, porque la verdad es que los 
fondos que consulta el proyecto van a ser escasos 
para satisface:- las necesidades del viaje de la de-
legación . 

Creemos, señor Presidente, que tod'o lo que diga 
relación con el fomento del deporte debe ser aco-
gido en esta Honorable Cámara. 

Antes de terminar, deseo recoger una expresión 
de mi Honorable colega, Diputadlo conservador, se-
ñor Herrera Lira. El, como buen conservador, sa-
bfc bastante latín y entonces nos ha dicho que no 
deseaba repetir la frase un peco majadera de 
'mens sana in corpore sano". 

Sin embargo, respecto de la opinión de mi Ho-
norable colega, quiero decir que comparto esa fra-
se, que puede ser tan vieja y que puede ser tan 
repetida, pero que es muy cierta. 

Creo que lo que le ha faltado a nuestro pueblo 
ha sido, precisamente, deporte y gimnasia. Quizá 
si también a nuestras clases dirigentes les ha fal-
tado deporte, porque creo que si hubieran hecho 
deporte y gimnasia en mayor medida, seguramen-
te habrían tenido una mente más amplia y más 
abierta... 

De aquí que tenga, que lamentar que en los hom-
bres que en estos instantes manejan la cosa públi-
ca, no haya habido la suficiente dedicación para 
practicar en su juventud un poco más de depor-
te. 

Nada más, señor Presidente. 
El señer COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra el Honorable señor Pizarro. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).— como 

Diputado del Comité Liberal, jeñor Presidente, 
quiero expresar nuestra satisfacción por la forma 
cómo los Diputados de los diversos partidos han 
acogido este proyecto d e ley, que ha patrocinado 
nuestro Honorable colega y compañero de tareas, 
don Pablo Aldunate. 

El Honorable Diputad« señor Aldunate se ha 
id'eHtificado aquí en la Honorable Cámara por un 
constante apoyo a todo lo qug se relaciona con 
el deporte, actuación que ha sido reconocida y vi-
vamente aplaudida por las diversas instituciones 
deportivas d'el país. 

Ahora, en un nuevo esfuerzo y captando el anhe-
lo general del país, ha solicitado estos dineros ne-
cesarios para que Chile pueda verse representado 
en la Olimpíada d'e Londres. Así, tal como en otras 
ocasiones y vivo el recuerdo de Jcrquera, de Plaza, 
de Salinas, de García Huidobro, de Record'ón y de 
tantos otros, podrá nuevamente flamear la ban-
dera nacional en el mástil olímpico, como una de-
mostración d e 1? pujanza d'e nuestro pueblo, que 
& pesar de tedos los inconvenientes y de su corta 
edad, tiene el empuje necesario para competir con 
países de calidad superior. 

Por eso. nosotros, señor Presidente, y, lógicamen-
te, no sólo por el patrocinante, sino porque inter-
preta este sentido anhelo nacional, votaremos fa-
vorablemente el proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra el Honorable señor Mesa. 

El señor MESA.— Señor Presidente, los parla-
mentarios socialistas vamos a votar favorablemen-
mente este proyecto, en la convicción ¿le que la 
mejor embajada que puede enviar Chile al extran-
jero es ésta que va a la Olimpíada de Londres. 

Yo había pensado, señor Presidente, hacer algu-
nas indicaciones, porque estoy convencido ci'e que 
dos millones y medio de pesos son insuficientes 
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para los gastos que demanda el envío de esta em-
baja deportiva. 

Creo que no es justo que solamente el Estado 
aporte dinero, sino que también deben hacerlo 
las Municipalidades del país; por eso me voy a 
permitir presentar una indicación para que se au-
menten les fondos consultados en este proyecto 
con el veinte por ciento de las multas que se 
reciben por infracciones de la Ley de Alcoholes, 
y que las Municipalidades deben destinar al fo-
mento del deporte. 

Como va a ser por una, sola vez, no creo que 
las Municipalidades se vayan a negar a contribuir 
con este aporte,. sobre tedo, si se tiene en cuen-
ta que se trata de mandar el mayer número de 
deportistas y de proporcionarles el dinero nece. 
sario para que puedan permanecer allí en condi-
ciones satisfactorias, que les permitan vivir con 
ciertas comodidades mientras permanezcan en 
Londres. 

Por eso vey a formular esa indicación. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .—Ruego a Su 

Señoría enviar esa indicación por escrito a la 
Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará en general. 
Aprobado. 
El señor D IAZ .—Y en particular también. 
El señor COLOMA (Presidente).—Es previo co-

nocer la indicación formulada por ei Honorable 
señer Meza. 

El señor SANTANDREU. —¿Por cué no la re. 
tira? 

El señor ALESSANDKI (Ministro de Hacien-
da) .—¿Y con qué se van a financiar los gastos a 
que estaban destinadas esas multas? 

Esa indicación es improcedente, señor Presi-
dente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Así parece, 
señor Ministro. 

La Mesa declara improcedente la indicación for-
mulada . 

El señor MíESA.—¿Por qué, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).—Terminada la 

discusión del proyecto. 
9.—PREFERENCIA PARA DOS PROYECTOS 

DE LEY. 
El señor COLOMA (Presidente) .—Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para tratar so-
bre Tabla el proyecto que libera de derechos de 
internación dos chasis consignados ai Cuerpo d? 
Bomberos de Los Andes, ccmo asimismo el que 
libera de derechos de internación una sirena eléc-
trica destinada al Cuerpo de Bomberos de Gor-
bea. 

Acordado. 

10 —LIBERACION DE DERECHOS DE IN-
TERNACION DE DOS CHASSIS CONSIG-
NADOS AL CUERPO DE BOMBEROS DE 
LOS ANDES. 

El señer COLOMA (Presidente).— Corresponde 
ocuparse, a continuación, según el acuerdo que 
acaba de adoptar la Honorable Cámara, del pro-
yecto que libera de derechos de internación dos 
chasis consignados al Cuerpo de Bomberos de 
L:s Andes. 

El señor SECRETARIO.— Dice el proyecto: 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— Libérase de derechos 'de 
internación, de almacenaje, del impuesto esta-
blecido en el decreto N.o 2,772, de 18 de agosto de 
1943, que f i jó el texto refundido de las disposi-
ciones sebre el impuesto a la internación, pro-
ducción y cifra de negocios y, en general, de to-
do impuesto o contribución a dos chasis modelo 
4412. 1947, series "QK" . Chevrolet 161 y los 
motores N.os AEEA 565216 y 564974, llegados a 
Valparaíso el 24 de marzo de 1948 en el vapor 
"Imperial" per manifiesto N.o 265 y conocimien-
to de embarque N.o 47, consignados al Cuerpo 
de Bomberos dt Los Andes, en dos cajones N.o 
610043- N.os 1 al 2, y dos atados N.o 610043-N.os 
3 al 4. 

La presente ley regirá desde la fecha d'e tu 
publicación- en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).—En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, queda 

también aprobado en particular. 

11.—LIBERACION DE DERECHOS DE INTER-
NACION DE UNA SIRENA ELECTRICA 
DESTINADA AL CUERPO DE BOMBEROS 
DE GORBEA. 

El señor COLOMA (Presidente).— Corresponde 
ocuparse, a continuación, del proyecto que libera 
de derechos de internación y de almacenaje a una 
sirena eléctrica de incendio, destinada al Cuerpo 
de Bomberos de Gorbea. 

El señor ABARCA.—Que se lean los anteceden-
tes, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a dar 
lectura al informe de la Comisión. 

El señor SECRETARIO.— Dice así: 
''La Comisión de Hacienda ha dado su aproba-

ción al proyecto de ley de iniciativa del señor Du-
ran, don Julio, por el cual se libera de derechos 
de internación de una sirena eléctrica destinada 
al Cuerpo de Bomberos de Gorbea. 

"Nada tiene que objetar la Cofnisión al texto 
del proyecto presentado en favor del referido 
Cuerpo de Bomberos, por cuanto se acomoda a 
los términos acostumbrados para proyectos simi-
ls-ss. ni tampoco repara su finalidad, pues en el 
Cuerpo de, Bomberos de Gorbea concurren en ma-
yor magnitud que en otros Cuerpos los factores 
de orden económico que justifican iniciativas de 
esta clase. 

"Compartiendo, pues, los n.ó-'i!e; del proyecto, 
la Comisión recomienda aprobarlo en los siguien-
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo l.o.—Libérase de derechos de inter-

Dación, de almacenaje, de los impuestos estableci-
dos en el decreto número 2,772, que f i jó el texto 
refundido de las imposiciones sobre el impuesto 
a la internación, producción y cifra de negocios 
y, en general, de todo derecho o contribución, a 
una sirena eléctrica de incendio, para corriente 
alterna, trifásica 220 - 380 volts 50 periodos, motor 
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4 HP, doble cabeza, destinada al Cuerpo de Boin-
beros de Gorbea, y que llegó a Valparaíso el 26 de 
diciembre de 1947. 

"Artículo 2.o.—La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).—En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también apru 

bado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.—AUTORIZACION A LA EMPRESA DE LOS 
FERROCARRILES DEL ESTADO PARA 
QUE CEDA GRATUITAMENTE A LOS 
OCUPANTES DE LA POBLACION FERRO-
VIARIA DE EMERGENCIA DE CHILLAN, 
LOS MATERIALES RESULTANTES DE SU 
DEMOLICION.— PREFERENCIA PARA EL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor IZQUIERDO— Señor Presidente, en 
la Tabla de Fácil Despacho figura, en el nú-
mero 8, un proyecto que autoriza a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para que ceda 
gratuitamente a los ocupantes de la población 
ferroviaria de emergencia de Chillán, los mate-
riales resultantes de su demolición. 

Rogaría al señor Presidente que recabara el 
asentiimento de la Sala para tratarlo sobre Ta-
bla. 

El señor ROSALES.— ¿Qué cosa, señor Presi-
dente? 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).— Los Dipu-
tados comunistas no hemos escuchado, señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— El Honorable 
señor Izquierdo solicita que se recabe el asenti-
miento de la Sala para tratar sobre Tabla el 
proyecto que autoriza a la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado para ceder en forma gra-
tuita a los ocupantes d- la población ferroviaria 
de emergencia de Chillán los materiales resul-
tantes de su demolición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor-
dará tratarlo sobre Tabla. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.— Dice e¡ 

- PROYECTO DE LEY; 

"Artículo l.o— Autorízase a la Dirección Ge-
neral de la Empresa de los Ferrocarriles del Es-
tado para que ceda gratuitamente a los ocu-
pantes de las casas de la Población Ferroviaria 
de Emergencia, ubicada en la ciudad de Chillán, 
los materiales que resulten de la demolición de 
dicha Población. 

Artículo 2.o— Los gastos de la demolición se-
rán de cuenta de los interesados, quienes deberán 
retirar los materiales cedidos, dentro de los no-
venta días siguientes a ia fecha que indique la 
Dirección General de la Empresa de los Perro-
carriles del Estado. 

Artículo 3.o— Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).— En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IZQUIERDO.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.— se trata de un pro-

yecto muy sencillo. 
Después del terremoto del año 1939, la Em-

presa de los Ferrocarriles del Estado construyó, 
alrededor de la estación de Chillán, una población 
de emergencia de material ligero, para sus obre-
ros y empleados. 

Como esta población se va a demoler, se au-
toriza por este proyecto a la Empresa de los 
Ferrocarriles para que ceda gratuitamente a sus 
actuales ocupantes, los materiales de esta demo-
lición, a fin de que puedan ocuparlos en terrenos 
de su propiedad. La Empresa, además, tiene in-
terés en efectuar esta demolición, para realizar 
el ensanche ¿e la estación de Chillán. 

Con este proyecto se benefician, pues, personas 
de escasos recursos que van a poder tener su 
propia vivienda. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
No hay indicaciones. En consecuencia, queda 

también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.—AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA INVERTIR HASTA LA 
SUMA DE $ 20.000.Oto EN ATENDER A 
LOS GASTOS QUE DEMANDE EL MAN-
TENIMIENTO DE LAS ZONAS DE EMER-
GENCIA.— SEGUNDA DISCUSION PARA 
EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente)^— corresponde 
ocuparse, a continuación, del proyecto que au-
toriza al Presidente'de la República para destinar 
hasta la suma de 20 millones de pesos a atender 
los gastos que demande la mantención de las 
zonas de emergencia. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 6,125. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Brañes. 
En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ABARCA.— Formulo indicación para 

que este proyecto quede para segunda discusión, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Se ha pe-
dido segunda discusión para la discusión general 
de este proyecto. 

En votación 1 á petición de segunda indicación. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 12 
votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada la 
petición. 

Quedará este proyecto para segunda discusión. 

14.—COMPATIBILIDAD ENTRE LA JUBILA-
CION Y EL DESAHUCIO PARA EL PER-
SONAL DE CARABINEROS DE CHILE.— 
SEGUNDO INFORME. 

El señor COLONIA (Presidente).— Corresponde 
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ocuparse, a continuación, del proyecto en segundo 
informe, que establece la compatibilidad entre la 
jubilación y el desahucio para el personal del 
Cuerpo de Carabineros. 

El informe de la Comisión de Gobierno interior 
está impreso en el Boletín N.o 6,123. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Gardeweg. 

El señor SECRETARIO. — Dice el 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o — Establécese, a contar desde el 
l.o de noviembre del presente año, una indemni-
zación de desahucio para el personal de Carabi-
neros de Chile, compatible, con la pensión de re-
tiro o montepío, la que será pagada por la Caja 
de Previsión de Carabineros, previo decreto su-
premo . 

Artículo 2.o — Esta indemnización consistirá en 
el pago de un mes de sueldo de que esté en po-
sesión el personal a la fecha de su baja, por cada 
año o fracción superior a seis meses de servicios 
efectivos prestados en la institución, con un máxi-
mo equivalente a veinte meseg de sueldo. 

Sin embargo, este desahucio, respecto del per-
sonal que deje de prestar servicios, sin obtener 
pensión de retiro, consistirá en el pago de un mes 
de sueldo por cada año o fracción superior a seis 
meses de imposiciones al Pondo de Desahucio. 

Para los efectos del presente artículo y del N.o 
6 de esta ley, se entenderá como sueldo el total de 
remuneraciones sobre las cuales impone el perso-
nal de la Caja de Previsión de Carabineros, con 
excepción de las asignadas, por hora semanal de 
clases, al profesorado de la institución. 

Artículo 3.o — El personal que se reincorpore a 
Carabineros no tendrá derecho a que se le com-
pute el tiempo servido con anterioridad en la ins-
titución, sino después de completar diez años de 
imposiciones al Fondo de Desahucio. En caso de 
no cumplir con este requisito, el monto del de-
sahucio se establecerá de acuerdo con sus años 
de imposiciones. 

Articulo 4.o — No teildrá derecho al pago de' 
desahucio, .pero sí a la devolución de sus des-
cuentos hechos por este concepto, sin intereses, 
el personal que de.ie de pertenecer a la institu-
ción por las causales que sé indican: 

a) Destitución o separación del servicio, por or-
den judicial o administrativa; 

b) Llamado a calificar servicios: 
o Baja coit nota de fealdad, que sérá debida-

mente determinada en el reglamento de la pre-
sente ley; 

d) Baja por gracia, y 
el Renuncia voluntaria del empleo. 
Sin embargo, el personal a que se refiere el 

presente artículo, y . cuya baja se produzca con 
anterioridad al l.o de noviembre de 1951, no ten-
drá derecho a la devolución de los descuentos 
indicados. 

Artículo 5.o — Tendrán derecho a percibir la 
indemnización -'de desahucjo por fallecimiento del 
personal de Carabineros df Chile, aquellas perso-
nas a quienes les correspondería gozar de la pen-
sión de montepío del .causante, aun cuando la 
pensión no se haga efectiva, por no reunir los 
años de servicios que requiera la^Ley de Retiro y 
Montepío. Si el fallecimiento ocurriere por actos 
del servicio y a consecuencia directa de él, el de-
sahucio será de veinte meses de sueldo. A falta 

de los beneficiarlos indicados, los herederos le-
gales del causante tendrán derecho a la devolu-
ción de los descuentos hechos para el desahucio, 
sin intereses. 

Artículo 6.o — Para formar el Pondo de Desahu-
cio, establécese, a contar desde e! l.o de mayo del 
presente año, un descuento del cinco por ciento 
mensual sobre los sueldos del personal de Cara-
bineros de Chile. 

Estos fondos ingresarán a la Caja de Previsión 
de Carabineros de Chile, la que registrará su va-
lor en una cuenta especial que se denominará 
"PONDO DE DESAHUCIO DEL PERSONAL DE 
CARBINEROS". 

El monto en que se reduzcan los haberes del 
personal, como consecuencia de estas imposicio-
nes, no estará afecto al impuesto a la renta 

Las pensiones de retiro y montepío del perso-
nal que goce del desahucio consultado en la pre-
sente ley estarán afectas a un descuento del cin-
co por ciento. Este descuento se hará efectivo 
hasta el 30 de abril de 1968, pudiendo el Presi-
dente de la República prorrogarlo por un perío-
do que no exceda de cinco años. 

Sin embargo, las pensiones de retiro por Inva-
lidez sólo estarán afectas a un descuento anual 
equivalente al dos y medio por ciento del monto 
del desahucio que corresponde percibir al pen-
sionado; este descuento se hará efectivo por el 
mismo periodo señalado en el inciso anterior. 

Artículo 7.o — No obstante lo dispuesto en el 
articulo 3.o de la presente ley, el tiempo por el 
cual se ha recibido desahucio o devuelto imposi-
ciones no será computable para la liquidación d« 
un nuevo desahucio. 

Articulo 8.o — La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. — El personal aue deje de 
pertenecer a la institución, por cualquier causa, 
con anterioridad al l.o de noviembre del presen-
te año, sólo tendrá derecho a la devolución de 
sus imposiciones al Pondo de Desahucio. 

El señor COLOMA (Presidente). — En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN. — Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN. — Habría deseado, señor 

Presidente, que estuviera presente en esta opor-
tunidad el Honorable Diputado Informante o, en 
subsidio, el señor Ministro del Interior, a fin de 
que nos hubieran explicado por qué la tramita-
ción de este proyecto ha sido postergada por el 
Supremo Gobierno durante tantos meses, y la for-
ma en que viene concebido en este segundo in-
forme, especialmente su vigencia a partir desde 
el l.o de noviembre próximo. 

Señor Presidente, el año pasado, durante el pe-
ríodo ordinario, y, junto. con tratar el proyecto 
de desahucio para las Fuerzas Armadas, el Dipu-
tado que habla entregó, en nombre de la frac-
ción parlamentaria comunista, un proyecto de ley, 
en el sentido de que se establecieran derechos si-
milares a los otorgados al personal de las Fuer-
zas Armadas, para el personal del Cuerpo de 
Carabineros, y que se fijara, en este proyecto de 
ley, que el desahucio sería disfrutado en iguales 
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condiciones y fecha, y que debía ser despachado 
a la mayor brevedad posible. 

Este proyecto de ley, señor Presidente, sufrió 
un verdadero vía crucis; fué alcanzado por un 
Mensaje del Ejecutivo; en seguida fué sometido 
a una serie de cálculos actuariales revisados rei-
teradamente, y, en cada oportunidad, se consi-
deró que podía salir con un déficit actuarial de 
algunos millones de pesos, si se quería hacer jus-
ticia a todos los carabineros en servicio activo, 
a esa fecha. 

Además, señor Presidente, como el Supremo Go-
bierno habría ilusionado con el derecho a desahu-
cio, compatible con la jubilación para los cara-
bineros, a partir de enero de 1946, muchos de es-
tos servidores nos comunicaron en anónimos, o 
en cartas firmadas, o en forma de comités de re-
tirados, o de comités de jubilados que, a pesar de 
la promesa que habrían hecho Gobiernos ante-
riores o el actual, en el sentido de que dispon-
drían de un desahucio, fueron retirados sin este 
beneficio. Aún más, los que estaban en servicio 
activo durante la discusión del proyecto de ley, 
sospecharon que se cernía sobre ellos una ame-
naza, pues muchos serían desplazados de sus car-
gos y separados al cumplir ciertos requisitos re-
glamentarios antes de que esta ley fuera promul-
gada. 

Efectivamente, señor Presidente, el Gobierno no 
Incluyó, en la Convocatoria Extraordinaria, este 
proyecto, a pesar de los requirimientos reiterados 
de los parlamentarios comunistas. Tampoco, señor 
Presidente, el Gobierno envió, al comenzar esta 
Legislatura Ordinaria, las modificaciones al Men-
saje primitivo, o sea, lian pasado 7. 8 y hasta 10 
meses para que el Ejecutivo demostrara un nue-
vo interés por este proyecto. 

Como hemos sido informados —y es por eso que 
deseamos la presencia del señor Ministro del In-
terior en esta Sala, para que ratifique o desvir-
túe esto—, de que se habría aprovechado este 
tiempo para eliminar, ya sea por requisitos cum-
plidos o por otras causas, a cerca de mil carabi-
neros, entre oficiales, suboficiales y tropa; pues 
si ello no hubiere ocurrido, este proyecto, en caso 
que fuera ley de la República, se encontraría des-
financiado desde la partida. 

Repito, señor Presidente, que esta es una infor-
mación, cuya gravedad no puede pretenderse ocul-
tar, y por ello deseo sea recogida y explicada por 
el Gobierno en esta Sala. 

Hombres oue se entregan incondiclonalmente al 
cumoTImiento del deber, del "orden y patria", co-
mo reza su emblema, hombres que siguen la dis-
ciplina del Cuerpo y cumplen sin vacilar hasta 
las órdenes que, seguramente, muchas veces, re-
pudian sus conciencias, hombres del pueblo, y que 
viven tan oprimidos por la angustia económica, 
que crea la carestía de la vida, como la gran ma-
yoría de los civiles; hombres que forman un cuer-
po disciplinado, orgullo de este país, y que ha sido 
coniado en otras Repúblicas, se les va a privar del 
beneficio del desahucio si son eliminados antes 
del l.o de noviembre. 

Disfrutarán, por tanto, de este beneficio los que 
queden en servicio activo al l.o de noviembre, los 
más nuevos, o a los que no alcancen las dispo-
siciones reglamentarias de eliminación. 

Es por ello, repito, que si fuera efectiva la in-

formación que nosotros hemos recibido, propon-
dría que este proyecto de ley tuviera efecto re-
troactivo, y que se le encontrara un financiamien-
to en la misma forma que el Gobierno los en-
cuentra para mantener el campo de concentración 
de Pisagua, y para repetir hasta el infinito mo-
vilizaciones militares, acuartelamientos onerosos,, 
traslados de tropas, y tantas otras medidas in-
necesarias e infundadas. 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Berman. ruego a Su Señoría referirse al 
artículo l .o en discusión. 

El señor BERMAN.— Y así como el Gobierno 
lia encontrado 20 millones de pesos, una vez pa-
ra atender a la mantención de "Pisagua" y los 
estados de emergencia, y 27 millones de pesos, 
otra vez, para fines similares... 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Berman, ruego a Su Señoría referirse al 
artículo primero en discusión. 

El señor VALDES LARRAIN.— El Honorable 
señor Berman defiende ahora al Cuerpo de Ca-
rabineros, en circunstancias que antes lo atacaba 
permanentemente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Valdés, ruego a Su Señoría no interrum-
pir. 

El señor VALDES LARRAIN.— Permanente-
mente, señor Presidente, el Partido Comunista ha 
estado atacando al Cuerpo de Carabineros. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si-
lencio . 

Honorable señor Berman, una vez más pido 
a Su Señoría que se concrete al artículo prime-
mero en debate. 

El señor BERMAN.— Señor Presidente, siem-
pre los Gobiernos se han preocupado de esto» 
cuerpos disciplinados; pero cuando vimos que pa-
ra ¡as Fuerzas Armadas se hacía compatible la 
jubilación y el desahucio, derecho por el cual 
han luchado y luchan todavía los obreros; cuan-
do vimos que los Carabineros no fueron conside-
rados en la misma oportunidad, para este dere-
cho, fuimos, señor Presidente, los Diputados del 
Partido Comunista, y entre ellos el que habla, 
los que presentamos un proyecto que dió motivo 
a que después llegara a la Cámara un Mensaje 
que consideraba la justicia que existía para es-
tablecer la compatibilidad entre la jubilación y 
el desahucio para el personal del Cuerpo de Ca-
rabineros. 

El señor YAÑEZ.— No es exacto lo que está 
manifestando Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Está 
equivocado Su Señoría, porque el proyecto... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si-
lencio . 

El señor VALDES.— Quiero leer... 
El señor COLOMA ̂  (Presidente).— Honorable 

señor Valdés, ruego a Su Señoría no interrum-
pir. 

El señor BERMAN.— No queremos, señor Pre-
sidente, enfrentar una fuerza armada con otra; 
no queremos tampoco que haya fuerzas espúreas 
fuera de ellas. Tenemos la suficiente confianza 
en Carabineros, en el Ejército, en la Aviación 
y en la Marina, y no queremos que figuren fuer-
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zas al margen de ellas y con armas que pueden 
pertenecer a aquéllos cuerpos armados, como 
ocurre con el ACHA. 

El señor COLOMA (Presidente. — Honorable 
señor Berman, la Mesa ya a poner término al 
uso de la palabra de Su Señoría si no se concreta 
al artículo primero en debate. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego al 
Honorable señor Berman concretarse al artículo 
primero en debate. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor BERMAN.— Como decía, quería ex-
plicar a la Cámara nuestra posición frente a es-
te proyecto. 

He querido cumplir con todos los trámites ofi-
ciales a este respecto; y, prueba de ello es que 
he solicitado la información oficial del Gobierno 
acerca de si es efectivo que se habría desplazado 
del Cuerpo de Carabineros alrededor de mil ofi-
ciales, suboficiales y hombres de tropa que cum-
plieron los requisitos reglamentarios, que se ilu-
sionaron con este proyecto de desahucio y que no 
van a poder disfrutar de este derecho, porque no 
tendrá efecto retroactivo, efecto retroactivo que 
si desfinancia la ley, debe encontrar en el Go-
bierno la manera de asegurarle los recursos para 
que ello no ocurra. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ha termi-
nado el tiempo de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARDEWEG. — Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor VARGAS PUEBLA.— Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 

la palabra el Honorable señor Gardeweg; a con-
tinuación el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor LABBE. — Señor Presidente, el Ho-
norable señor Gardeweg me ha concedido una 
interrupción. 

El señor COLOMA (Presidente). — Con la ve-
nia del Honorable señor Gardeweg, puede usai 
de, la palabra Su Señoría. 

El señor LABBE. — Señor Presidente, lamento 
que tan tardíamente se esté debatiendo un pro-
yecto que, desde hace mucho tiempo, debiera es-
tar convertido en ley de la República. 

Para todos los ciudadanos de Chile es satis-
factorio contempiar y considerar, en ciertos ca-
sos, la labor silenciosa y, en otros, la labor ma-
ciza y destacada, según la misión en que les ha 
tocado actuar, de estos hombres que forman una 
unidad magnífica bajo el nombre, ya incrustado 
en la patria misma, de Carabineros de Chile. 
Ellos, por exigencias propias de la vida, necesi-
tan esforzarse en un mayor aprendizaje e ir co-
nociente el texto de innumerables disposiciones 
legales, decretos e instrucciones; porque se .puede 
decir que la vida misma del país, en todos sus 
aspectos, en todas sus funciones movibles, está 
bajo la égida, la custodia y la autoridad inme-
diata de estos hombres que visten el uniforme 
verde de los Carabineros de Chile. 

Sin embargo, señor Presidente, los Carabine-
ros de Chile no han contado ni'cuentan con una 
remuneración adecuada. Es un hecho cierto que 
hay en el Cuerpo de Carabineros numerosos car-
gos vacantes, porque a muchos de nuestros com-

patriotas no les interesa ingresar a él, debido a 
que en una fábrica o en una industria, sin res-
ponsabilidades, sin disciplina y sin peligros de 
ninguna especie, obtienen indudablemente por sus 
trabajos un salario más remunerador. 

En cambio, a pesar de las constantes vigilias 
que deben soportar los que forman parte de la 
Organización de los Carabineros de Chile —en 
que, a veces, no hay separación ni deslindes en-
tre el día y la noche, entre el frío y el calor— 
siempre se encuentra enhiesta la figura de los 
Carabineros de Chile, a través de todos los ám-
bitos de la patria, velando por nuestros emble-
mas internos, velando por la vida de nuestros 
conciudadanos, por su patrimonio, por sus habe-
res, por el sagrado imperio y la majestad de la 
ley y por el cumplimiento de todas las instruc-
ciones de la autoridad constituida. 

En esta oportunidad, señor Presidente, se trata 
fie tenderles la mano, concediéndoseles un peque-
ño beneficio, que consiste apenas en otorgarles 
un desahucio que se haga compatible con la 
pensión de retiro o montepío. 

Esta concesión es poca, es pequeña; pero ¡a pa-
tria se la debe y hay que otorgarla de inmediato 
al Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Yo, en este primer artículo del proyecto de ley 
en debate, como en todos ellos, hago uso de la 
voluntad expresa de mis Honorables colegas que 
se sientan en estos bancos para hacer la declara-
ción explícita de que con fervor ciudadano, con 
fervor patriótico de legisladores y como un home-
naje a este bizarro y digno Cuerpo de Carabine-
ros de Chile, daremos nuestros votos favorables y 
entusiastas para que, desde luego, se convierta en 
realidad legal este Mensaje del Ejecutivo. 

Y estaremos atentos al momento en -que el 
Ejecutivo envíe el Mensaje enfocando el proble-
ma económico de fondo, para darle también 
nuestros votos favorables. Desde luego, asi lo an-' 
ticipamos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Debo hacer 
presente a la Sala una situación en la tramita-
ción de este proyecto que, a juicio de la Mesa, es 
Irregular. 

El proyecto enviado a la Comisión de Gobierno 
Interior contenía algunos artículos transitorios — 
el segundo, el tercero y el cuarto— que la Comi-
sión de Hacienda, en su primer informe, pidió a 
la Honorable Cámara que fueran desglosados del 
proyecto mismo. 

La Cámara rechazó el desglose de estos artícu-
los y envió a la Comisión de Gobierno Interior y 
también, naturalmente, a lá Comisión de Hacien-
da el proyecto en su integridad. 

La Comisión de Gobierno, en el informe que 
está en las mesas de los señores Diputados, Bo-
letín 6,123, manifiesta haber desglosado del pro-
yecto dichos artículos segundo, tercero y cuarto 
transitorios, en conformidad a la petición que, en 
tal sentido, formularon el Ejecutivo y la Comi-
sión de Hacienda en su primer informe. 

A juicio de la Mesa, este desglose no puede pro-
ducirse, puesto que no existió en la Honorable 
Cámara el acuerdo necesario para ello y había 
sido indispensable la unanimidad de la Corpora-
ción para que la Comisión hubiera podido des-
glosar, estos artículos. 

En consecuencia, el proyecto, a juicio de la Me-
sa, debe ser informado en estos artículos por la 
Comisión de Hacienda. 
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El señor CARDENAS.— Que son muy justos, 
señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.— Pero el Ejecutivo di-
jo otra cosa. 

El señor GARDEWEG. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

La Comisión de Gobierno se hizo cargo de la 
indicación del Ejecutivo en orden a rechazar es-
tos artículos transitorios y, en su segundo infor-
me, prestó su aprobación a esta indicación, de 
manera que estos artículos fueron rechazados por 
la Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente).— Dice el In-
forme, en la primera columna de la primera pá-
gina: 

"Además, se han desglosado del proyecto los 
artículos 2.o, 3.o y 4.o transitorios, en conformidad 
a la petición que en tal sentido formulara el Eje-
cutivo y la Comisión de Hacienda en el primer 
informe". 

El señor G A R D E W E G . - Seguramente está In-
completo el informe, porque la petición del Eje-
cutivo fué directamente dirigida a pedir el recha-
zo de estos artículos, y seguramente, ha habido 
un error de concepto al decir que se han des-
glosado, cuando, en realidad, fueron rechazados 

El señor COLOMA (Presidente).- Como fal-
tan dos minutos para que termine el Orden del 
Día solicito el asentimiento de la Sala para au-
torizar a la Mesa, a fin de que dé la tramitación 
que corresponde a este proyecto, en conformidad 
a los acuerdos anteriores de la Corporación 

Acordado. 

15.-ALTERACION DE LOS TURNOS DE DOS 
COMITES EN LA HORA DE INCIDENTES 

El señor COLOMA (Presidente).- Entrando a 
la Hora de Incidentes, corresponde el primer tur-
no al Comité Independiente. 

El señor OJEDA.— Pido la oaiabra 
El señor TOMIC.— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra el Honorable señor Ojeda; a continuación 
el Honorable señor Tomic. 

El señor OJEDA.— Como voy a ocupar más de 
los quince minutos que corresponden al Comité 
Independiente, deseo hablar a continuación del 
Comité Liberal, que me va a ceder el resto del 
tiempo que necesito. 

El señor CIFUENTES. — Y a continuación me 
cíde la palabra a mí, dentro de ese tiempo. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— La Mesa la-
menta que el Honorable señor Durán, qu& repre-
senta al Comité Independiente, no se encuentre 
en la Sala en estos momentos para que hubiese 
señalado el orden en que harán uso de la palabra 
los señores diputados acogidos a ese Comité. 

Ha pedido la palabra el Honorable señor Ojeda. 
El señor CIFUENTES.— Pero el acuerdo del 

Comité Independiente es para que el resto del 
tl-mpo, después que hable el Honorable señor To-
mic, lo ocupe yo. 

El señor TOMIC.— Ese es el acuerdo tomado 
íiiue el Comité. 

Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— No puedo 

concederla a Su Señoría, porque ya la había pe-
dido el Honorable señor Ojeda. 

El señor TOMIC.— Entonces, pido una inte-
iTupción al Honorable señor Ojeda. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor CIFUENTES.— Hay que respetar el 
acuerdo del Comité Independiente. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .— Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

¿El Comité Conservador estaría en condiciones 
de hacer uso de la palabra inmediatamente? 

El señor CORREA LETELIER. — Sí, señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para alte-
rar el orden de los turnos del Comité Conservador 
y el Comité Independiente. 

Acordado. 

16.—NECESIDADES DE LA PROVINCIA DF. 
CHILOE — OFICIOS EN NOMBRE DE I-A 

CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra al Comité Conservador. 

El señor CORREA LETELIER. — Pido la pa-
labra . 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la .pa-
labra, Su Señoría. 

El señor CORRE': LETELIER—Señor Presiden-' 
te, el domingo 13 del presente se celebró en la 
ciudad de Ancud, un Cabildo Abierto convocado 
por la Ilustre Municipalidad al cual, concurrie-
ron elementes representativos de distintas activi-
dades de la capital de la provincia de Chilcé, 
con el objeto de solicitar de los Poderes Públicos 
la pronta construcción de la Escuela Normal de 
Ancud. 

Este plantel educacional alberga alrededor do 
trescientas niñas, que serán futuras profesoras,, 
procedentes de las provincias de Valdivia, Osor-
nc, Llanquihue, Chiloé, Aysen y Magallanes Por 
desgracia funciona en • un local provisorio du-
rante más de 16 años, desprovistos de los más 
elementales medios de trabajo y ocupando unas 
pequeñas casas o galpones de emergencia. E> 
conocido el clima extremadamente riguroso de 
aquellas zenas y las grandes precipitaciones flu-
viales, de tal manera que resulta una amenaza 
positiva para la salud de las educandas la salida 
de un galpón- a otro, a la intemperie. Son de-
masiado frecuentes los casos de tuberculosis es. 
timulados o causados por las circunstancias ano-
tadas. 

Es absolutamente imprescindible que el Go-
bierno atienda esta necesidad que no es local, si-
uo que afecta a teda la Zona Austral. Los pla-
nes y demás estudios técnicos se encuentran lis-
tos desde hace varios años. Existe la promesa 
de uca donación por una suma apreciable del in-
signe benefactor don Claudia Matte. Tengo fun-
dadas presunciones que en el plan de construc-
ciones que el Ministerio de Educación impone a 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales no ha habido ur.- criterio de jus-
ticia para apreciar las necesidades, y que han 
predominado influencias de otras regiones, con 
de-medro de esta necesidad fundamental de la 
Educación Pública, en la Zona Austral. 
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pido, señor Presidente, que se dirija oficio, h 
nombre de la Cámara de Diputados, al Presiden-
te de la República, quien declaró en su reciente 
visita a Chiloé que está interesado en solucionar 
sus problemas más apremiantes, como es el e_us 
he señalada. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito «1 
asentimiento de la Honorable Cámara, para en-
viar el oficio solicitado por el Honorable señor Co-
rrea Letelier. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.— Señor Presi_ 

dente, deseo agregar, además, que en la provin-
cia de Chiloé, el Cuerpo de Carabineros cumple 
como en el resto de la República, sois tareas con 
abnegación y sacrificios. Er. dicha provincia es-
tos sacrificios se ven acrecentados por la escasa 
dotación del personal, las grandes distancias que 
deben recorrer, la falta de caminos y la configu-
ración geográfica del territorio. 

Es indispensable dotar a la Prefectura de An-
cud, y a las Comisarias de Castro y Achac de lan-
chas a motor, con lo cual se obtendría un supe-
rior rendimiento del personal. Se hace necesario 
que el presupuesto del año próximo consulte fon-
des con este objeto, teniendo además presen-
te que en la Ley de Presupuesto de 1948, la Pre_ 
fectura de Chilcé no tiene asegurado auto-
móvil . 

Además, debe aumentarse e¡ personal. En 
una reciente comunicación del señor Ministro de! 
interior, se me hacía saber que existen centena-
res de plazas vacantes en Carabineros, no ocu-
padas por las bajas remuneraciones del personal 
y las graves exigencias del servicio. Yo sugiero 
al señor Ministro y a la Dirección General de Ca-
rabineros que estudie la contratación de Cara-
bineros en la misma Isla de Chiloé. Puede exis. 
tir personal idóneo entre los jóvenes que han Ido 
a Punta Arenas a recibir su instrucción militar. 
Por otra parte, el personal en la provincia de 
Chiloé geza de gratificación de zona y allá el 
costo de la vida es más bajo que en ctrcs luga-
res de la República, según he podido comprobar 
coil las determinaciones del sueldo vital. 

Ruego al señor Presidente se sirva solicitar 
el acuerdo de la Cámara para dirigir oficios a 
los señores Ministros dt Interior y de Hacienda, 
ccn las observaciones que he formulado. 

El séñor COLOMA (Presidente).— Solicito la 
venia de la Sala, para enviar los oficios solicita-
dos por el Honorables señor Correa Letelier. 

Acordada. 
El señor CORREA LETELIER.— Señor Presi-

dente, por ley despachada por el Congreso Na-
cional, han sido alzadas las tarifas telegráficas, 
con la esperanza de lograr un mejoramiento de 
este servioio. 

Chiloé, por razones de su configuración geo-
gráfica, como acabo de decir, señor Presidente, 
tiene deficientes comunicaciones con el resto del 
territorio de la República. Hay islas que sola-
mente disponen de un vapor a la semana para el 
envío o recepción de sus comunicaciones, care-
ciendo totalmente de servicios' telegráficos. Pero 
en otros lugares dónde tales servicios existen, por 
deficiencias del material de que disponen, los te-
legramas sufren retardos notables. En un caso 
reciente, en que estaba de por medio l a vida de 
una persona, una respuesta enviada por telegra-
ma en que se daba noticias sobre la posibilidad 
de que fuera un avión a buscar a un enfermo 
grave, llegó por vapor. ¿Por qué, señor Presiden-

te? Por defectos y mala calidad del material de 
estas estaciones radítelegráficas o radiotelefóni-
cas. 

Deseo, señor Presidente, que se sirva dirigir ofi-
cio al señor Ministro del Interior y al señor Mi-
nistro de Hacienda, con el fin de que hagan con-
sultar preferentemente la necesidad de reempla-
zar el equipo que no presta servicios eficientes y 
de instalar estaciones telegráficas en ciertas is-
las que hasta el momento carecen de éstos ser-
vicios . 

Nada más, señor Pi'esidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 

asentimiento de la Sala, para enviar los oficios 
solicitados por el Honorable señor Correa Lete-
lier . 

Acordado. 
17—ALCANCE A UNA DECLARACION GO-

BERNATIVA RELACIONADA CON EL PRO-
BLEMA DE LA FALTA DE ENERGIA 
ELECTRICA. 

El señor ALCALDE.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) Tiene la pa-
labra, Su Señoría. 

El señor ALCALDE.— ¿Cuánto tiempo queda, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente) Le quedan 
siete minutos, Honorable Diputado. 

El señor ALCALDE.— Señor Presidente: 
Los diarios de ayer publicaron unas declara-

ciones hechas por el Gobierno, relacionadas con 
el gravísimo problema de la falta de energía eléc-
trica, algunas de las cuales deseo comentar muy 
brevemente, pues mi Comité dispone sólo de es-
casos minutos. Estas declaraciones dicen en par-
tes: "Ante la situación de extrema gravedad en el 
" suministro de energía eléctrica a cargo de la 
" Compañía Chilena de Electricidad, en las pro-
" vincias de Aconcagua, Valparaíso y Santiago, el 
" Gobierno desea expresar con claridad y exacti-
" tud las causas mediatas e inmediatas de esta 
" emergencia y las líneas generales de la políti-
" ca con la cual se está encarando, por el actual 
" Gobierno, la solución de estas dificultades. 

"La situación actual es la consecuencia DEL 
" TEMOR, ANTE CONSIDERACIONES DEMA-
" GOGICAS, con que éste problema se viene abor-
" dando, quizás desde hace veinte años." 

Desde este mismo banco, en que tantas y tan-
tas veces he levantado mi voz para censurar, a 
veces con dureza, actuaciones gubernamentales, 
me es profundamente grato dejar constancia de 
la complacencia con que me he impuesto de de-
claraciones que, con valor y sin ambages, señala, 
a lo menos en uno de nuestros gravísimos proble-
mas, la causa fundamental que lo ha originado: 
la demagogia; la demagogia servil y traidora a los 
grandes intereses nacionales, que quiere hacer 
creer al pueblo que los precios dependen de la 
voluntad del Gobierno, quien puede en beneficio 
de aquél, bajarlos impúnemente, sin considerar 
los costos ni ningún legítimo interés del capital. 

La guerra contra los productores, la guerra 
despiadada que los obligó muchas veces, a sacri-
ficar no sólo sus rentas legítimas, sino aún mu-
chas veces sus capitales, obligándolos a vender 
aún bajo el precio de costo, ha tenido sus fata-
les, sus inevitables consecuencias; no puede el 
pueblo iluminar sus hogares ni mover las máqui-
nas de las fábricas, por falta de energía eléctri-
ca, no puede beber agua potable, sino barro con 
cloro, como me decía un señor Ministro de Es-
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tado; ha tenido que traer del extranjero trigo, 
carne, aceite y mantequilla por miles de millones 
de pesos y a precios altamente punitivos. Los 
tranvías desvencijados que al moverse atruenan 
las calles de Santiago, constituyen im peligro pú-
blico, y todo ésto. ¿Por qué? 

Porque un puñado de mentecatos y sinvergüen-
zas, no han trepidado en arruinar la producción, 
a trueque de conquistar popularidad o por ei co-
barde temor de atraer la incomprensión o el odio 
de las masas. 

Hace ya siete u ocho años que analizando la 
política de precios ampliamente remunerativos 
que han seguido todos los países del mundo, a 
excepción del nuestro, para fomentar la produc-
ción de artículos fundamentales para la vida del 
pueblo, decía lo siguiente: "En nuestro país, por 
" desgracia, se ha hedió del trigo, la carne, la le-
"che y las papas verdaderos "artículos políticos", 
" demagogos audaces y charlatanes ignorantes han 
" ido creando al país el agudísimo problema de 
" una escasez cada vez más alarmante de estos 
" productos". 

Saben perfectamente mis Honorables Colegas, 
la forma hasta trágica como descendió la pro-
ducción de éstos artículos y que bastó que el año 
pasado se fijara al trigo, aunque tardíamente, un 
precio remunerativo, para que el país produjera, 
según aseguran los organismos oficiales, lo nece-
sario, librándonos de comprar al extranjero trigo 
que, puesto en el país, habríamos recibido con un 
recargo de cerca de un 30 por ciento, sobre el 
precio remunerativo fijado. 

El señor PONTIGO.— ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor ALCALDE.— Ya voy a terminar, se-
ñor Diputado. 

El señor PONTIGO.— Lo que Su Señoría acaba 
de decir, no es exacto. 

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
seño Pontigo, ruego a Su Señoría, se sirva guar-
dnr silencio. 

El señor ALCALDE.— Termino, señor Presi-
dente, declarando que estimo que las declaracio-
nes del Gobierno, a que me refiero, son la más 
fuerte condenación al torpe y ruinoso sistema de-
magógico, que se ha seguido durante varios años 
y que se inicia una nueva era de respeto a los le-
gítimos derechos de los productores en bien de 
nuestra economía y del país. 

He dicho. 

18 —NECESIDAD DE CONSTRUIR PRONTA-
MENTE UN PUENTE PROVISIONAL QUK 
UNA A OSORNO CON EL CAMINO INTER-
NACIONAL.— OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan tres 
minutos al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PONTIGO.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 

palabra al Comité Conservador. 
El señor PONTIGO.— ¿Me permiten ocupar el 

resto del tiempo del Comité Conservador?... 
El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 

señor Pontigo! • 
El señor PONTIGO.— Pero, señor Presidente, 

si me han concedido una interrupción. 
El señor AMUNATEGUI. — ¿Cuál es el Comité 

que continúa, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). — Continúa 
el Comité Independiente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — ¿Me 
permitiría el Comité Conservador hablar en los 
tres minutos que le quedan? 

El señor HERRERA LIRA. — Pido la palabra, 
te ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Herrera Lira. 

El señor ROSALES. — Ya quedan dos minutos, 
no más. 

El señor HERRERA LIRA. — Muy bien. Oiga-
me los dos minutos siquiera. 

Ultimamente, después de las copiosas lluvias 
caídas en la región sur del país, se ha cortado 
el puente que unía a Osorno con el Camino In-
ternacional. .. 

El señor ATIENZA. — No es extraño. 
El señor HERRERA LIRA. — ...quedando se-

parada una vasta región de la provincia de Osor-
no, sin aprovisionamientos, sin siquiera poder 
traer los productos que antes venían de la ciudad. 
Así, ha quedado aislada y en serio peligro la po-
blación de toda esa región, porque no tiene ma-
nera de comunicarse con los centros que produ-
cen precisamente los artículos de primera nece-
sidad. 

Esta situación puede adquirir caracteres verda-
deramente catastróficos, pues la Dirección Gene-
ral de Caminos ha dicho que no es posible re-
parar, ni aún a título eventual, este' puente en 
menos de tres meses. Por este motivo, yo me 
atrevería a pedir que se oficiara al señor Ministro 
de Defensa Nacional, a fin de que considere la 
posibilidad de que el Regimiento de Ingenieros de 
la región construya un puente provisional, con lo 
aue también este cuerpo militar realizaría una 
obra que contribuiría al perfeccionamiento de las 
funciones que le son propias. De hacerse así, ten-
(to conocimiento de que se proporcionarían al Re-
gimiento no sólo los materiales necesarios para la 
construcción del puente provisional, sino que tam-
bién se daría alojamiento a la tropa, y se le pro-
porcionarían todos los artículos que fueran nece-
sarios para su alimentación. 

De esta manera, además de hacerse un gran 
servicio a la región, se perfeccionaría la experien-
cia de este Regimiento, al construir una obra que 
está dentro de su especialidad y de las finalida-
des que tiene fijadas dentro del rol de las Fuer-
zas Armadas. 

Me atrevería a pedir a la Honorable Cámara 
que en este sentido se dirigiera un oficio al se-
ñor Ministro de Defensa Nacional, a fin de con-
seguir, repito, que este Regimiento sea el que 
tenga la honrosa misión de contribuir al progre-
so y al adelanto de la región, y, en este momento, 
de evitar una verdadera catástrofe a las personas 
que están al otro lado del rio y no pueden mo-
vilizarse . 

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar el oficio a 
nue se ha referido el Honorable señor Herrera 
Lira, en nombre de la Cámara. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Conservador. 

19 —CESION DE LAS CONCESIONES DEL FE-
RROCARRIL SALITRERO DE LA NITRATE 
RA ILWAY CO. A LA COMPAÑIA TARA-
PACA - ANTOFAGASTA. — OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El seflor COLOMA (Presidente). — En el tiem-
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po del Comité Independiente, tiene la palabra, 
por cinoo minutos, el Honorable señor Tomic. 

El señor TOMIC. — Señor Presidente, en los 
últimos meses, se ha promovido un problema, de 
gran interés en la provincia de Tarapacá. Es el 
que se refiere a la transferencia de las concesio-
nes del Ferrocarril Salitrero a la Compañía de 
Tarapacá y Antofagastá. 

A la Honorable Cámara o, en todo caso, a los 
Honorables Diputados representantes de la pro-
vincia, han llegado numerosas comunicaciones, 
tanto en favor como en contra de esta negocia-
ción. 

He recibido telegramas y cartas de los emplea-
dos y obreros del Ferrocarril Salitrero, en que pi-
den que apoye este negocio, y otras análogas del 
Ferrocarril Fiscal, solicitando que me oponga a 
la negociación. Por otra parte, se ha organiza-
do, en la provincia, el Comité de Progreso y de 
Defensa de Tarapacá, el que ha designado una 
Comisión para que informe respecto de este ne-
gocio. Así también hay un informe del Instituto 
de Ingenieros favorable a esta negociación. En 
otras palabras, o en una sola, este problema ha 
suscitado, en la provincia de Tarapacá, comenta-
rios los más encontrados. 

Quiero suponer de la benevolencia de mis Ho-
norables colegas que recordarán que en los años 
1942 y 1946 me tocó oponerme en la Honorable 
Cámara a la mal llamada "expropiación" del Fe-
rrocarril Salitrero por el Fisco. De una manera 
artificial y contraria' al interés nacional, al de 
la provincia y al del personal ferroviario, se tra-
tó en aquellas oportunidades de vender al Fisco, 
en cien millones, primero, y en setenta millones, 
después, los años de "derecho de uso" que aún 
quedaban a las concesiones. Para lograrlo, se pre-
sentaba la operación como "expropiación" fiscal 
del derecho de los particulares. 

Tuve la suerte de ser acompañado por la Ho-
norable Cámara en el análisis que hice de esta 
proyectada "expropiación", desde el punto de vista 
nacional, desde el punto de vista del interés de 
la provincia, y desde el punto de vista del inte-
rés del personal afecto a este ferrocarril. 

Tuve el honor de ser acompañado por mis Ho-
norables colegas para pedir que no se hiciera 
este negocio; y el año 1946 se despachó un pro-
yecto, pidiendo que del Ferrocarril Salitrero, el 
Gobierno sólo dispusiera por ley. 

Quiero recordar a la Honorable Cámara que 
este Ferrocarril está compuesto por cuatro con-
cesiones: la primera ya vencida hace diez o doce 
años; • la segunda y tercera están por vencer den-
tro de ocho o nueve años; y la última, de plazo 
indefinido. Quiero recordarles que durante los 
50 primeros años de explotación, las concesiones 
particulares hicieron un negocio extraordinaria-
mente bueno, recuperando varias veces el valor 
total de la inversión. Que la primera concesión 
caducó en 1937 y que la segunda y la tercera ca-
ducarán en menos de 10 años. 

Quiero recordar, asimismo, que hay actualmen-
te un proyecto, en la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, por el que la cuarta concesión, original-
mente de plazo indefinido, va a tener plazo; ya 
que el proyecto limita a noventa años, desde la 
fecha de su otorgación original, todas las conce-
siones ferroviarias. Y, finalmente, que la semana 
pasada, el Fisco acaba de ganar en segunda ins-
tancia, el juicio seguido con esta empresa a raíz 
de la caducidad de la primera concesión, de Iqui-
que a La Noria, hace ya doce años. 

Pues bien, señor Presidente, la actual negocia-
ción no corresponde, en su forma jurídica ni en 
las obligaciones del Estado, a los otros proyectos 
presentados en los años 1942 y 1946. No se trata 
ahora de expropiación, sino de transferencia de 
las concesiones del Ferrocarril Nitrate Railway 
C°., (Ferrocarril Salitrero), a la Compañía Ta-
rapacá-Antofagasta. Es, pues, un negocio de ba-
se diferente de aquéllos anteriores. 

He pedido a! señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, tal vez en cinco oca-
siones, en los últimos seis meses, que me hicie-
ra el servicio de proporcionarme un ejemplar del 
proyecto de decreto. Hasta ahora no he tenido 
la suerte de conseguirlo, debido a que el señor 
Ministro me ha dicho que nada hay aún de de-
finitivo, y que toda la negociación sigue en es-
tudio . 

En consecuencia, no hablo para pronunciarme 
sobre el negocio mismo, porque no podría hacer-
lo, sin conocer los antecedentes que es preciso 
tener a mano previamente. De modo que no pue-
do agregar otra cosa que la que ya han dicho 
aquí Honorables colegas de diversos bancos y 
partidos, para pedir al Gobierno el envío a la 
Cámara de dichos antecedentes. 

Esta negociación envuelve intereses de impor-
tancia en su monto, en su naturaleza jurídica; 
y creo de todo punto necesario, señor Presiden-
te, que el Gobierno proceda a consultar al Con-
greso Nacional. 

Si la negociación que se proyecta ahora es bue-
na, no veo por qué el Gobierno haya de temer 
que el Congreso se oponga, ya que éste le ha 
dado al Gobierno todas las facilidades que le ha 
pedido. Es indispensable que se conozcan aquí los 
antecedentes, y si la negociación es mala para los 
intereses generales, es preferible que no se haga 
aquí ni fuera del Congreso. 

Ruego al señor Presidente se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara, a fin de 
que mis observaciones sean transmitidas al se-
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu-
nicación, y se envíen los antecedentes solicitados 
a la Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Sala para proceder en la for-
ma que indica el Honorable señor Tomic. 

Acordado. 

20. —EL PROBLEMA EDUCACIONAL EN LA 
COMUNA DE SAN MIGUEL.— OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 
palabra el Honorable señor Cifuentes. 

El señor CIFUENTES.— Honorable Cámara: 
Voy a solicitar la atención de la Honorable Cá-

mara para ocuparme de un problema que afecta 
h una ¿e las comunas más populosas de Santiago y 
que, por su población, debe revestir para los Po-
deres Públicos casi la importancia de una capital 
de provincia: me referiré al problema educacional 
de la comuna do San Miguel. 

Esta comuna, formada por extensos barrios de 
carácter industrial y residencial, cuenta, según el 
último censo, con una población que alcanza a los 
80.000 habitantes, población que se ha visto acre-
centada últimamente con la inauguración de gran-
des y nuevas poblaciones, siendo una de las co-
munas que con mayor rapidez se han poblado en 
los últimos diez años. 

Debido a este crecimiento, todos les servicios vi. 
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tales de la comuna han tenido que aumentará ¿ 
correlativamente. Asi, por ejemplo, se ha construí-
do un nuevo y moderno edificio para la Cruz Roja 
de San Miguel; se está construyendo otro, para los 
Servicios de Carabineros; se ha instalado en buenas 
condiciones a los Servicios de Impuestos Internos, 
de Seguro Obligatorio, Registro Civil- etcétera; pero 
donde no sólo no ha habido progreso, sino que se 
ha experimentado un franco retroceso, ha sido 
en los Servicios Educacionales. 

Estos Servicios, lejos de progresar en paralelo 
con el desarrollo de la comuna, han ido desapa-
reciendo por la acción de contingencias imprevisi-
bles, como ocurrió con el incendio de la Escuela 
Industrial de San Miguel; con el incendio' de la 
Escuela Hogar N-o 1; de la Escuela Parroquial, 
etcétera. En esta forma, el d'éficit de estableci-
mientos educacionales en la comuna de San Mi-
guel, no sólo se ha visto duplicado por el creci-
miento de la población, sino 4ue se ha cuadru-
plicado por la desaparición de los ya escasos lo-
cales que existían y que han sido consumidos por 
estas catástrofes. 

Gracias a la iniciativa del Alcalde de la Comu-
na, don René Aravena Cordero, se está levantando, 
mediante erogaciones de los vecinos, algunos gal-
pones en el reducido espacio de terreno que ocu-
paba la ex Escuela Industrial. ¡Pero estos sacrifi-
cios no pueden hacerlo tod'o! 

En materia de enseñanza primaria, existen en 
la comuna terrenos adquiridos por la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales; 
pero la eo'iíicación de este grupo, que es de una 
necesidad imprescindible, no se ve en vías de ser 

' ejecutada. 
La Enseñanza Secundaria se debate también 

• dentro cíe una pobreza franciscana. Si bien el 
Liceo Cccducacional de San Miguel está diligente-
mente dirigido y atendido por su personal docente, 
su labor se ve constreñida y entrabada por las de-
ficiencias materiales y por su falta cíe salas de 
clases. 

Repito que esta comuna tiene una población, en 
importancia, superior a la de una capital de pro-
vincia y corresponde, per ello, a los Poderes Pú-
blicos prestarle la atención de tal. 

He hecho estas observaciones porque sé que en 
esta fecha se empiezan a confeccionar los Presu-
puestos Fiscales del año próximo, y espero que 
estas palabras sean debidamente atendidas por los 
jefes ds los Servicios respectivas, consultando las 
sumas que f ean necesarias para atender a la so-
lución de este grave problema. 

Ruego al señor Presidente recabar al asentimien-
to de la Honorable Cámara para que estas obser-
vaciones sean remitidas al señor Ministro cíe Edu-
cación, 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito ei 
asentimiento de la Cámara para transmitir al se-
ñor Ministro de Educación las observaciones for 
muladas por el Honorable señor Cifuenteü. 

' Acordado. 

21 —REGIMEN INVERSIONISTA DE LA CAJA 
NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICOS V 
PERIODISTAS.— OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CIFUENTES.— Honorable Cámara: 
La circunstancia d'e que mi partido no esté re-

presentado por ninguno de sus miembros en e) 
Consejo de la Caja Nacional de Empleados Públi-

cos y .t-ei locustas, íue ooliga a molestar la atención 
ae la Honorable Cámara, para referirme a un he-
cho que interesa profundamente a los empleados 
fiscales, conlo es la política inversionista de dicha 
institución. 

La Caja de Empleados Públicos y Periodistas se 
encuentra en estos momentos desarrollando una 
política de construcción de edificios para renta en 
el centro de la capital y en algunos barrios resi-
denciales. 

Tal política, no sería censurable, si la Caja st 
hubiera preocupado de desarrollar paralelamente 
ia edificación en serie de poblaciones para sus im-
ponentes. Lejos de eso, la Caja ha comprometido 
ioda su capacidad constructora en los edificios » 
que me he referido y ha dejado inconclusas ini-
ciativas de alto valer social, como son la Pobla-
ción Parque Subercaseaux y Chacra Santa Julia, 
ambas ubicadas en el Tercer Distrito de Santiago. 

Como consecuencia de esta política, han trans-
currido tres años sin que Se noptinúe la edifica-
ción de la primera de estas poblaciones, de cuyo 
total sólo se entregaron, a los imponentes, 260 ca-
sa", quedando planificada y aprobada por la Muni-
cipalidad de San Miguel la construcción de otras 
600, restanc'o todavía 15 hectáreas más para edi-
ficación. 

Esto significa que sólo un 25 o¡o del total de es-
ta población ha sido construido, en circunstancias 
que su edificación total hubiera constituido un or-
gullo para la Caja, pues, además d^ haber S ÍQC és-
ta la más grande construcción de su género en 
Sud América, hubiera sido un factor d'e embelle-
cimiento para la comuna de San Miguel, que ha-
bía contado con una verdadera ciudad-jardín en 
su seno, y un aporte efectivo a la política del Su-
premo Gobierno en orden a estimular las edifi-
caciones para asalariados, antes que las construc-
ciones para rentas elevadas. 

A mi juicio, la política de la Caja de Emplea-
dos Públicos y Periodistas en orden a abandonar 
la construcción de poblaciones es errada desde el 
punto de vista social y también desde el punto de 
vista financiero. 

En el orden social, constituye una aberración 
lesionar cada vez más las expectativas que los im-
ponentes tienen de adquirir casa propia. El alza 
de los materiales de construcción y, en general, 
del costo de la edificación, hace que la capacidaa 
de los empleados sea cada vez más reducida para al-
canzar las comodidades de la vivienda familiar El 
límite máximo de los préstamos hipotecarios es 
de $ 300.000; con esta suma, hace tres años, les 
empleados adquirían en la Población Subercaseaux 
CÊ sas de dos pisos con losas de concreto, baños de 
primera clase, etcétera. Ahora, con esa suma ape-
nas alcanzarían a adquirir un bungalow de un pi-
so, es decir, escasamente la mitad d'e lo anterior. 
El atraso en la construcción de la Población Su. 
bercaseaux significa una lesión real para los in-
tereses de los empleados, y una disminución cre-
ciente de sus posibilidades de compra, aparte de 
representar un alejamiento del cumplimiento d > 
una de las finalidades más noble de dicha insti-
tución. 

Además de ser una injusticia, es un error prefe-
rir la construcción de poblaciones para emplea-
dos, pues es inexacto que con ellas la Caja no ob-
tenga rentas. 

En primer lug-ar, la Caja obtiene ganancias en 
la construcción misma, pues la edificación en se-
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lie ie reduce los costos, pudiendo obtener utilida-
des sin lesionar los intereses de los imponentes; 
obtiene también ganancias en la venta del terre-
no, pues de haberlo adquirido a $ 30 el metro, pue-
de venderlo ahora a $ 200, lo que siempre sería 
ventajoso para les imponentes; y, por último, ob-
tiene también rentas en los intereses de los prés-
tamos hipotecarios, pues los imponentes abonan 
el 6 1|2 por ciento de interés anual, con el 1 por 
ciento Q'e amortización. 

Es ilógico, entonces, que la Caja estime que ei 
construir casas para los imponentes, no le produz-
ca rentas y es, por lo tanto, justificado el aban-
dono total de dichas construcciones. 

Sostengo, en suma, afirmaciones bien concretas- • 
l .o ) Que la Caja Nacional de Empleados Públi-

cos y Pericaistas ha paralizado durante los tres 
últimos años la construcción de poblaciones para 
sus imüonentes en Santiago, que es donde existe 
el mayor número de empleados y la mayor necesi-
dad de habitaciones. 

2.o) Que la Caja, durante estus tres años, ha de-
dicado su potencial económico, por lo que respecta 
a Santiago, preferentemente a levantar construc-
ciones de rentas que están fuera del alcance ele 
sus imponentes. 

3.o) Que aunque las inversiones de rentas sean 
recesarías, es absurdo que la Caja se deá'inue a 
ellas exclusivamente, postergando la edificación de 
pcblaciones, por cuanto lo lógico sería compartir 
MU capacidad constructora en ambas finalidades. 

4.0) Que esta postergación de tres años ha da-
ñado a los funcionarios, por cuanto ha reducido 
sus posibilidades de compra, casi en un 50 ojo, con 
respecto a los máximos establecidos para los prés-
tamos hipotecarios. 

5.o) Que no es efectivo que la construcción de 
poblaciones no produzca rentas, y 

6.o) Que ccn semejante política, la Caja no coo-
pera a les deseos r'el Supremo Gobierno, en orden 
a impulsar la construcción de habitaciones para 
los asalariados. 

Estoy cierto de que ninguna d'e estas seis afir-
maciones podrá siquiera ser discutida por el actual 
Con?ejo c'e la Ca.ia y abrigo confianza en que. 
planteadas ellas, fe haga efectiva la prosecución 
de l°s obras de la Población Suberseaux, que lo.s 
empleados esperan con verdadero interés. 

Ruego al señor Presidente se sirva recabar el 
asentimiento de Ta Sala para transmitir al Ejecu-
nes sean transmitidas a quien corresponda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente.— Solicito el 

asentimiento de la Sala para transmitir el Ejecu-
tivo las observaciones fcrmuladas por el Hono-
rable señor Cifuentes. 

El señor ATIENZA.—No hay inconveniente. 
El señer CARDENAS.—Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente) .—Acordado. 
Corresponde, a continuación, leer y votar lo^ 

proyectos de acuerdo. 

22 —PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 4X'. 
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor COLOMA (Presidente).— El Honora-
ble señor Dúrán Villarroel solicita el permi'o 
c: institucional correspondiente para ausentare« d' l 
país por máí de treinta días. 

El señor DIAZ .—¡Qué no pase por Argentina!. 
El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare-

ce a la Honorable Cámara, se concederá al Ho_ 

norable señor Dui'án Villarroel el permiso cons-
titucional que solicita. 

AcorSado. 
23.—RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM-

BRO DE COMISION. 
El señer COLOMA (Presidente).— El Honora-

ble señor Díaz renuncia a formar parte de la Co 
misión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Rerman. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep-
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

24 —PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS V 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable señor 
Durán, d:n Julio, ccmo Ccmité Independiente, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo; 

"CONSIDERANDO: 

l .o Que en el pueblo de Palena de la provincia 
de Chiloé no existe Oficina de Registro Civil, 
riendo la más cercana la que se halla en el pue-
blo de Futalelfú, y qpe para llegar a ella hay 
que cubrir una distancia de 25 leguas, originando 
a sus pobladores graves molestias de todo orden, 
ya que en verano se ccupan seis días de ida ' y 
vuelta, y en invierno doce o quince, y si el tiempo 
es inclemente se hace prácticamente imposible 
llegar hasta ella; 

2.o Que por las razones anteriormente, anota, 
das existe un gran número ele familias que no 
se han constituido legalmente, como asimismo, 
gran cantidad de nacimientos ss hallan al mar-
gen- de los benefici s de la ley civil; 

3.0 Que la falta de la constitución legal de ¡ft 
familia en esta parte de nuestro territorio, aca-
rrea una serie de trast:rnos y dificultades de or-
den económico y social; 

4.o Que, per las razones expuestas, es de ui-
gente necesidad que el Gobien.o arbitre, a la bre-
vedad, las medidas conducente.-: a la pronta crea-
ción de una Oficina del Registro Civil en el pue-
blo de Palena, pues el establecimiento de ella 
producirá incalculables beneficies a los poblado 
res de esa inmensa y próspera región, cumplién-
dose de esta manera los just s anhelos sustenta-
dos por ellos desde hace muchos años. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro ae Justicia, que, a 

lo tiene a bien, se sirva arbitrar ias medidas per-
tinentes para la pronta creación del cargo de 
Oficial Civil de Palena de la provincia de Chi-
loé. pudiendo desempeñar, mientras tanto, esas 
funciones, en el carácter de ad-honores el actual 
Director de la Escuela de dicha localidad, quien 
cuenta ccn las condiciones de capacidad suficien-
tes para el buen ejercicio del cargo aludido". 

El señor COLOMA (Presidente). — Si a la Ho-
norable Cámara le parece, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, será apvi-

bad 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO— El Honorable señor 

Walker, apoyado por el Comité Conservador, pre-
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 

ha determinado levantar la Estación de la locali-
dad cíe Tierra Amarilla, en el Departamento ¿ie 
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Copiapó, para utilizar sus materiales en cons-
truir una estación en otra parte. 

Que por ser un edificio antiquísimo, con mura-
llas de barro, el desarme producirá pocos mate-
riales aprovechables; 

Que se trata de una población cue merece po-
seer su estación de ferrocarril, con la cual cuen-
ta hace más de ochenta años, y que puede tomar 
más actividad ccn el fomento de su zona minera; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señcr Ministro de Obras Pública» 

y Vías de Comunicación que arbitre los medios 
para dejar sin efecto el acuerdo de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, de levantar el 
edificio de la Estación de Tierra Amarilla, en el 
ferrocarril de Copiapó a Los Loros". 

El señor COLOMA (Presidente).— Si a la Ho-
norable Cámara le parece, se declarará obvio y 
sencillo el' proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable señor 
Pontigo, apoyado por el Comité Comunista, pre-
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

" CONSIDERANDO: 
Que las provincias de Coquimbo y Atacama 

tienen un gran porvenir mediante el desarrollo 
de la agricultura; 

Que la construcción de nuevas obras de riego, 
tales como canales, tranques, etc., ampliarán ex-
traordinariamente la actual área de cultivo; 

Que se hace, por lo tanto, necesario desarrollar 
y ampliar la enseñanza en relación con esta rama 
de la producción, levantando nuevos estableci-
mientos educacionales; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del Supremo Gobierno la construcción 

de una Escuela Agrícola en La Serena por ser el 
lugar más equidistante entre ambas provincias, 
para cuyo efecto podría expropiarse un predio de 
terreno existente en la Compañía Alta, llamado 
••Parque de la Compañía", y que reúne todas las 
condiciones para levantar un establecimiento edu-
cacional de esta naturaleza". 

El señor COLCMA (Presidente).— Si a la Ho-
norable Cámara le parece, se declararía sin dis-
cusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— El Honorable señor 

Brañes, como Comité Radical, presenta el siguien-
te proyecto de acuerdo: 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Transmitir al señor Ministro de Economía las 

observaciones formuladas por el Honorable señor 
González Madariaga acerca de los Servicios de 
Pesca y Caza. 

El señor COLOMA (Presidente).— Si a la Ho-
norable Cámara le parece, se declarará sin dis-
cusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se a/pro-

bará . 
Aprobado. 

-25.—PROYECTOS DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION. 

El señor SECRETARIO.— Se encuentra en el 

trámite de segunda discusión el proyecto de 
acuerdo de los Honorables Diputados señorea 
Contreras, Vargas Puebla, Rosales, Díaz Iturrieta 
y Uribe, don Damián, apoyados por el Comité Co-
munista, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
Que hay en la actualidad cerca de tres mil per-

sonas relegadas en diversos sitios de la Repúbli-
ca, entre las cuales figuran obreros, empleados, 
médicos, profesores, ingenieros, abogados, campe-
sinos, alcaldes, regidores, etc. 

Que el Gobierno no ha publicado sus nombres 
ni ios sitios donde han sido llevados, ignorando 
sus familias el lugar donde actualmente se en-
cuentran, lo que ha contribuido a crear una si-
tuación de intranquilidad e incertidumbre en mi-
les de hogares; 

Que se ha tenido conocimiento de que el Go-
bierno ha ordenado en el último tiempo nume-
rosos traslados de las personas relegadas, espe-
cialmente de aquellas que se encontraban en "1 
"campo de concentración de Pisagua' sin indicar 
el nuevo sitio de relegación: 

Que por conductos extraoficiales se ha sabido 
qua centenares de estos relegados han sido lle-
vados a sitios tan apartados e inhospitalarios co-
mo CODPA, CAQUENA, PUTRE, PARINACOTA, 
BELEN, COSAPILLA, GUALLATIRI, CHINGA-
RA, CHILCAYA, etc. situados a más de 4.000. me-
tros de altura y desprovistos de toda posibilidad 
de subsistencia o de elementos sanitarios, lo que 
significa un peligro permanente para la vida de 
lo.; relegados; 

Que estos procedimientos están abiertamente en 
pugna con los más elementales principios de res-
peto y consideración a la persona humana que el 
Gobierno tiene el deber y la obligación de res-
petar porque son el fruto de acuerdos de carácter 
internacional que nuestro país ha suscrito; 

Que estas medidas no tienen antecedentes en 
nuestra historia, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro del Interior que se 

sirva enviar los antecedentes relacionados con la 
detención y relegación de ciudadanos de acuerdo 
con las leyes de Facultades Extraordinarias desde 
que éstas han sido aplicadas por el Gobierno, in-
dicando nombre del detenido, decreto de relega-
ción, lugar a donde fué trasladado, examen mé-
dico a que fué sometido, funcionario que lo tras-
ladó, suma de dinero que se le dió para su tras-
lado, forma en que fué invertida, nuevos trasla-
dos a que haya sido objeto, lugar donde actual-
mente se encuentra, medios de vida y estado sa-
nitario del sitio de relegación, medidas que se 
han tomado para resguardar la vida y la salud de 
los perseguidos." 

El señor COLOMA (Presidente).— Está con el 
uso de la palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.— Como se dice en el pro-
yecto de acuerdo, a que se acaba de dar lectura, 
en el último tiempo el Gobierno ha dispuesto el 
traslado a otros puntos del país de numerosos 
relegados del campo de concentración de Pisa-
gua, dónde todos sabemos existe un régimen tí-
picamente nazi. 

Han salido centenares de personas que esta-
ban allí para ser conducidas a otros sitios, algu-
nos han sido llevados al norte, a los pueblos que 
se indican en el proyecto de acuerdo. Pueblos, 
señor Presidente, que están, varios de éllos, a 
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más de cuatro mil metros de altura, a dónde se 
llega después de caminar cuatro días a lomo de 
ínula. Hasta allá se han llevado a hombres en-
fermos del corazón, que de ninguna manera van a 
resistir el clima de esas regiones. 

Por otra parte, han sido conducidas a las 
islas del sur, a Melinka y otros sitios, personas 
afectadas de tuberculosis; tres o cuatro de ellas 
están agonizando prácticamente desde hace va-
rios días. 

Es decir, no se ha cumplido con deberes ele-
mentales, como es el de someter a un examen 
previo a éstas personas que han sido cambia-
das a otros sitios de relegación y, por otra parte, 
no se han publicado las listas de ellas. 

Hay miles de familias que no saben dónde es-
tán sus deudos, sus hijos, sus esposos, sus novios 
etcétera. 

En consecuencia, se trata de que ei Gobierna 
cumpla con esto que es elemental para nosotros: 
el respeto y la consideración que se debe a la 
persona humana. Es decir, señor Presidente, qua 
se dé una satisfacción en el sentido de decir 
dónde están relegadas estas personas, dónde fue 
ron trasladadas, qué medidas se tomaron para 
pener a salvo su salud y sus vidas y las sumas 
que se han invertido en los traslados. Sobre to-
do, señor Presidenta, ahora que se va a discutU 
un proyecto de ley que consulta la suma de 
$ 20.000.000.—, para las zonas de emergencia, > 
que hemos sabido que se han dado algunos dine-
ros para costear los traslados de los relegados, 
sin que se hayan invertido correctamente. En 
vista de esta situación, muchos de los relegados 
han tenido que pagar de su propio peculio éstos 
gastos que, naturalmente, deben ser afrontados 
por el Góbiérno, ya que es él quien toma estas 
medidas inhumanas, que están en pugna con los 
más elementales principios de respeto, como he 
dicho, a la personalidad humana. 

Como se trata de simples antecedentes, nos-
otros creemos que no habrá inconveniente de 
ninguna naturaleza para que todos los sectores 
de la Honorable Cámara, presten su aprobación n 
este proyecto de acuerdo en segunda discusión. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que impugne el 
proyecto de acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER. — ¿Me permi-
te, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.— Como es una 
simple petición de antecedentes, podemos apro-
bar este proyecto de acuerdo, con supresión de 
los considerandos y de aquellos términos que en-
vuelven un prejuzgamiento; por ejemplo, se ha-
bla, de "perseguidos", en la parte petitoria:, po-
dríamos decir "relegados" El proyecto puede ser 
aprobado sólo en aquella parte en que se soli-
citan antecedentes acerca de las relegaciones de 
éstas personas. 

El señor BRAÑES.— ¿Me permite una interrup-
ción, Honorable Diputado? 

Los Diputados de estos bancos acompañaríamos 
a Su Señoría en una simple petición de antece-
dentes para que la Honorable Cámara y el pais 
conozcan los antecedentes de las relegaciones. 
Pero rechazamos todos los conceptos y los consi-
derandos . . . 

El señor CORREA LETELIER.— Exactamente. 
El señor BRAÑES.— ...en que se funda el 

proyecto de acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER.— Es lo que he 
expresado. 

El señor BRAÑES.— Lo reformaríamos, Hono-
rable Presidente, en orden a remitir un oficio al 
señor Ministro del Interior, para que se sirva in-
formar sobre la materia del proyecto de acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se enviará el proyec-
to de acuerdo sin los considerandos y modifican-
do aquellos conceptos que puedan ser contrarios 
al Reglamento... 

El señor CORREA LARRAIN.— ¡No, señor Pre-
sidente! 

El señor CARCIA BURR.— Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor ROSALES.— ¡Bien! ¡Cómo todo lo 
que dice es cierto.. . ! 

El señor COLOMA (Presidente).— Se aproba-
ría el proyecto de acuerdo con las modificaciones 
insinuadas por el Honorable señor Correa Lete-
lier. 

El señor CORREA LARRAIN .— Ccn mi voto 
en contra. 

El señor COLOMA (Presidentel.— Acordado. 
El señor SECRETARIO.— Se encuentra tam-

bién en el trámite de stgunda discusión el pro-
yecto de acuerdo de los Honorables Diputados 
señores Escobar, Contreras, Rosales y Vargas 
Puebla, apoyados por el Comité Comunista, que 
dice: 
"CONSIDERANDO: 

Que como consecuencia de la aplicación de la 
Ley de Facultades Extraordinarias, han sido re-
legadas cerca de tres mil personas a distintos 
puntos del territorio Nacional, de preferencia "a 
aquellos sitios más inhospitalarios de la Repúbli-
ca, y cerca de mil de ellas se encuentran actual-
mente en el "Campo de concentración" de Pisa-
gua, sometidas a un odioso régimen policial seme-
jante al que establecieron los nazis en los países, 
y pueblos sometidos; 

Que debido a estas medidas han sido deshe-
chos cientos de hogares, quedando miles de mu-
jeres y niños en el más completo abandono, sin 
recursos, de ninguna especie para poder subsistir, 
razón por la cual la mayor parte se ha visto en 
la necesidad de implorar la caridad pública; 

Que debido a la falta de alimentos han falle-
sido en los últimos días en Pisagua varios niños, 
y numerosos otros también de corta edad se en-
cuentran en un estado tal de desnutrición que 
fundadamente se teme por sus vidas; 

Que éstas medidas cubren de vergüenza a nues-
tro país y rebajan su condición de pueblo civili-
zado; 

Que los autores de estos crímenes de lesa hu-
manidad, se están haciendo reos del delito de 
Genicidio, definido y condenado por las Naciones 
Unidas, organización de la que Chile forma parte; 
" LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior, pa-
ra que se sirva ordenar lo necesario, a fin de que 
el Gobierno se haga cargo del sostenimiento de 
los relegados y de su familias mientras duran las 
medidas persecutorias que el Ejecutivo ha desen-
cadenado sobre ellos". 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra a algún Honorable Diputado que apoye 
el proyecto de acuerdo. 

El señor VARGAS PUEBLA.J- Pido la pala-
bra. 

El señor COLOMA (Presidente) Tiene la pa-
labra Su Señoría. 



43fi CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor VARGAS P U E B L A , - Señor Presiden-
te como el mismo proyecto lo dice, se trata aho-
ra de preocuparse de la situación de los fami-
liares y especialmente, de los hijos de los rele-
gados. 

Como se lo hemos dicho, hace poco, al ; cnor 
Ministro de Hacienda, está formándose un ver-
dadero ejército de niños que deber vivir de la 
caridad pública. 

Las organizaciones sindicales y ciertos sectores 
democráticos que han constituido el Comité de 
Solidaridad y Defensa de las Libertades Públi-
cas, han reunido aportes importantes, otorgados 
por las mismas organizaciones de los trabajado-
res, a f in de llevar vestidos, alimentos y peque-
ñas cantidades de dinero a las familias de los 
relegados. 

Como ya se ha anunciado un proyecto por el 
cual se destinan $ 20.000.000 para atender a los 
gastos producidos en las zonas de emergencia 
y a los gastos de traslado de los relegados y de 
las Fuerzas Armadas... 

El señor COLOMA (Presidente).— Ha termi-
nado el tiempo destinado a los proyectos de 
acuerdo. 
26.—NECESIDADES DE ATENDER A LOS PRO-

BLEMAS DE EXPORTACION DE NUES-
TRA INDUSTRIA VITIVINICOLA.— OFI-
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Corres-
ponde el turno siguiente al Comité Liberal. 

El señor COMMENTZ.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor OOMMEiNTZ. — Señor Presidente: El 
Honorable Diputado señor Valdés Larraín, en se-
sión de la semana pasada, se refirió a la situa-
ción producida por la interferencia de la Socie-
dad denominada "Vinex" en los negocios viti-
vinícolas del país, y del exterior. Si la interven-
ción de "Vinex" ha producido alarma y males-
tar en la industria vitivinícola, existen otros fac-
tores tanto o más graves que son motivos de 
honda preocupación para los productores, y que me 
permitiré brevemente exponer en mi calidad de 
representante de la provincia vitivinícola más 
importante del país, en la esperanza de que mis 
Honorables Colegas se interesen por esta in-
dustria que, por la importancia que tiene, es 
digna y merecedora de mejor suerte. 

Por desgracia, señor Presidente, siempre se 
recuerda a la mencionada industria para culpar-
la injustamente de los desastrosos efectos de la 
embriaguez, para financiar nuestro presupuesto, 
o para aplicarle medidas de excepción, que la 
perjudican gravemente, y bajo esta obsesión se 
hace olvido completo de lo que significa para 
la economía nacional y de sus posibilidades fu-
turas; se olvida que laboran directamente en 
ella más de ciento veinte mil de nuestros ciu-
dadanos; que el valor de su producción sobre-
pasa los dos mil quinientos millones de pesos 
anuales; que a su amparo prosperan numerosas 
industrias accesorias; que concurre a las arcas 
fiscales con más de cuatrocientos millones de 
pesos en impuestos directos e indirectos. Además, 
señor Presidente ha constituido la vitivinicul-
tura una fuente no despreciable de divisas, y 
podría serlo en escala muchísimo mayor si su 
desarrollo no hubiera sido entorpecido y sus pro-

blemas atendidos y resueltos oportunamentes con 
criterio realista. 

Es frecuente que los hombres no sepan valo-
rar las riquezas que pródigamente les proporcio-
na la naturaleza. Sólo a esta causa atribuyo que 
la vitivinicultura no haya sido reconocida como 
una industria respetable, creadora de riquezas y 
bienestar, gracias a que encuentra en nuestro país 
condiciones excepcionalmente favorables para su 
implantación. Este desconocimiento ha creado a 
su alrededor prejuicios y odiosidades que no me-
rece, lo que, por desgracia, muy a menudo, ha 
influido en nuestros gobernantes y autoridades 
para posponerla en sus legítimos intereses, que 
no son otros que los de la nación entera. Es 
asi, Honorables Colegas, como el problema de 
exportación de vital interés para el país, hasta 
el momento no ha encontrado la adecuada so-
lución. 

La exportación de vinos se Inició hace ya mu-
chos años y, a pesar de la base inestable que le 
proporcionaba el antiguo régimen de primas de 
exportación, obtuvo, antes de la guerra mundial 
última, desarrollo considerable, como que llegó 
en un año a diez y nueve millones de litros. 
Durante esta guerra conquistó el difícil mercado 
norteamericano y hasta la fecha algunos expor-
tadores prosiguen los envíos de vinos, si bien es 
cierto en escala reducida por la competencia de 
productos europeos de precios más bajos. Este 
mercado ofrece gran interés para el futuro por-
que, entre otras razones, el Gobierno norteame-
ricano fomenta el consumo del vino, el cual, en 
los últimos diez años, ha aumentado 50 por ciento. 

Al término de la mencionada conflagra-
ción, nuestro comercio de exportación a Europa 
se reorganizó rápidamente, gracias a la tenaz 
iniciativa principalmente particular, alcanzando 
cifras importantes y una posición prestigiosa y 
prometedora. 

Pero, señor Presidente, el esfuerzo de nuestros 
exportadores ha resultado estéril, ya que no logra-
ron interesar a nuestras autoridades en el grave 
problema que constituye la competencia crecien-
te de productores europeos, eficazmente ampa-
rados por sus respectivos Gobiernos. 

En noviembre de 1946, S. E. el Presidente de 
la República, en Peñuelas, y posteriormente el 
ex Ministro de la Hacienda y Economía, señor 
Roberto Wachholtz, en sesión de 12 de diciembre 
del mismo año de esta Honorable Cámara, pro-
metieron establecer un tipo de cambio especial 
para las exportaciones de los vinos y de la mi-
nería chica; pero, desgraciadamente, tan impor-
tante medida sólo se hizo realidad siete meses 
más tarde, es decir, cuando el perjuioio estaba 
hecho. Dicho sea de paso, se mantuvo en vigen-
cia esta medida por un lapso apenas de treinta 
días, malográndose de esta manera los fines que 
persiguieron estos altos personeros. 

Es fácil comprender, que, aún siendo nuestros 
vinos de calidad superior, los exportadores, des-
orientados por la falta de una política definida 
de nuestras autoridades respecto de los proble-
mas que les afectan o, mejor dicho, abandona-
dos a su propia suerte, obligados a vender sus 
divisas a un precio artificial que no correspon-
de al valor real de nuestra moneda, valor f ic-
ticio que sólo ha servido para procurar ma-
yores utilidades a nuestro comercio de importa-
ciones, no pudieron afrontar dicha competencia 
y es así como la exportación de vinos y licores, 
que ascendió, en 1946 a 2.500.000 dólares, bajó 
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en 1947 al 50 por ciento, y en el presente año 
se encuentra reducida a la bajísima cantidad de 
trescientos mil dólares para el primer semestre 
que termina. * 

El obtener mercados para el vino en el exte-
terior significa una difícil labor, pues hay que 
vencer en los consumidores el hábito creado en 
ellos para productos de otra procedencia, por esta 
razón, la paralización actual de las exportacio-
nes chilenas tiene consecuencias graves para el 
futuro y, por lo tanto, es de gran urgencia que 
rápidamente se adopten las medidas conducen-
tes a impedir una total desvinculaclón con la 
clientela que se había logrado formar en el ex-
terior. 

Además, señor Presidente, en el pais tenernos, 
excedente de vinos; en cambio, carecemos de 
artículos muy necesarios, los cuales se podrían 
obtener mediante exportaciones de nuestros cal-
dos. En la mayoría de los países importadores, 
este artículo es calificado como suntuario, y es 
por esta razón que las exportaciones de vinos sen 
<íe las más difíciles, y han sido las primeras afec-
tadas cen las dificultades nacidas con la política 
económica internacional, impuesta por el Conve-
nio de Bretton Woods; política que dejará, sin 
duda, un lamentable recuerdo en nuestra econo-
mía. 

Lo que sucede a las exportaciones de vinos es 
un anuncio del futuro que espera a nuestras ex-
portaciones agropecuarias y de la minería chica, 
es decir, señor Presidente, aquellas exportaciones 
que podemos calificar de genuinamente naciona-
les, ya que sus valores retornan totalmente al 
país, y sus productores son todos chilenos. 

'íara terminar, señor Presidente, se me ha in-
formado que existe en estos momentos el propó-
sito en las autoridades de dar una solución a 
eitcs problemas. Con el cbjeto de contribuir a 
esta feliz iniciativa, es que me he permitido' pre-
ocupar la atención de la Honorable Cámara. Es 
indispensable que la solución que se busca sea 
total y no parcial, de una naturaleza estable y 

•flexible, para que en cada momento pueda ajus-
tarse a los requerimientos del mercado mundial, 
paja que de esta manera se permita a nuestro 
comercio de exportación hacer labor organizada 
V con proyecciones ciertas para el futuro. Ninguna 
medida podría ser más eficaz para esfe objeto, 
que cumplir lo que dispone el artículo 6.o de la 
Ley N.Q 5,107, que faculta a los exportadores para 
retornar el valer de sus exportaciones en mer-
caderías para la industria nacional y en especí-
ficos, o en subsidio, que se les permita vender 
libremente sus cambios a los importadores de 
mercaderías, cuya internación fuera previamente 
autorizada por el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior. 

Hay gran necesidad de celebrar tratados co-
merciales con diversos países, y que en ellos se 
defiendan las posibilidades del vino chileno, en 
la forma como lo liacen otros países productores 
de este artículo. 

Los fletes marítimos que pagan les vinos qu« 
se exportan son muy elevados, comparados con 
los que pagan los competidores, y estoy en el 
convencimiento que se podrían obtener algunns 
veniajas, mediante la intervención de nuestro 
Ministro rio Economía y Comercio, ante las com-
pañías navieras. 

Y, oor último, para que los exportadores pu& 
dan disponer de materia prima para atender el 

mercado en el extranjero, es decisivo que el 
bloqueo de la cuota excedente de las cosechad 
sea un hecho cierto, y se adopte por Impuestos 
Internos medidas de orden práctico y seguros, 
para evitar que en el presente año y en el futuro 
no se repitan los abusos que se han cometido 
en años anteriores. 

Para remediar estos graves problemas que afee-
tan a la industria vitivinícola del país, deseo, se-
ñor Presidente, que se envíen mis observaciones 
a ios señores Ministros de Agricultura, de Ha-
cienda y de Economía y Comercio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma indicada por el Honorable 
s:ñor Commentz. 

Acordado. 

27 —EDIFICIOS PARA OFICINAS PUBLICAD 
EN LOS ANGELES.— PETICION DF, OFI-
CIO. 

El -señor BARRUETO.— Pido la palabra, se/u* 
Presidente. 

El señor VARGAS PUEBLA.— Pido la Palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Barrueto, dentro 
del tiempo del Comité Liberal. 

El señor BARRUETO.— Señor Presidente, agrs. 
deciendo la gentileza del Comité Liberal, voy a 
usar de la palabra para poner en conccimiento 
de la opinión pública del país, un problema que 
afecta desde hace mucho tiempo a la ciudad de 
Los Angeies. 

Hay una institución que se creó para remediar 
los males ocasionados por la catástrofe del año 
1939. Esta Institución es la Corporación de Re-
construcción y Auxilio, creada para reconstruir 
los edificios destruidos por el terremoto de ese 
año. 

Desgraciadamente, señor Presidente, a pesar de 
que la representación de Bío-Bío ha sido ma-
jadera en esta Honorable Cámara... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tanto 
como majadera, en ningún caso, Honorable Di-
putado. 

El señor BARRUETO ...para reclamar ei in-
soluto abandono en que se encuentra la recons-
trucción de Bio-Bío Par culpa de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, que no ha tenido la 
suerte de ser cída. 

Hasta el momento esta institución pública nu 
ha demostrado la más mínima reacción ante 
estos males que aquejan a aquella ciudad, y sus 
más altes funcionarios no han querido cumplir... 

El señor ABARCA.— Ahora esta institución es-
tá dirigida por un radical. 

El señor CURTI— ¿Me permite una interruj. 
ción, Honorable cclega? 

El señor BARRUETO.— En tres o cuatro oca-
siones,. neñor Presidente, he hecho presente ante 
esa institución, la necesidad imperiosa de ir a la 
reconstrucción de ciertos edificios públicoa. 

El año pasado, dije en esta Honorable Cámara,, 
que modestos empleados de Correos y Telégrafos, 
y de otras oficinas públicas, estaban trabajando 
poco menos que a la intemperie, por el abandono 
oue ha hecho la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, de estos edificios en ruinas a causa del 
terremoto. 

A pesar de que en más de una ocasión st ha 
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escuchado aquí en la Honorable Cámara, la ex-
plicación de algún Honorable Diputado, miembro 
del Consejo de aquella institución, hasta hoy dia 
ha sido imposible obtener la reconstrucción dei 
edificio de la Intendencia de Bío-Bío, del de Co-
rreos y Telégrafos, y otros edificios más. 

Sin embargo, mientras estos edificios están e*» 
ruinas, la Corporación de Reconstrucción no ha 
tenido inconveniente en otorgar préstamos Para 
construir teatros, clubes y otros edificios de mero 
ornamento en otras ciudades, y de mera distracción 
para sus habitantes, y ha dejado completamente 
aoandonadas las construcciones que debiera ha-
ber hecho oportunamente. 

Es por eso que yo quiero que Se envíe oficio 
al señor Ministro de Hacienda, a fin de que tome 
nota de estas observaciones, y se oficie también 
al señor Ministro del Interior, a fin de que 
arriende una casa para que se instalen en ella 
los servicios públicos de Los Angeles, mientras 
la Corporación termina de construir los edificios 
ds ornato, y presupone la suma necesaria para 

construir edificios para la Intendencia y Correos 
y Telégrafos de Los Angeles. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— se en-
viaran los oficios correspondientes, en nombre de 
Su Señoría, y en la forma solicitada. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BERMAN.— Pido la palabra, señor 
Frtsidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.— Hemos tomado nota con 
suma atención de las observaciones formuladas 
por el Honorable colega señor Barrueto... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Permí-
tame, . Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora. Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 19.30 horas. 

ENRIQUE DARROTTV P., 
Jefe de la Redacción. 


